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El presente trabajo de investigación titulado“ANALISIS JURÍDICO DEL DERECHO A LA 
IDENTIDAD” tiene por objeto entender el análisis de la identidad reglada por la Constitución 
y Los tratados Internacionales de Derechos Humanos, siendo su finalidad el de proteger al ser 
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para el goce de otros derechos derivados, ya que si no se posee el reconocimiento de la 
identidad es imposible poder ser sujeto de derechos. El ámbito del tema tratado es a nivel 
Constitucional y en base a Jurisprudencia Internacional por parte de los organismos encargados 
de garantizar los derechos Fundamentales que todo ser humano posee y que los países 
suscriptores están en la obligación de tutelar y cumplir con las resoluciones que emiten 
mencionados organismos. La metodología empleada para este trabajo investigativo es la 
bibliográfica sustentada en la legislación ecuatoriana y extranjera,  y en la opinión de algunos 
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para futuros conflictos de igual naturaleza que pudieran presentarse a futuro. De la misma 
manera se permite el reconocimiento de los derechos que poseen las personas Transgénero, 
que, hasta antes de las sentencias en estudio, sufrieron todo tipo de discriminación, coartando 
su derecho a la tutela judicial efectiva por parte de los órganos jurisdiccionales. 
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The present research work entitled "LEGAL ANALYSIS OF THE RIGHT TO IDENTITY" 
aims to understand the identity analysis ruled by the Constitution and International Human 
Rights treaties, its purpose being to protect the human being from not being private or prevented 
by a state institution in the recognition of identity as a fundamental right, it must be considered 
that for an adequate enjoyment of dignity as a human being the recognition of it as a starting 
point for the enjoyment of other derived rights is paramount, since if you do not have the 
recognition of your identity, it is impossible to be a subject of rights. The scope of the subject 
matter is at the Constitutional level and on the basis of International Jurisprudence on the part 
of the organisms in charge of guaranteeing the Fundamental rights that every human being 
possesses and that the subscribing countries are obliged to protect and comply with the 
resolutions that issue mentioned organisms. The methodology used for this research work is 
the bibliography based on Ecuadorian and foreign legislation, and in the opinion of some 
writers on the subject, it is also based on field research through the analysis of processes 
obtained in the Constitutional Court, reaching obtain as a result processes of extraordinary 
protection actions for which the applicants obtained favorable judgments, to say one of the 
cases that became jurisprudence, which allowed the issuance of a new Law of Identity 
Management and civil data, creating a precedent for future conflicts of the same nature that 
could arise in the future. In the same way, the recognition of the rights that transgender people 
have is allowed, which even before the judgments under study, suffered all kinds of 
discrimination, restricting their right to effective judicial protection by the jurisdictional organs. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el “Análisis Jurídico del Derecho a la Identidad”, se determina que el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano garantiza los derechos humanos, permitiendo la inclusión de grupos que 

tradicionalmente fueron relegados de sus derechos por el simple hecho de practicar diferente 

ideología de género. 

Han existido variedad de casos en los que se ha negado la identidad de personas que por la 

evolución de la sociedad han escogido vivir con diferente ideología de género a la cotidiana, 

provocando que exista vulneración de derechos fundamentales que menoscaban el derecho de 

ejercer la dignidad de seres humanos a los cuales toda persona tiene derecho, el sentido 

tradicionalista que ha permanecido implantado en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, ha 

permitido que exista la vulneración de derechos de grupos que practican diferente ideología de 

género, provocando conflicto en la sociedad, siendo necesaria la revisión de jurisprudencia 

internacional que obliga a reconocer las nuevas ideologías de género. 

El derecho a la identidad, es la base para el reconocimiento del resto de derechos humanos, 

y al existir una vulneración o negación de este derecho, se afecta al normal desenvolvimiento 

personal afectando derechos fundamentales a los cuales toda persona debe tener acceso sin 

importar raza, edad, religión, genero, entre otros. Nos encontramos con un problema de grandes 

dimensiones, en donde nuestro sistema judicial no estaría garantizando la protección total de 

los derechos de determinados grupos de personas que por su condición de practicar diferente 

ideología de género, sean vulnerados sus derechos fundamentales, creando un conflicto 

jurídico a nivel mundial que afecta directamente al país como suscriptor de los acuerdos en 

materia de derechos humanos, y estar permanentemente sujeto a posibles sanciones por 

incumplimiento. 

 

El trabajo presente está integrado de tres capítulos, los mismos que se detalla a continuación: 
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En el Primer Capítulo, se trata en forma breve sobre las generalidades, antecedentes del 

origen de la identidad, su necesidad e importancia en base a los apostolados de varios autores, 

y el aporte y criterios del autor del presente trabajo de investigación. 

 

En el Segundo Capítulo, se emplea el fundamento legal encontrado en donde se menciona 

los fundamentos legales disponibles sobre este tema, hasta la normativa nacional e 

internacional que rigen el derecho a la Identidad. 

 

En el Tercer capítulo, se ha escogido dos casos reales tratados en la Corte Constitucional 

Ecuatoriana, realizándose los Análisis Jurídico del Derecho a la identidad para la Legislación 

Ecuatoriana, encontrándose con sentencias que llegaron a formar un precedente jurisprudencial 

que inclusive obligó a que se promulgue una nueva ley de Registro de identidad y datos civiles. 
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CAPITULO I 

DESARROLLO TEÓRICO 

La Identidad 

Definición 

La identidad es el conjunto de características de una persona que permite comparar 

con otras, estableciendo relación de parecido o similitud. Cabanellas (2002) afirma: 

“Calidad de idéntico, igualdad absoluta; lo cual integra un imposible lógico cuando existe 
dualidad de seres u objetos por la distinta situación, entre otras circunstancias de 
inevitable diversidad. Parecido, semejanza, similitud, analogías grandes. Filiación, señas 
personales. DE PERSONA o PERSONAL. La identidad de persona íntegra una ficción 
jurídica, en virtud de la cual el heredero se tiene por una misma persona con el testador 
en cuanto a las acciones activas y pasivas. DE RAZON. Uno de los modos en que se 
aplica y expresa el arbitrio judicial, resolviendo por analogía, con arreglo a una ley dada, 
lo que está fuera de la misma, pero tiene el mismo motivo”. (p.154). 

 

De igual manera se puede entender como la relación existente entre las personas 

afines sea por consanguinidad o afinidad, para establecer los nexos legales para efectos de 

establecer beneficios o responsabilidades conexas en caso conflictos jurídicos.  

Se puede entender que la identidad abarca rasgos propios de la persona, 

parafraseando a Bartolomé, et al. (2002p.34), identificar significa singularizar, es decir 

diferenciar algo como una unidad en el tiempo y en el espacio, discernible de las demás.   

Por lo cual la persona se diferencia de las demás, el criterio que este posee con respecto a 

un colectivo.  

Bartolomé, et al. (2002) afirma que:  

La identidad se refiere a la “representación” que tiene el sujeto. En el caso individual, la 
búsqueda de la identidad se entiende como la construcción de una representación de si, 
que sea coherente y armónica con las distintas imágenes de uno mismo. (p.34) 
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La identidad es el instrumento con el cual los individuos buscan representar su yo, 

diferenciándose del resto, esta representación debe tener una lógica definida que no afecte 

su propia imagen, buscando obtener su lugar y espacio en el contexto social.  

Tipos de Identidad 

 Identidad Cultural 

La identidad cultural según Molano (2007) es: 

El concepto de identidad cultural encierra un sentido de pertenencia a un grupo social 
con el cual se comparten rasgos culturales, como costumbres, valores y creencias. La 
identidad no es un concepto fijo, sino que se recrea individual y colectivamente y se 
alimenta de forma continua de la influencia exterior. (p.69). 
 

Se puede determinar en base a la definición dada que la identidad es un rasgo 

característico que hace que las personas sean parte de un grupo social y a la vez sirve para 

hacerlos diferentes de otros grupos; este tipo de identidad requiere esencialmente de elementos 

que las hacen únicas, tales como las creencias, tradiciones, costumbres. En base a lo cual se 

evoluciona permanentemente en base a los influjos del ambiente en que se desenvuelve. 

Identidad Nacional 

Grant (como se citó en Bartolomé, et al,2002) menciona que: 

La identidad nacional se refiere a la condición de identificación compartida que un grupo 
de personas ha adquirido; cómo han internalizado los símbolos nacionales (ej. el himno 
o la bandera nacional) de forma que puedan actuar como un grupo o unidad en situaciones 
que afectan a su identidad nacional compartida y a sus símbolos nacionales 
compartidos.(p.37). 
 

Es la pertenencia que una persona tiene hacia una nación, como su patria, para lo cual 

debió haber nacido en ella o también pudo haberse nacionalizado. Este tipo de identidad 

incluirá la lengua o lenguas que se practiquen en ella, sus saberes, costumbres, la reverencia a 

los símbolos patrios, entre otros. 
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Identidad de género 

  ACNUDH indica que: 

La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal como cada 
persona la experimenta profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que 
podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
técnicas médicas, quirúrgicas o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y 
los modales.(p.3) 
 

Mediante este tipo de identidad las personas se asemejan con una clase de género, 

basados en la inclinación sicológica que están posean, sin involucrar el sexo con que nacieron 

biológicamente, lo que les ha obligado a reclamar un espacio de derecho a su normal desarrollo 

en la sociedad, necesariamente expresándose de diferente forma en las actividades cotidianas 

e inclusive recurriendo a intervenciones en el aspecto físico que les permita asemejarse al 

género al cual se inclinaron. 

Identidad personal 

La identidad personal comporta varios ámbitos directamente relacionados con la 
autodeterminación y la configuración de la persona que se corresponden a las 
condiciones, atributos y conductas de ésta… en sí todo el derecho de persona; en este se 
da noticia del derecho al nombre, el derecho a conocer los orígenes, y la identidad en las 
condiciones personales, donde se incluye la sexual y la identidad de género, selección 
que obedece a que son los que en la actualidad, presentan más conflictividad, por su 
parca, incompleta, o en su caso inadecuada regulación.(Gete,2017,p.664)  
 

La identidad personal es el conjunto de características propias de una persona y la 

concepción que tiene de sí misma en relación al resto de personas. La identidad personal es 

individual, dinámica y abarca diferentes dimensiones de la persona. 

La identidad personal permite por un lado la individualización o diferenciarse del resto 

de personas y por otro ofrece la posibilidad de pertenencia a un grupo o colectivo. 
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Toda persona tiene sus peculiaridades propias que la diferencian de las demás, haciendo 

que esta sea única e irrepetible, permitiéndole el desarrollo individual, pero a la vez se facilita 

la integración de un colectivo.  

Funciones de la identidad 

A la identidad se le atribuyen funciones con las cuales se busca el reconocimiento 

social, a decir de Rivera, F (1996) “Tres funciones básicas que suelen atribuirse a la identidad: 

la función locativa, la selectiva y la integradora”. (p.2) 

Parafraseando a Rivera (1996) donde manifiesta: 

Que la función locativa permite a las personas auto ubicarse y localizarse dentro de un 

espacio social permitiéndoles “ser lo que son”, mantenerse en su lugar, conservar distancia 

diferenciándose de los que ocupan sitios dominados o inferiores. 

La función selectiva indica que la identidad selecciona las preferencias en base a la 

posición social de la persona, obligando a actuar “de acuerdo a lo que es”, “según su 

investidura”, tomado de una expresión tradicional “nobleza obliga”, que se traduce en un dicho 

coloquial “ser y parecer”.  

Y, la función integradora permite enlazar experiencias del pasado con las del presente 

para crear una biografía única que permite reconocer las acciones del pasado.  

Importancia de la Identidad 

La identidad permite que las personas sean reconocidas en el ambiente social en el que 

se desarrollan. Como expresa Fernández, C (1992) “la identidad personal supone ser uno 

mismo y no otro, pese a la integración social” (p.14), afirmando lo antes expuesto, que 

mediante la identidad la persona existe, es tomada como un ser interactivo dentro de un 

contexto social. El ser humano se constituye libre, esto gracias a la identidad, libertad que le 

permite tomar sus propias decisiones, su forma de vida.  
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“La libertad que somos, permite a cada persona elaborar su propio proyecto existencial, 

su programa de vida, de acuerdo con sus valores, bajo el dictado de su personal vocación” 

Fernández, C (1992 p.13). La autonomía que le otorga se otorga la as personas mediante la 

identidad, ha permitido que estas sea algo único e irrepetible permitiéndole tomar sus propias 

decisiones, crear su medio propio de vida, moldeándose a sí mismo con las experiencias 

obtenidas en el diario vivir.  

Esto además le ha permitido al ser humano idealizar su propio proyecto de vida, único 

e intransferible, lo que le definirá su personalidad.  

Parafraseando a Fernández, C (1992p.23), identificar a una persona permite la 

posibilidad de identificar los caracteres que la distinguen de las demás, distinguiéndola en los 

datos civiles que se registran; además se concluye que la identidad no es solamente 

información, sino que incluye valores espirituales que definen la personalidad de los sujetos, 

en resumen, comprende no solamente signos distintivos sino también atributos, cualidades y 

pensamientos, siempre que se proyecten socialmente.   

Finalmente, la identidad según Fernández, C (1992 p.32)” Existe en el ser humano un 

interés existencial mucho más profundo que corresponde a la verdad personal…que comprende 

globalmente las virtudes, deméritos, pensamientos, conductas, patrimonio cultural e 

ideológico, que definen y perfilan la personalidad de cada cual”. La persona mediante la 

identidad puede expresar la necesidad existencial perfilándose la verdadera personalidad la cual 

se compone de varios elementos sociales propios que lo diferencian, haciéndolo único e 

inigualable.   
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La Identidad como Derecho 

“El ser humano es una unidad inescindible, en la que se conjugan naturaleza y espíritu, 
soma y sique…la persona no puede ser lotizada en partes independientes… de cada una 
de las cuales se hace cargo un determinado derecho subjetivo. La particular naturaleza 
del ser humano exige… una tutela que lo considere como una indisoluble unidad…tiende 
a protegerlo a través de cláusulas generales y abiertas, preferentemente de rango 
constitucional, que permiten la protección integral de la persona. Fernández, C (2015 
p.226).  

La protección de las personas necesariamente debe ser integral, debido a que se la debe 

considerar como una unidad integral, para lo cual es necesario que el ordenamiento jurídico se 

lo aplique de manera amplia y generalizada, con el fin de evitar violaciones que pueden afectar 

su integridad. Al referirnos que el ser humano es una sola unidad, entramos en el campo de los 

derechos fundamentales los cuales son de aplicación obligatoria y extensa, la cual no distingue 

particularidades, basta con ser considerado persona para tener el derecho a ser protegido y 

tutelado. la identidad permite que las personas sean consideradas como una unidad integral, 

por ello es de gran importancia que las personas sean identificadas para salvaguardar su 

integridad.  

Al considerarse a la identidad como un derecho, cuando existen acciones que atenten 

contra ella, es necesario que exista una reparación, claro está que al existir violaciones a este 

derecho no necesariamente puede provocarse un daño de consecuencias patrimoniales, ya que 

según Fernández. C (2015 p.262). “Existen daños que, a pesar de no tener efectos patrimoniales 

inmediatos, producen graves estragos en la personalidad del sujeto” 

Los daños producidos a la persona que se relacionen al ámbito de la personalidad, 

afectan de una manera directa en el desarrollo cotidiano, frustrando la proyección que tiene 

cada individuo para sí mismo en la sociedad, es decir afectan al proyecto de vida que se 

propusieron crear y mediante el cual se da sentido a la existencia misma de la persona.  

La reparación del daño al sujeto, de carácter no patrimonial, es independiente del 
resarcimiento de las consecuencias que, si tienen significación económica, valorable en 
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dinero; y admite diversos modos que la doctrina y la jurisprudencia han 
elaborado…Dentro de ello es posible considerar la reparación en dinero que, si bien no 
traduce la magnitud del daño, brinda a la víctima la oportunidad de gozar de algunas 
satisfacciones que, en alguna medida puedan mitigar o atenuar sus efectos. Fernández, C 
(2015 p.262). 

Al existir un daño a la persona relacionado con la personalidad, es difícil cuantificar su 

reparación, ya que se afecta en el futuro que se pudo haber proyectado, lo cual es el incentivo 

que este tiene para continuar su existencia. El ordenamiento jurídico actual busca de alguna 

manera reparar los daños que se pudieron haber provocado a la personalidad de una manera 

compensatoria económicamente, que si bien es cierto no reemplaza ni repara el daño 

provocado, de alguna manera puede permitir que la persona tenga algún tipo de satisfacción 

que le supla la necesidad que le provoca el daño del cual fue víctima. Los daños a la 

personalidad que no se pueden reparar de forma alguna se los puede ejemplificar como la 

pérdida de un ser querido; la perdida de una facultad de la persona, sea esta física o mental, 

entre otros. 

Atentar contra la identidad personal supone causar daño a la persona de carácter no 
patrimonial, es decir, de un daño al sujeto sin los reflejos económicos derivados de un 
daño emergente o de un lucro cesante. Se trata así de un daño de naturaleza 
extrapatrimonial digno de tutela jurídica. Fernández, C (2015 p.273).  

Al atentar contra la identidad personal, nos encontramos frente a un daño que no es 

cuantificable económicamente, por lo que es necesario que exista una tutela jurídica 

determinada, la cual la deben garantizar los estados en su ordenamiento jurídico interno, ya 

que, de no existir, se sujetarán al ordenamiento jurídico externo que si toma en cuenta la 

protección de las personas en el ámbito general. La identidad de la persona al abarcar la parte 

física que se refleja en los registros de datos y la parte psíquica que implica la parte interna 

intangible de la persona, encierra un todo integral que debe ser considerada como un derecho 

que debe ser tutelado y protegido. 
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CAPITULO II 

DESARROLLO LEGAL 

 

En nuestra legislación civil, las normas y procedimientos están fundamentadas en base 

a la carta magna, debido a que cualquier norma debe estar sujeta a las disposiciones 

constitucionales que garantizan el ejercicio, tutela y reconocimiento de los derechos.   

 

  Es por ello que es necesario y obligatorio referirse a la constitución y a los instrumentos 

internacionales que estén relacionados con el tema que se investiga.  

Es así que, nuestra constitución establece que: “El Ecuador es un Estado constitucional de 

derechos y justicia, social…”. (Constitución del Ecuador 2008). 

 

Derechos entre los que incluye el derecho a la identidad de las personas y que por lo cual es 

necesario su protección y reconocimiento legal y constitucional.  

Es por ello y en virtud de lo expuesto además se manifiesta que: “Son deberes primordiales del 

Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales…”. (Constitución del Ecuador 2008)  

 

Es deber del estado la garantía del goce de todos los derechos consagrados en la carta magna, 

los cuales están de igual manera establecidos como derechos fundamentales en los convenios 

internacionales suscritos por nuestro país.  

 

La garantía y reconocimiento de los derechos de identidad deberán hacerse  efectivos 

de forma eficaz y eficiente, por ello que nuestra constitución dispone que: “Los derechos se 

podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades 

competentes;…” (Constitución del Ecuador 2008), esto significa que, el reconocimiento de los 

derechos se los puede reclamar a las autoridades correspondientes, pueda ser individual o 

colectivamente; además que “serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier 

servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte,” 

(Constitución del Ecuador 2008), lo cual justifica su sentido, debido a que no sería útil que se 
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reconozcan y tutelen derechos si cuando sea necesaria su aplicación, esta sea interrumpida u 

obstaculizada por vacíos procedimentales y legales.   

 

Para evitar lo antes expuesto, la misma constitución dispone que: “Los derechos serán 

plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación 

o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento.” 

(Constitución del Ecuador 2008).  

 

El sentido de este mandamiento constitucional es garantizar el pleno reconocimiento 

del derecho a la identidad, que, al requerirse el reconocimiento de identidad de una persona 

ante la sociedad, con el fin de desarrollarse, es plenamente defendible, siendo necesaria la 

respectiva protección, reconocimiento y tutela en caso de ser necesario.  

  

Cuando expresamos que los derechos son plenamente justiciables, estamos afirmando 

que su protección debe estar amparada por el órgano judicial, es por ello que el acceso pleno a 

la justicia deberá estar completamente garantizado, cuando se presente la necesidad de auxilio 

de los mismos, debido a esto la norma suprema dispone que: “Toda persona tiene derecho al 

acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos… en 

ningún caso quedara en indefensión.” (Constitución del Ecuador 2008).  

 

Lo citado muestra claramente que toda persona, que sienta que se vulnera algún 

derecho, tiene la garantía de acudir a la justicia con el fin de ser tutelado en lo que necesite, 

justicia que debe ser imparcial y expedita, sin requerimientos o condiciones que estén por fuera 

de la ley y constitución, Garantizando que ninguna persona, por esta causa, pueda ser objeto 

de indefensión.   
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El acceso a la justicia es parte de los derechos fundamentales que tenemos las personas 

y es la tutela o derecho a la defensa, que por disposición constitucional debe ser garantizado en 

todas las fases, o categorías de un procedimiento, por ello nuestra constitución establece que: 

“Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.” 

(Constitución del Ecuador 2008). 

 

Para el caso de estudio de este trabajo de investigación, al constituirse un derecho la 

identidad de una persona y en caso de existir la negación o perturbación de este derecho, es 

obligatoria, necesaria e imperiosa la aplicación y reconocimiento del derecho a la defensa, el 

cual se sustentará en la existencia de normas claras, púbicas y anteriores a los hechos 

acontecidos.  

 

La existencia de normas que administran el ejercicio de un derecho, se constituye en lo 

que conocemos como seguridad jurídica, que en la nuestra constitución se configura en el 

Artículo 82 que expresamente indica: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes.” (Constitución del Ecuador 2008) 

 

Para el caso de estudio, la constitución hace referencia en el capítulo sexto Derechos de 

libertad, Articulo 66, numeral 28 donde textualmente indica: 

El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, 
debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las 
características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la 
procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, 
políticas y sociales. (Constitución del Ecuador 2008) 

La identidad es un derecho fundamental que se encuentra garantizado en nuestra 

constitución tanto en el sentido material, lo que conlleva un registro, como en la parte social, 

que conlleva la relación con la sociedad y su desenvolvimiento diario. 
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La identidad comprende un amplio contenido de caracteres que sirven para diferenciar 

y reconocer a la persona en el contexto social, como portador de derechos que deben ser 

reconocidos y tutelados por parte del estado, es así que al revisar la ley suprema antes citada se 

determina otros parámetros de protección más específicos tales como: “Las personas tienen 

derecho a construir y mantener su propia identidad cultural…a difundir sus propias expresiones 

culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas”.(Constitución del Ecuador 2008). 

El ámbito de protección de nuestra constitución también indica específicamente a los menores 

como un grupo vulnerable; es así que expresa “Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los 

derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad…Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y 

ciudadanía…”. (Constitución del Ecuador 2008). 

Es por ello que determinamos que el derecho a la identidad es parte de los derechos 

fundamentales de las personas, lo cual siempre deberá estar garantizado por el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano para poder cumplir con los mandatos 

constitucionales tratados anteriormente con respecto a la identidad, creó la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles en la cual se reconoce y garantiza el derecho a la 

identidad de una manera específica. El artículo 1 de la ley expresa “…tiene por objeto 

garantizar el derecho a la identidad de las personas…” (Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles 2016). 

Uno de los objetivos por los cuales se creó la ley fue garantizar la adecuada tutela del 

derecho a la identidad, en cumplimiento con lo dispuesto en la norma suprema del estado, es 

así que el primer objetivo de la ley indica “asegurar el ejercicio del derecho a la identidad de 

las personas” (Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 2016). 
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La garantía del derecho a la identidad está garantizada no solo para los ecuatorianos, 

sino que también se extiende hacia las personas extranjeras que residen en el país, mediante lo 

cual se genera un ambiente de seguridad jurídica que permite un desarrollo armónico de la 

sociedad que se encuentra conformada no solo por connacionales sino también de extranjeros 

que por diferentes causas se encuentran en nuestro país, todo lo expresado se resume en “El 

Estado ecuatoriano garantizará a todas las personas ecuatorianas y extranjeras, sin importar su 

condición migratoria, el derecho a la identidad y a la protección de datos de la información 

personal”. (Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 2016). 

De la misma manera encontramos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano el Código 

de la niñez y adolescencia en el cual se hace un énfasis del derecho a la identidad que tienen 

los menores como un grupo vulnerable, siendo necesaria la tutela y garantía del cumplimiento 

de los derechos que implica su aplicación tales como el nombre, nacionalidad y la necesidad 

de pertenecer o estar relacionados con un entorno que le permita desarrollarse de una forma 

segura. La norma en mención en su artículo 33 expresa:  

Derecho a la identidad. - Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a los 

elementos que la constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad y sus relaciones de 

familia, de conformidad con la ley 

 

Legislación Comparada 

Como complemento de la investigación realizada, es necesario analizar la legislación 

de otros países con el objetivo de entender a nivel internacional el tratamiento que se le ha dado 

al tema de investigación que se está tratando. 

 

La constitución política de la República del Perú, en su contenido refiere a la identidad 

como un derecho fundamental como parte del derecho a la vida, lo cual se encuentra expresado 
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en el artículo 2 “Derechos fundamentales… a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar” (Constitución Política del Perú 1993). La 

legislación de la república del Perú, toma como parte de los derechos fundamentales de su 

población el derecho a la identidad, garantizando su desarrollo libertad y bienestar, creando un 

ambiente jurídico garantista en su sociedad. 

 

La hermana república del Perú, al igual que nuestro país, posee una ley de registro de 

identidad denominada Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 

con la cual se instrumentaliza lo determinado en su constitución con respecto a la identidad de 

las personas, es así que en mencionada ley expresa que como parte de las funciones del 

organismo encargado de la identificación de sus compatriotas, el garantizar el respeto al 

derecho a la identidad, lo cual lo expresa de la siguiente manera: “Velar por el irrestricto respeto 

a la intimidad e identidad de la persona y los demás derechos inherentes a ella…(Ley Orgánica 

del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 1995). 

 

El órgano rector con respecto a la garantía de los Derechos Humanos, mediante 

resoluciones sistemáticas y secuenciales, basadas en la evolución de la sociedad, emite 

disposiciones a los países que son parte de la suscripción de los Derechos Humanos. De esta 

manera las resoluciones que emite son de obligatorio cumplimiento, transformándose en ley 

aplicable como rango constitucional en el tratamiento de controversias relacionadas con los 

derechos fundamentales de las personas, dentro del trigésimo séptimo período ordinario de 

sesiones de la Asamblea General de Estados Americanos(OEA), se encuentra la resolución 

Nro. AG/RES. 2286 (XXXVII-O/07) PROGRAMA INTERAMERICANO PARA EL 

REGISTRO CIVIL UNIVERSAL Y “DERECHO A LA IDENTIDAD”. 
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En la cual se resuelve: “Instar a los Estados Miembros a que adopten medidas, como la 

erradicación del sub registro, para asegurar el pleno reconocimiento del derecho a la identidad, 

indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales”. (AG/RES. 2286/ 2007). Este mandato de la Corte, obliga a los estados parte a que 

se garantice plenamente el derecho a la identidad, determinando que este derecho es el pilar 

fundamental para la aplicación y disfrute de los demás derechos que permiten mantener y 

garantizar la dignidad del ser humano en su convivencia en el ámbito de la sociedad en la que 

se desenvuelve. 

Además, como parte de la resolución se emiten lineamientos que permiten la aplicación 

de los mandatos, los cuales permiten una adecuada interpretación y de esta manera garantizar 

una adecuada puesta en práctica de lo dispuesto. Uno de los lineamientos al que he hecho 

referencia, de la resolución tratada es: 

 “Promover el enfoque multidimensional en el tratamiento de este tema, que tome en 
cuenta la rica y variada diversidad de culturas existentes en las Américas, ya que se 
relaciona con el disfrute de derechos y libertades, con la modernización y transparencia 
de las instituciones del Estado y con la participación ciudadana en las sociedades 
democráticas del hemisferio”.”. (AG/RES. 2286/ 2007). 

  

Mediante este lineamiento, se insta a los estados a que consideren la variedad de 

diversidades culturales que se encuentran en el Continente, para la aplicación de mecanismos 

que garanticen el cumplimiento de los mandatos emanados en las resoluciones de la Corte, 

tomando en cuenta que la diversidad se encuentra directamente relacionada con el disfrute de 

los derechos, para lo cual los estados deben buscar el mejor camino que permita englobar la 

participación igualitaria de todos los individuos que integran sus sociedades, sin discriminación 

de ningún tipo, como lo exige la democracia a la que se encuentran sometidos. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante una opinión consultiva, que 

se la puede interpretar como una resolución que sirve de referencia para los estados que son 

parte de esta, en la aplicación de sentencias o interpretación de casos que se pueden presentar 

en su ámbito jurídico, relacionados con la garantía de derechos fundamentales. 

 

Dentro de la OPINIÓN CONSULTIVA OC-24/17 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

IDENTIDAD DE GÉNERO, E IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN A PAREJAS DEL 

MISMO SEXO; la Corte determina al derecho a la identidad como: “conjunto de atributos y 

características que permiten la individualización de la persona en sociedad y que, en tal sentido, 

comprende varios derechos según el sujeto de derechos de que se trate” (OPINIÓN 

CONSULTIVA OC-24/17). El derecho a la identidad comprende un tratamiento de las 

personas a nivel individual, en el cual se debe considerar que existen varios derechos derivados 

que no pueden ser aplicados o garantizados, sin antes haber asegurado la adecuada aplicación 

del derecho a la identidad. 

Adicionalmente la Corte concluye que el derecho a la identidad es parte fundamental 

de la dignidad humana que es el precepto fundamental por el cual se hace necesaria la existencia 

y garantía de los derechos humanos. Es así que expresa: “… este Tribunal ha indicado que el 

derecho a la identidad se encuentra estrechamente relacionado con la dignidad humana, con el 

derecho a la vida privada y con el principio de autonomía de la persona”. 

La asamblea General de las Naciones Unidas, dentro de su resolución 2200 A (XXI), 

del 16 de diciembre de 1966, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; en el Artículo 

26, indica que:  

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social 
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Esta resolución resalta el derecho de las personas a no ser discriminadas por ningún 

motivo, de igual manera se deberá garantizar un tratamiento igualitario en todo sentido, 

prohibiendo negar cualquier tipo de restricción que se relacione con algún tipo de condición 

social, es así que podemos entender que la sociedad evoluciona constantemente, por y las 

normativas relacionadas con la dignidad humana, garantizan un trato igualitario sin importar 

las diferencias que puedan existir, siempre que no se encuentren fuera del ámbito legal y no 

afecten derechos del resto de la sociedad.   
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 1 

 

CAUSA No. 1692-12-EP 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. 

 

JUECES PONENTES: Dr. Alfredo Ruiz Guzmán. 

 

ACTORES:   Dr. Patricio Benalcázar Alarcón 

    Ab. Carla Patiño Carreño 

    Ab. José Luis Guerra M. 

    Nicola Susan Roto 

    Helen Buckley 

     

 

DEMANDADOS:   Jueces de la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte de 

Justicia de Pichincha. 

 

FACTOR DE ANÁLISIS DE LOS HECHOS  

 

Con fecha 10 de septiembre del 2012 el Dr. Patricio Benalcázar Alarcón, Adjunto 

Primero del Defensor del Pueblo; Carla Patino Carreño, Directora Nacional de Protección de 

Derechos Humanos y de la Naturaleza; Ab. José Luis Guerra Mayorga, Coordinador Nacional 

de Protección Prioritaria; presentan la demanda indicando que en la sentencia dictada por la 

Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Pichincha, de fecha 9 de agosto de 

2012, misma que se encuentra ejecutoriada; en la cual se determina que se ha vulnerado el 

derecho a  la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 75 de la Constitución. 
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 Esta vulneración afecta directamente un derecho fundamental de toda persona, en vista 

que la tutela judicial efectiva es el antecedente y parte fundamental del debido proceso. Es así 

que el día 8 de diciembre del 2011 nace la niña Satya Amano, hija de Helen Louise Buckley y 

Nicola Susan Roto, pareja que conformaron una familia de hecho por el tiempo aproximado de 

10 años, relación que fue formalizada en el año 2011, la pareja toma la decisión de registrar a 

la menor , recibiendo la respuesta por parte de la Dirección General de Registro Civil, que es 

imposible realizarlo debido a que la legislación ecuatoriana no contempla la duplicidad de 

filiación materna, acción que se contrapone a los preceptos constitucionales de aplicación 

directa e inmediata en materia de derechos fundamentales. 

Fruto de la negativa, la pareja acude a la justicia proponiendo una acción de protección 

presentada ante el Tribunal Garantías Penales de la Corte Provincial de Pichincha, la cual dicta 

una sentencia que confirma la negativa de inscripción de la niña Satya como hija de dos madres; 

el tribunal determina que no se niega derechos fundamentales ya que se sujeta a lo dispuesto 

en la constitución en lo que respecta a la protección de las familias, considerando que la 

adopción solamente está limitada para parejas heterosexuales. 

 La sentencia objeto de la acción determina que los hechos pudieron haberse resuelto 

por la vía administrativa y contencioso administrativa, adicional señalan que no se ha vulnerado 

ningún derecho constitucional, calificando la acción de improcedente, dejando a salvo las 

acciones que las partes crean convenientes en beneficio de sus intereses. 

Las accionantes recurren al recurso de apelación ante la Tercera Sala de Garantías 

Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, de la misma manera desestima el 

recurso de apelación interpuesto por los accionantes, confirmando la sentencia recurrida por el 

Tribunal. 
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Agotados los recursos de la justicia ordinaria, los accionantes recurren a la justicia 

constitucional, interponiendo una acción Extraordinaria de Protección, la cual es tramitada y 

aceptada por la Corte Constitucional para su análisis y posterior resolución. 

 

FACTOR DE ANÁLISIS LEGAL 

 

La sala de Admisión de la Corte Constitucional avoca conocimiento de la Causa con 

fecha 30 de septiembre del 2014, cumpliendo los términos legales de presentación, 

identificándose derechos constitucionales presuntamente vulnerados constantes en los artículos 

75 y 11, numerales 2,4,5,6, y 8 de la Constitución de la República del Ecuador. 

La sala realiza las siguientes consideraciones de admisibilidad de la acción: 

1. La secretaria General de la Corte Constitucional ha certificado que no existe otra 

demanda con la misma identidad de objeto y acción. 

2. En base a lo consagrado en el Artículo 10 de la Constitución, se determina que cualquier 

persona o grupo de personas pueden interponer las acciones previstas en la misma. 

3. Que la acción extraordinaria de protección procede únicamente contra sentencias o 

autos definitivos en los que se evidencie la clara violación de derechos consagrados en 

la constitución. El recurso procede una vez que se hayan agotado los recursos ordinarios 

y extraordinarios en los términos legales correspondientes. 

4. La acción interpuesta cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en los 

artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y control 

Constitucional. 

 En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de los parámetros legales necesarios para la 

admisibilidad; la sala considera que la acción cumple con todos los requisitos, por lo que admite 
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a trámite la acción extraordinaria de protección y se procede al sorteo correspondiente para su 

sustanciación. 

FACTOR DE ANÁLISIS PROBATORIO 

El trámite de la Acción Extraordinaria de Protección realizado por la Corte 

Constitucional requiere un análisis que formulan problemas jurídicos que es necesario dar 

respuesta, es así que se plantea el primer problema, el cual es: 

La actuación de la Dirección General del Registro Civil, ¿vulneró el derecho a la 

identidad en relación con la obtención de la nacionalidad de niños y niñas consagrados en la 

Constitución? 

Para dar respuesta a este planteamiento jurídico, la Corte considera determinar el 

sentido y alcance del derecho a la identidad personal especialmente en torno a niños y niñas; 

realizando un análisis de los preceptos constitucionales en materia de niñez, se reconoce el 

interés superior del niño y su relevancia en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 Este reconocimiento implica considerar de forma prioritaria la condición de los 

menores cuando se tomen decisiones que le pueda afectar; de la misma manera el interés 

superior del Niño ha sido reconocido en instrumentos internacionales de Derechosa Humanos 

como la declaración Universal de Derechos Humanos, Convención sobre los derechos del Niño 

y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; concluyendo que este 

principio se funda en la Dignidad misma del ser humano. El interés superior es un principio 

sobre el cual se desarrollan los derechos de la niñez que procuran su bienestar y satisfacción 

de necesidades primordiales. 

Como parte de los derechos relativos a niños, niñas y adolescentes y basados en el 

interés superior, se destaca el derecho a la identidad, nombre y ciudadanía, evidenciándose su 
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amplia importancia e influencia sobre el registro y obtención de una nacionalidad que permitan 

la protección jurídica de sus derechos. 

Por lo expuesto, la decisión de la Dirección General de Registro Civil, al negar la 

inscripción de la niña Satya Amani, con el apellido de sus dos madres, implicó negar su derecho 

a la identidad, privándole de su derecho de gozar la nacionalidad ecuatoriana. Negándole la 

posibilidad de ejercer sus derechos que como persona le asisten. Al haber negado la inscripción, 

no solo se desconoció la identidad, sino que además se desprotegió a un nacional, debiendo 

recurrir a la protección de otro país.  

La actuación de la Dirección General del Registro Civil, ¿vulneró los derechos a la igualdad y 

no discriminación consagrados en la Constitución? 

 Constitución garantiza el derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación, de 

la misma manera los tratados internacionales consagran el derecho a la igualdad y no 

discriminación como lo determina el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 

igualdad y no discriminación son un pilar fundamental del respeto por la dignidad humana que 

es propia de la naturaleza humana. 

Del análisis realizado por la Corte se determina que la resolución administrativa 

adoptada por el Registro civil, para negar la inscripción, se sujetó a las disposiciones legales 

vigentes a la época, la cual solo tomaba en consideración el principio de verdad biológica para 

el reconocimiento de la identidad, y al existir una unión de hecho entre dos personas del mismo 

sexo, no se consideraba las nuevas formas de familias, que si bien es cierto no se encontraba 

normado su tratamiento, este no debió ser la base para negar  el derecho a ser reconocidas como 

una familia, obviando el derecho constitucional a no ser discriminadas. 
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La actuación de la Dirección General del Registro Civil, ¿vulneró el reconocimiento de las 

familias en sus diversos tipos consagrados en la Constitución? 

La constitución reconoce y garantiza a la familia en sus diversos tipos, tradicionalmente 

el ordenamiento jurídico garantizó las relaciones familiares en un único tipo, el heterosexual, 

compuesto por un padre, una madre y los hijos, sin embargo sujetándonos a lo descrito en lo 

anteriormente expuesto y en base a lo considerado por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en lo referente a que la sociedad ha evolucionado y es necesario desarrollar 

actividades más incluyentes de las diversas opciones de vida tomada por las personas, evitando 

la negación de derechos, garantizando la igualdad como base de la vigencia de los derechos 

que es el respeto a la diversidad de identidades y proyectos de vida. 

 La familia ha evolucionado, variando con el cambio de los tiempos, de lo cual se 

concluye que al ser necesaria la protección de las nuevas formas de familias, las cuales se 

encuentran reconocidas en la constitución, están gozan de los mismos derechos y obligaciones 

que las familias tradicionales, pudiendo acceder a la procreación como parte de un fin familiar. 

Para el caso que nos ocupa, existió un proceso de reproducción asistida en uso de su derecho 

al libre desarrollo personal, y la decisión del Registro Civil se fundamentó en la ausencia 

normativa sobre doble filiación materna, dejando en indefensión a la pareja, negando el derecho 

a la identidad de la niña y siendo objeto de discriminación y vulneración de derechos. 

El derecho a la identidad personal como objeto de obtener una nacionalidad, a tener una 

familia reconocida entre los diferentes tipos , la igualdad y no discriminación, y la protección 

de niños, niñas y adolescentes constituyen derechos y principios constitucionales  que no 

pueden ser limitados , restringidos  ni formal, ni materialmente, por ningún tipo de normativa 

que se encuentre por debajo de los preceptos constitucionales o de los tratados internacionales 

relacionados con los derechos humanos. 
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FACTOR DE ANÁLISIS DE SENTENCIA 

Cumplidos los preceptos legales la Corte procede a resolver la causa bajo los siguientes 

parámetros. 

 Parte expositiva 

Se declara la vulneración existente de derechos constitucionales a la tutela judicial 

efectiva; al debido proceso en la garantía de motivación; a la identidad personal en relación a 

la obtención de la nacionalidad; a la igualdad y no discriminación; al a familia en sus diversos 

tipos; así como también al principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

 Parte considerativa 

Se acepta la acción extraordinaria de protección planteada en razón que se vulneró el 

derecho a la tutela judicial, ya que al negar la inscripción se colocó en estado de indefensión a 

la menor y a su familia, por lo que tuvieron que recurrir a la justicia de otro país para ser 

reconocida como ciudadana siendo nacional ecuatoriana, adicional a esto se negó el derecho a 

la identidad personal.  

Se vulnero el derecho a ser tratados como iguales, existiendo señales de discriminación 

por practicar una ideología de género diferente a la tradicional, además no se reconoció el 

derecho a la familia, tomado en cuenta que la constitución garantiza el reconocimiento en sus 

diversos tipos. 

No se consideró el principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes para 

emitir la resolución que negó la inscripción de la niña Satya Amani vulnerando el derecho que 

posee este grupo de ser protegidos por pertenecer a uno de los grupos de atención prioritaria 

por su vulnerabilidad. 



26 

 Parte resolutiva  

Como resolución de la presente causa se dictan medidas de reparación integral, disponiendo; 

 Se restituye los derechos vulnerados por las actuaciones de las judicaturas en la 

sustanciación de la acción de protección, al dejar sin efecto las sentencias dictadas en 

primera instancia por el juzgado cuarto de garantías penales y en segunda instancia por la 

Tercera sala de Garantías penales de la Corte Provincial de Pichincha. 

 Se ordena la investigación para determinar responsabilidades y su posterior sanción en caso 

de hallarse; por la vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, imparcial y 

expedita, y al debido proceso en la garantía de la motivación. Debiendo informarse a la 

Corte de forma documental, todas las acciones llevadas a efecto. 

 Como medida de restitución de los derechos a la identidad vulnerados, se dispone a la 

Dirección de Registro Civil, identificación y Cedulación a través de su representante legal, 

proceda con la inscripción inmediata, como ecuatoriana, de la niña Satya Amani, además 

reconocer su filiación con sus dos madres. 

 Se dispone a la Dirección de Registro Civil, identificación y Cedulación que, a través de su 

representante legal, publique la sentencia dictada en su portal web institucional, en un lugar 

fácilmente visible y de fácil acceso, por el lapso de seis meses. Como medida de 

satisfacción de los derechos vulnerados. 

 Que la Dirección de Registro Civil, identificación y Cedulación ofrezca disculpas públicas 

a la víctima y su familia, disculpas que serán publicadas en un diario de circulación 

nacional, así como en un lugar visible y de fácil acceso en su portal web institucional por 

el termino de tres meses. 

 Como medida de garantía de no repetición, procurando la tutela de los derechos de mujeres 

y familias en su integridad personal, libertad reproductiva y el goce de los avances 

científicos, la corte dispone a la asamblea Nacional en el plazo no mayor a un año, adopte 
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las medidas legales necesarias para normar los procedimientos de reproducción asistida en 

concordancia con lo dispuesto en esta sentencia sobre el análisis constitucional del 

reconocimiento de la familia en sus diversos tipos. 

 La Corte Constitucional emite la siguiente regla jurisprudencial:  

Los servidores administrativos encargados del registro de nacimiento no podrán alegar 

falta de ley que reconozca expresamente la doble filiación paterna o materna, para 

desconocer los derechos a la identidad. La igualdad y no discriminación y al 

reconocimiento de los diversos tipos de familia, por medio de la negativa de inscripción. 

  De la misma manera se dispone se diseñe e implemente capacitaciones a escala 

nacional a sus servidores en materia de derechos constitucionales. 

 Como medida de investigación, determinación de responsabilidades y sanción por la 

vulneración de los derechos a la identidad, nacionalidad, igualdad, no discriminación, 

protección de la familia en sus diferentes tipos y al interés superior del niño. Se dispone al 

órgano correspondiente la investigación y en caso de verificarse la existencia de 

infracciones que merezcan ser sancionadas, se deberá procedes con las mismas.   

 Finalmente se emite la sentencia para su posterior publicación en el Registro oficial, para 

satisfacción de los derechos vulnerados en la misma. 
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IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 2 

 

CAUSA No. 0288-12-EP 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. 

 

JUECES PONENTES: Dr. Alfredo Ruiz Guzmán. 

 

ACTORES:   Ab. Carla Patiño Carreño 

    Ab. José Luis Guerra M. 

    Bruno Paolo Calderón Pazmiño 

         

 

DEMANDADOS:   Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia 

de la Corte de Justicia de Pichincha. 

 

FACTOR DE ANÁLISIS DE LOS HECHOS  

 

Con fecha 16 de noviembre del 2016  la Ab. Carla Patino Carreño, Directora Nacional 

de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza; Ab. José Luis Guerra Mayorga, 

Coordinador Nacional de Protección Prioritaria; presentan la demanda indicando que en la 

sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte 

Provincial de Pichincha, de fecha 13 de enero de 2012, misma que se encuentra ejecutoriada; 

en la cual se determina que se ha vulnerado el derecho a la identidad y autodeterminación  

personal. 
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 El legitimado activo solicita la intervención de la Defensoría del Pueblo, ante la 

negativa obtenida por la Dirección General de Registro Civil a la solicitud de cambio de sexo 

en su registro de identificación de femenino a masculino.  El 17 de agosto del 2011, se realiza 

el cambio de Nombre en la inscripción de nacimiento de Karla Paola Al de Bruno Paolo; pero 

no se rectificó el cambio de sexo de femenino a masculino, a pesar que existió una resolución 

de la Oficina provincial de Registro Civil de Manabí en la que se autorizaba realizarlo. El Ente 

Superior nacional se negó a realizar mencionado cambio.   

Se presenta la acción de protección ante el Juzgado Tercero de Tránsito de Pichincha, 

quien mediante sentencia de 21 de diciembre del 2011ordena a la Dirección General de 

Registro Civil realice la rectificación de la inscripción de nacimiento, en el sentido que la 

persona inscrita es de sexo masculino.  

La Dirección General de Registro Civil apela la sentencia en conjunto con la 

Procuraduría General del Estado recayendo el proceso en la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez 

y Adolescencia de la Corte Provincial de Pichincha, la cual acepta el recurso y revoca la 

sentencia venida en grado. 

Al emitir la sentencia, la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte 

Provincial de Pichincha, impidiendo que el señor Calderón pueda inscribir su cambio el sexo 

de femenino a masculino, vulneró el derecho a la integridad personal que incluye la integridad 

física, psíquica, moral y sexual. Además de violentar el derecho a la igualdad formal, igualdad 

material y no discriminación, y el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Todo lo 

expresado se encuentra consagrado en el artículo 66 de la Constitución de nuestro país. 

Además, se vulnera el derecho a la identidad, de la misma manera, debido a que la 

identidad conlleva elementos materiales e inmateriales; considerando al sexo de las personas s 

como algo básico para su normal desenvolvimiento, y al ser determinado de una manera 
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errónea, afectaría directamente en el libre desarrollo de la personalidad al tener que practicar 

una forma de vida alejada de la realidad.  

La Segunda Sala de los Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de 

Pichincha, mediante escrito interviene, argumentando que la Sala actuó en base a las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables al caso y que los accionantes a ningún 

momento justificaron sus pretensiones, siendo meras afirmaciones. Por lo tanto, no hay 

argumentos lo suficientemente sólidos que justifiquen o demuestren la presunta vulneración de 

derechos constitucionales.  

FACTOR DE ANÁLISIS LEGAL 

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones 

extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de 

sentencia, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la 

República, y los artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, artículo 3 numeral 8 literal c y tercer inciso del 

artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 

de la Corte Constitucional. Toma conocimiento de la Causa con fecha 30 de septiembre del 

2014, cumpliendo los términos legales de presentación, identificándose derechos 

constitucionales presuntamente vulnerados constantes en los artículos 75 y 11, numerales 

2,4,5,6, y 8 de la Constitución de la República del Ecuador. 

FACTOR DE ANÁLISIS PROBATORIO 

La sala realiza el siguiente análisis constitucional, enfatizando que la acción extraordinaria de 

protección es un recurso que garantiza la supremacía de la Constitución ante acciones u 
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omisiones de los órganos jurisdiccionales que vulneren derechos fundamentales, creando un 

ambiente de justicia y derechos. 

La corte cree pertinente realizar un análisis desarrollando problemas jurídicos que deben ser 

resueltos para buscar fundamentos que resuelvan el conflicto propuesto en el caso en discusión. 

1. ¿La sentencia impugnada con la acción de extraordinaria de protección, ha vulnerado 

el derecho a la tutela judicial efectiva previsto en el artículo 75 de la Constitución de la 

República?  

Para determinar si la actuación de los jueces estuvo adecuada con los presupuestos exigidos en 

la constitución y los tratados internacionales de derechos humanos, la corte realiza un análisis 

de lo consagrado en el artículo 75 de la constitución y lo dispuesto en la Convención Americana 

sobre derechos Humanos, llegando a concluir que la tutela judicial efectiva, es el acceso que 

poseen los ciudadanos a la justicia, como también que los órganos jurisdiccionales con sus 

actuaciones garanticen el debido proceso, garantizando un ambiente de seguridad jurídica. 

La Corte concluye que, en todo el proceso, desde el inicio hasta la presentación de la acción 

extraordinaria de protección, existió la garantía del acceso a la justicia para las partes que 

intervienen, de la misma manera es necesario realizar un análisis del desarrollo del proceso y 

si este estuvo apegado a lo dispuesto en la constitución y la ley, dentro de los parámetros de 

tiempo razonables para resolver la controversia.  

De lo analizado por la Corte se determina que, con respecto a la sentencia expedida por 

Segunda Sala de los Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Pichincha, al 

impedir el registro de cambio de sexo y considerar que esta acción se la pudo resolver por la 

vía judicial, existe un tratamiento muy superficial, sin considerar o evaluar si existió la 
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vulneración de derechos fundamentales, sujetándose solamente al análisis básico con respecto 

a normativa infra constitucional. 

2. La actuación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¿vulneró los derechos constitucionales al libre desarrollo de la personalidad e identidad 

personal consagrados en el artículo 66 numerales 5 y 28 de la Constitución de la 

República? 

Para dar respuesta a este planteamiento jurídico, la Corte considera determinar el 

sentido y alcance del derecho a la identidad personal; Tomando como base el planteamiento 

que el Ecuador es un estado de Derechos en donde la dignidad humana adquiere un papel 

fundamental en la aplicación de garantías de derechos ya que esta es la base primordial. 

 De la misma manera la constitución garantiza en su artículo 66 numeral 5; el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad. Esto es la posibilidad de manifestarse y preservar 

libremente aquellos elementos físicos y psíquicos inherentes a cada persona, los que lo 

identifican y permiten un desarrollo acorde a su deseo y voluntad. 

El derecho a la identidad implica dimensiones materiales e inmateriales directamente 

relacionados con la intimidad personal. De la misma manera y estrechamente relacionado con 

lo expuesto se garantiza de igual manera la prohibición de discriminación por razones de 

identidad de género, siendo esta una parte integrante de la personalidad e identidad humana. 

FACTOR DE ANÁLISIS DE SENTENCIA 

Cumplidos los preceptos legales la Corte procede a resolver la causa bajo los siguientes 

parámetros. 
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 Parte expositiva 

Se declara la vulneración existente de derechos constitucionales a la tutela judicial 

efectiva; al debido proceso en la garantía de motivación; libre desarrollo de la personalidad e 

identidad personal previstos en los artículos 75, 76 numeral 7 literal 1 y 66 numerales 4 y 28 

de la Constitución de la República del Ecuador. 

 Parte considerativa 

Se acepta la acción extraordinaria de protección planteada en razón que se vulneró el 

derecho a la tutela judicial, ya que, al negar el cambio de sexo, se creó un ambiente de 

incertidumbre, en vista que a pesar de existir una resolución que disponía la inscripción con el 

cambio de sexo, el tribunal de alzada negó, el cambio.  

Se vulnero el derecho a ser tratado como igual, existiendo señales de discriminación por 

practicar una ideología de género diferente a la tradicional, tomado en cuenta que la 

constitución garantiza el reconocimiento de la identidad de género en sus diversos tipos. 

 Parte resolutiva  

Como resolución de la presente causa se dictan medidas de reparación integral, disponiendo; 

 Se restituye los derechos vulnerados por las actuaciones de la judicatura en la sustanciación 

de la acción de protección, al dejar sin efecto la sentencia dictada en primera instancia por 

el la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia 

de Pichincha, dictada dentro de la acción de protección No 0005(1)-2012-LAC. 

 Como medida de restitución de los derechos a la identidad vulnerados, se dispone a la 

Dirección de Registro Civil, identificación y Cedulación a través de su representante legal, 

proceda con la marginación en la inscripción de nacimiento del accionante el cambio de 

sexo de femenino a masculino. 
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 La Corte en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; dispone a la asamblea 

Nacional en el plazo no mayor a un año, adopte las medidas legales necesarias para regular 

el procedimiento de cambio de sexo de personas transexuales. 
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CONCLUSIONES 

 El Derecho a la Identidad está garantizado por nuestra Constitución y los Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos, de los cuales nuestro país es suscriptor, por lo 

cual, es obligación de los organismos estatales y ciudadanía en general, velar por el 

cabal cumplimiento de esta garantía.  

 

 Se evidencia que nuestra sociedad todavía no está preparada para aceptar en su totalidad 

la convivencia con personas que practican diferentes ideologías de género, por ello se 

encontraron evidencias en los casos de estudio que, al dictar las sentencias, se analizaba 

únicamente normativa que impide el desarrollo normal de las personas con otra 

ideología de género. 

 

 El avance de la sociedad, ha creado un ambiente en el cual se han desarrollado nuevas 

formas de convivencia familiar y de identidad de género, las cuales tienen los mismos 

derechos que las familias tradicionales, y es necesario que se garantice su protección y 

libre desarrollo social. 

 

 El marco normativo ecuatoriano, requiere una evolución acorde al desarrollo de la 

sociedad, en vista que es necesario crear un ambiente de seguridad jurídica que prohíba 

la discriminación y permita una convivencia armónica con los nuevos grupos sociales 

que practican diferente ideología de género. 

 

  A nivel educativo, se debe implementar políticas de inclusión, para evitar 

discriminación, bullying, que puedan perjudicar la integridad física, psicológica de 

personas con ideología de género diferente a la tradicional.   
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 Entender que la dignidad de las personas está por encima de cualquier consideración 

individual, cultural, religiosa, entre otras; por lo que es necesario hacer conciencia y 

poner en práctica acciones que eviten la vulneración de derechos fundamentales 

reconocidos a nivel mundial. 
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Se dejó constancia además, de la no asistencia de las demás personas, naturales y
jurídicas, que de igual manera fueron notificadas en legal y debida forma con el
desarrollo de esta diligencia.

IL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corle

El Pleno de fa Corte Constitucional según las atribuciones establecidas en los

artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, artículo 58 y siguientes de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y
artículos 45 y 46 de la Codificación del Reglamento de Sustancíacíón de Procesos

de Competencia de la Corte Constitucional, es competente para conocer y
pronunciarse sobre la acción extraordinaria de protección presentada.

Análisis constitucional

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de prolección, establecida en el artículo 94 de la Norma

Suprema, constituye una garantía jurisdiccional creada por el constituyente para
proteger los derechos constitucionales de las personas en contra de cualquier
vulneración que se produzca mediante actos jurisdiccionales. Así pues, esta acción
nace y existe para garantizar y defender el respeto de los derechos constitucionales
y el debido proceso. Por consiguiente, tiene como fin proteger, precautelar, tutelar
y amparar los derechos de las personas que, por acción u omisión, sean violados o
afectados en las decisiones judiciales.

En este sentido, de acuerdo con el artículo 437 de la Constitución de la República,

la acción extraordinaria de protección procede únicamente cuando se trate de

sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados, en los que el accionante

demuestre que en el juzgamiento se violó, por acción u omisión, al debido proceso

u otros derechos reconocidos en la Constitución-
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Cabe señalar también, que la acción extraordinaria deprotección es un mecanismo
que busca garantizar la supremacía de la Constitución frente a acciones y
omisiones -en este caso, de los jueces- que vulneren derechos constitucionales.
Así, la incorporación del control de constinacionalidad también de las decisiones
judiciales permite garantizar que, al igual que cualquier decisión de autoridad
pública, éstas se encuentren conformes al texto de la Constitución y ante todo
respeten los derechos de ías partes procesales.

Determinación de los problemas .jurídicos para la resolución del caso

La Corte sistematizará el análisis del caso a partir de la formulación de ios
siguientes problemas jurídicos:

1, ¿La sentencia dictadapor la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de protección N.a
0223-2012, vulneró el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva,
consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la República?

2. ¿La sentencia dictada por la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de protección N.D
0223-2012, vulneró el derecho constitucional al debido proceso en la
garantía a la motivación, consagrado en el artículo 76 numeral 7 literal 1de
la Constitución de la República?

Resolución de los problemas jurídicos

1. ¿La sentencia dictada por la Tercera Sala de Garantías Penales de la
Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acrióu de
protección N.° 0223-2012, vulneró el derecho constitucional a la tutela
judicial electiva, consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la
República?

La principal alegación de los legitimados activos dentro de la presente acción
extraordinaria de protección gira en torno a una supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva por parte de la Tercera Sala de Garantías Penales de la

Av. 12 de OotuUie N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la apelación de la acción de

protección de derechos constitucionales. En aquel sentido, esta Corte

Constitucional determinará si se dio cumplimiento a este derecho constitucional,

analizándolo a partir de los requerimientos exigidos en la Carta Suprema, los
tratados internacionales de derechos humanos y la ley.

En esc orden de ideas, el derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra previsto

en el artículo 75 de la Constitución de la República, que determina:

Artículo. 75.- Tuda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela
judicial efectiva, imparcíal y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplímíenlo de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.

En el marco del denominado bloque de cons tilucionatidad, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos1, en su artículo 25 dispone:

Toda persona tiene derecho a ua recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la ampare contra ¡icios que violen
sus derechos fueJámenla les reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por persona? que actúen en ejercicio
de sus funciones oficiales.

T_a Corte Constitucional, a través de su jurisprudencia, destaca lo siguiente:

El derecho a la tutela efectiva, imparcial y expedita de los derechos de las personas (.„)
tiene relación con el derecho de acceso a los órganos jurisdiccionales para, luego de un
proceso que observe las garantías mínimas establecidas en la Constitución y en la ley,
hacer justicia. Por tanto, se puede afirmar que su contenido es amplio y se diferencian
tres momentos: el primero relacionado con el acceso a la justicia; el segundo con el
desarrollo del proceso en estricto cumplimiento de la Constitución y la Ley y en un
tiempo razonable, y el tercero en relación con la ejecución de la sentencia2.

En este contexto, el derecho constitucional a la tutela judicial electiva se configura

bajo la observancia de tres elementos fundamentales; primero, por medio del
derecho de acción, que implica el acceso a los órganos jurisdiccionales; segundo,

1Convención Americana sobre Derechos Humanos publicada enel Rehiro Olickil N." 801 deúde agoslo
de l(?84.

: Cnrlu Clinstiludonnl del Ecuador, semencia N,° 050-15-SCP-CC, casu N.ü ISS7-12-EP.
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oí de la debida diligencia del juez, en cuanto al desarrollo del proceso en estricto
cumplimiento de ta Constitución y la Ley; y, tercero, a través del rol de los
operadores de justicia, una vez dictada ta resolución, tanto en la ejecución como
en la plena efectividad de los pronunciamientos.

En atención a lo señalado, se ha de precisar que los elementos mencionados
previamente también han sido desarrollados por la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. Dichos elementos son plenamente
compartidos por esta Magistratura Constitucional, de modo que se procederá a
veriiiear si en el caso subíndice se vulneró este derecho constitucional.

El acceso a la justicia

El denominado "acceso a la justicia" implica que los órganos de administración de
justicia del país permitan que las personas puedan acceder con sus peLiciones al
sistema dejusticia; sin poner trabas que imposibiliten aquella acometida,

A su vez, esta Corte Constitucional precisa que el componente del acceso a la
justicia debe seranalizado desde una perspectiva integral que involucra a todos los
íntervidentes en el proceso, es decir, también al accionado, indistintamente si este
es una persona natural o jurídica, motivo por el cual, se analizará de manera
integral si las partes procesales intcrvinrentes dentro de la acción de protección en
comento pudieron acceder a los órganos de administración de justicia en sus
distintas etapas procesales.

En el caso sab examine,, de foja 1 a 6 del expediente de primera instancia, consta
la demanda de acción de protección presentada por el doctor Ramiro Rivadeneira
Silva, defensor del pueblo; doctor Patricio Bcnalcázar, adjunto primero del
defensor del pueblo; abogada Carla Patino, directora nacional de Protección de
Derechos Humanos y de la Naturaleza de la Defcnsoría del Pueblo del Ecuador;
abogado José Luis Guerra; Alejandra Soriano Díaz, servidores de la Dirección
Nacional de Protección de la Defensoría del Pueblo; Nicola Susan Rothon; y,
Helen Louise Bicknell, la cual fue presentada el 8 de marzo de 2012.

P,v. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Niwl£s Jiménez
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A foja 33 del expediente de primera instancia, se desprende la razón del sorteo de
la causa, de acuerdo con la cual, le correspondió conocer la misma al Juzgado
Cuarto de Garantías Penales de Pichincha. Luego, mediante auto expedido el 15
de marzo de 2012 (a foja 34), este órgano judicial avocó conocimiento de la causa

disponiendo que "... el accionante comparezca en el plazo de 5 días a esta

judicatura, a fin de que reconozca su firma y rúbrica, impuesta en la presente
acción de protección...".

A foja 37 y vía., del expediente constitucional de primera instancia, se observa un

escrito presentado por la Defensoría del Pueblo, en el cual, se señala que:

El articulo Hfi numera] segundo de la Constitución estable las normas de iodo
procedimiento de garantías jurisdiccionales, previniendo que el mismo debe ser
sencillo,, rápido y eficaz; y que 'No serán aplicables las normas procesales que tiendan
a retardar su ágil despacho'.

Dice también el numeral 3 del ariículo antes citado, que la jueza o juez constitucional
tiene la obligación de convocar a las parles a audiencia de forma inmediata, es decir sin
que medie acto procesal alguno entre la recepción del expediente en la correspondiente
judicatura, y la convocatoria a las partes a dicha audiencia.

Posteriormente, mediante providencia expedida el 27 de abril de 2012 (foja 82), el
juez cuarto de garantías penales de Pichincha señaló para el viernes 4 de mayo de
2012, a las 10:30, la celebración de la audiencia dentro de la acción de protección.
En este sentido, de foja 112 a 118 del expediente de instancia consta el acta de la

audiencia pública dentro de la acción de prolección NT1 584-12, celebrada el 4 de

mayo de 2012, a la 10:39, en el Juzgado Cuarto de GaranLras Penales de Pichincha.

De foja 608 a 627, este máximo órgano de justicia constitucional constata la

sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado Cuarto de Garantías Penales

de Pichincha, el 21 de mayo de 2012, las 16:19, por medio de la cual, resolvió:

"INADMITIR la Acción de Protección planteada (...) en razón a que el Acto
Administrativo de la Dirección Nacional General del Registro Civil, Identificación
y Cedulación (...) es susceptible de ser impugnado en ia vía judicial, vía adecuada
y eficaz, contenida en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo../'
(sic).
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Contra cMa semencia, defoja 62Ü a 630, consta ci recurso de apelación planteado,
el 24 de may*> de 2012, por ia Defensorio del Pueblo, ei cual fue concedido por
este órgano judicial mediante providencia del 2S de mayo de 2012 (foja G31)}
señalándose que las partes procesales, hagan valer sus derechos ame la CorLe
Provincial de Justicia de Pichincha-

Así pues, a foja 2 del expediente de apelación, se observa que el 12 de junio de
2012 fue soleada la causa en análisis, correspondiendo su conocími L-mn a la
Tercera Sala de Garantías Penales de Pichincha, Dicho órgano judicial, mediante
providencia de 19 de junio del 2012, a las 12:24, avocó conocimiento Je la causa.
A foja 6 del expediente de apelación se aprecia la providencia expedida et 21 de
junio de 2012. por medio de la cual, la Tercera Sala de Garantías Penales de la

Corte Provincial de Justicia de Pichincha señaló para el viernes 22 de junio de
2012, las 15:00, Ja celebración de la audiencia de estrados para que oralmente, las
partes procesales, expliquen ios Inndamenlos de hecho y de derecho deniro de la
presente causa.

Finalmente, de foja 15 a 26 del expediente de apelación se constata la sentencia
emitida por la Tercera Sala de Garantías Penales de [a Corle Provincial de Justicia
de Pichincha, el 9 de agoslo de 2012, por medio de la cual, se rechazó el recurso
de apelación interpuesto. Esla sentencia fue objeto de la présenle acción
extraordinaria de protección.

Dentro del acontecer procesal, descrito utsttpra, se puede evidenciar que las partes
procesales pudieron acceder a los órganos de administración dejusticia dentro de
la presente causa en las distintas eiapas procesales, sin que se hayan presentado
trabas insalvables para impedir tal objetivo. Én aquel sentido, se dio cumplimiento
alelemento de acceso ala justicia dentro del análisis del derecho ala tutela judicial
efectiva. De esta forma, una vez analizado el elemento "acceso a la justicia", se
procederá a continuación con el siguiente aspecto, et cual refiere a la debida
diligencia judicial. ^

fvi. 12 de Octubre Niu-ii1! y pasaje Nicolás Jimftnei
(frente al parque ElArijo II IOj • Telfs,: (593-2) 394-1ATO



Cilll&il K" 1IW2-12-IZP Pájjmd 30 di 1U5

Debida diligencia del juez, en cuanto al desarrollo del proceso en estricto
cumplimiento de la Constitución y la Ley

Dentro de esle elemento, los operadores de justicia deben actuar con la debida
diligencia para resolver el caso puesto a su conocimiento en estricta observancia a
la normativa pertinente al tema objeto del litigio. En la especie, al tratarse de una
acción de protección, corresponde al operador de justicia analizar si existe o no
afectación a derechos constitucionales; y, en caso de encontrarla, declarar dicha
vulneración y ordenar medidas de reparación adecuadas para retornar el derecho
vulnerado a un estatus de garantía igual al existente con anterioridad al
quebrantamiento.

En ei presente caso, la sentencia impugnada proviene de unaacción de protección,
garantía jurisdiccional de conocimiento que se encuentra consagrada en ei artículo
88 de la Constitución de la República; de modo que resulta importante reiterar que
la acción de protección, en nuestro sistema constitucional, se convierte en la vía
judicial idónea para proteger los derechos que pudieren ser amenazados o
vulnerados por cualquier acción u omisión de órgano público competente o de un
particular3. Aquello se ve complementado con la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, cuerpo normativo que establece los
principios rectores y reglas aplicables a las garantías jurisdiccionales y, que en
relación a la acción de protección, señala lo siguiente:

ArL 39,- La acción de prolección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de loi
derechos reconocidos cu la Constitución y tratados internacionales sobre derechos
humanos, que no estén amparados por las acciones de babeas corpus,. acceso a la
información pública, hábeas dala, por incumplimiento, extraordinaria de protección y
extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia indígena.

En este orden de ideas, constituye un deber del Estado, a través de ¡os órganos
jurisdiccionales, cumplir con el deber de cuidado en la aplicación e interpretación
del derecho en la susianciacíón y resolución de las causas puestas en su

conocimiento. Tanto es así que nuestra Constitución de ia República asumió un

"rol ant¡formalista" al momento del diseño normativo de las garantías

Corle ConslitucÉíinaf del Ecuador, semencia N.ü 049-15-SEP-CC, caso N,ü 1974-12-EP.
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jurisdiccionales con el objetivo de garantizar la plena electividad de la justicia
constitucional, por medio de la implantación de filtros no rígidos en cumplimiento
con el mandato de simplicidad e informalidad en la administración de justicia
constitucional4.

Por lo tamo, el cumplimiento de esta garantía jurisdiccional, por parte de los
operadores de justicia, se centra en verificar si existió o no vulneración de derechos

constitucionales, puesto que de esta manera se podrá respetar la naturaleza de la
acción de protección como un mecanismo idóneo, ágil y efectivo para la tutela de
los derechos constitucionales. En atención a lo dicho, este máximo órgano de
justicia constitucional recalcó en la sentencia N,° 175-14-SEP-CC, caso N.u 1826-
12-EP, que:

Siendo asi, es preciso señalar que si bien en el ordenamiento jurídico existe una
protección de orden constitucional y una protecciún de orden legal paia cieitos
contenidos de los derechos, corresponde a los jueces, en un ejercicio de razonabil idad y
fundamentación, determinar, caso a caso, en que circunstancias se encuentran ante una
vulneración de derechos como (al, por exislir una afectación de su contenido; y en que
circunstancias, el caso puesto a su conocimiento se refiere a un tema de legalidad, que
tiene otras vías idóneas para ¿er resuelto.

De esta iorma, la acciónde protección es unagarantía idónea y eficaz que procede
cuando se verifique por parle del operador de justicia la existencia de vulneración
de derechos constitucionales, es decir, los jueces constitucionales "tienen la
obligación de verificar la vulneración de derechos bajo unaargumentación a partir
de la cual se determine sí un caso concreto corresponde conocer a la justicia
constitucional o caso contrario se encasilla en un tema de legalidad... "5.

Finalmente, al considerar la garantía jurisdiccional bajo análisis -acción de
protección- dentro del sistema constitucional ecuatoriano, es pertineme señalar el
precedente constitucional obligatorio, expresado por la Corte Constitucional del
Ecuador en la sentencia N.° 001-16-PJO-CC, caso N.° 0530-10-JP, en donde se

estableció como regla jurisprudencial con electo crga omites:

' Cojislilucicm de l;i Rüpüblicii del Ecuador, artículo 86 numeral 2, lilcral a, consagra: "Ei procedimiento
será sencillo, rápido y ejict/z(...)"
5Corle Constitucional dd LüiiuAjt. sentencia N.J30305-SEP-CC, ceiso N,°05I8-14-EP,

Av. 13 de Qrluttrs N16-114 ypasaie Nicolás Jiménez
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1. Las juezas y jueces constitucionales que conozcan de una acción de protección,
deberán realizar un profundo análisis acerca de 3a real existencia tic Ja vulneración de
derechos constitucionales en sentencia, sobre la rea! ocurrencia de los hechos del caso
concreto. Las juezas o jueces constitucionales únicamente, cuando no encuentren
vulneración de derechos constitucionales y lo señalen motivadamente en su sentencia,
sobre la base de los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad, podían
determinar que la justicia ordinaria es 1a vía idónea y eficaz para resolver el asunto
controvertido.

Esta reglajunsprudencial nace de la reiteración de varios pronunciamientos en ese

sentido, basados en la interpretación efectuada por esta Corle Constitucional de la
norma contenida en el artículo 88 de la Constitución de la República, el que regula
la acción de protección^

Una vez establecido el marco jurídico de análisis, los jueces provinciales, dentro
del recurso de apelación propuesto, señalan en la sentencia impugnada los
derechos constitucionales que fueron alegados como vulnerados por los
accionantes, en los siguientes términos:

La institución ha tomado el caso y ha incoado esta acción de protección por considerar
qnc, con la decisión de ta autoridad mencionada, se están vulnerando los derechos
humanos de las peticionarías y de la menor Satya Amani, contenidos en la Carta Magna,
en los artículos óo numeral 4 (derecho a la igualdad formal y material y no
discriminación); numeral 9 (derecho tomar decisiones libres informadas, voluntarias y
responsables sobre su sexualidad y su vida y orienlación sexual), numeral 28 (derecho
a la ¡densidad personal que incluye tener nombrey apellido y familia) y el derechoa ta
prolccción que el Estado debe a la familia en sus diversos tipos (artículo 67 de ta
Constitución)...

En elcaso sub examine, la Sala Provincial manifiesta en suconsiderando sexto que
los recurrentes basaron su acción constitucional en tres partes: "et derecho a la
igualdad formal y material y no discriminación; la vulneración del derecho a la

familia y su protección, y la vulneración del interés superior de la menor Salya
Amani".

" Ver, v.g., CüUl: Conslitudonal, sentencia N'.° 041-13-SEP-CC; semencia N.° 098-13-SEP-CC, ceiso N."
1S50-11-EP: caso N.ü 0470-12-RP; sentencio N.a 102-13-SEP-CC; uiso N.° C33G-1Q-ÜP; scnlcndn N/
117-13-SI2P-CC, CELSO N." U61<M2-EPr
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Al analizar el derecho a la familia y no discriminación, luego de cilai normativa
constitucional asociada con el reconocimiento constitucional a Son vmios tipos de
familia y nJa unión dehecho (artículos 67 y 6S de Ja Carta Suprema), así como un
extracto del voto disidente del juez Alberto Pérez Pérez en la sentencia Amia Riffo
y Niñas vs, Chile de la Corte interamericana- los operadores dejusticia estahlccen
lo siguiente:

El ofídü numero 2012-V-DM, dtl Oitfcctor NiktowiI de Asesoiíii Jurídica t\d Rtgisito
(JivjJ, nu impugna la vnliüc* de Ta protOLoIilición del Acia de Unión de Hcchu, ni la
desconoce para fundamenten iu negativa de inscripción, de tal manera *jue no se podía
conduir queen este contexlo, los derechos a la igujldad y no discriminación o a la vida
privada y familiar huyan sido violados...

Por lo visto, la Corte Constitucional evidencia que los jueces provinciales rehuyen
el análisis de la posible afectación a los derechos constitucionales a [*i ¿gtufdad,
así como eJ derecho a la familia dentro del présenle caso, bajo el ajgumemo que
no se impugna la validez de protocolización de la unión de hecho de las señoras
Nicola Susan Rothon y Helen J.ouise Bicknell. Dicha circunstancia es ajena ai
objeto de impugnación en el caso snb judice, pues lo que se demanda es la
afectación del derecho que se deriva de la negativa de inscripción de la niña Satya
Amani, por parte del Registro Civil.

Cabe destacar, que en el considerando noveno de fn sentencia impugnada, ios
jueces provinciales hacen referencia al caso X, Y, Z vs. Reino Unido. De esta
forma, transcriben partes de dicha decisión del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (en adelante, TEDH) a fin de arribar a Li siguiente conclusión: "...
Entonces, siguiendo el criterio del "TEDH", la negativa de inscripción realizada
por el Director Nacional de Asesoría Jurídica del Registro Civil, contiene una
restricción legítima del derecho a la vida familiar, criterio que es compartido por
esta Sala...",

En aquel sentido, resulta factible determinar que el órgano judicial no efectuó un
análisis respecto a la posible afectación de los derechos consliUiciu nales alegados
como infringidos por los recurrenies dentro dei caso concreto, dado que su
principal argumento se circunscribe a citar jurisprudencia internacional europea en
materia de derechos humanos, sin un examen posterior sobre en qué sentido, y baje

Av. 12 da Ocluljre N1C--1"M y pasaje Nicolás Jimñnez
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qué condiciones, dicho caso guarda nnnlogía con aquel puesto en su conocimiento;
ni en que medida, Ea norma convencional europea, íiUeiprctada por cí tribunal
compctcnie, es aplicable al contento ecuatoriano. Al respecto, se debe recordaí que
el objeto que persigue la garantía jurisdiccional de acción de protección es el
estudio de la afectación a derechos constitucionales con base en el estudio de las

circunstancias concurrentes de cada caso en concreto. Es por ello, que los
argumentos expuestos por 3o^ jueces provinciales, en el caso sub examine, denotan

que existió una omisión en cuanto a establecer sí existió dicha afeciación a través

del contraste del acto impugnado y la posíbLe vulneración a derechos

constitucionales.

En el considerando décimo, se analiza la posible afectación al derecho a la igualdad
formal, maicn;il y no discriminación. En este sentido, los jueces de apelación
expusieron: "En efecto, si se acepta que no ha habido violación ai derecho a la vida
familiar, mal podría concluirse una violación al derecho a la igualdad. En la
posición de inscribir al hijo con el solo apellido de la madre se encuentran todas

las mujeres solteras"<

Aquello noe> permite constatar, una vez más, que ios jueces provinciales no
realizaron un estudio basado en la consideración deL caso concreto, sino que
llegaron a conclusiones carentes de fundamentadon, sin que medie un examen de
los derechos alegados como vulnerados en atención a sus particularidades. En su
lugar, la judicatura expuso un criterio que da por descontada una vulneración, por
el hecho de haber descartado la primera alegación. Esta conclusión irrespeta el
deber de ]c¡$ jueces constitucionales; de verificar sobre la base de un ejercicio de

profunda razonabilidad los hechos puestos a su conocimiento y reconocer en sus
decisiones que cadaderecho constitucional tiene un contenido propio, sin perjuicio
que se relacione con otros en su ejercicio, par efecto del principio de
interdependencia.

Finalmente, en relación con la vulneración de los derechos de la niña -y en la
especie, la afectación de su derecho a la identidad- describen la sentencia en el

caso Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Con dicha base, los

operadores de justicia manifiestan que:
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bn el nsiuito mute ru Jcl presente recurso, el Director Naciónal (le Asesoría Jurídica del
Registm O vi],no fu esisido requisitos evagerados para evitarconcederla nacionalidad,
o para impedir que la níru Sacya Amani sea registrada (sie); simplemente luí negado su
registro ttin d apellido de [nseñen a BícLnell „

Oe igual maneía, en e[ argumento jurídico planteado por ios jxieccv provinciales
no se verifica un análisis acerca de la alegada alectauón del derecho a h ídenlidad
de Ja nina, por cuanto alegan que no se le esiá privando del registro- Lo indicado
no es el objelo de discusión en la acción de protección- en el sentido que el
problema gíia en lomo al registro con doble filiación materna, lo cual permaneció
sin ser analizado por In Tercera Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia
de Pichincha.

Conforme se puede observar, los jueces provinciales, si bien realizan una
enunciación del aconlecer procesal y de los extractos de la audiencia yalegaciones
de las partes, dentro de su análisis respecto a las presumas afectaciones a los
derechos constitucionales alegados por los recurrentes, no emitieron un
pronunciamiento referente a ia real existencia de la vulneración de derechos

constitucionales ensentencia, sobre la ocurrencia de los hechos del caso concreto,
limitándose a describir jurisprudencia comparada con el objetivo de arribar a
conclusiones sin que medíe un ejercicio de contestación con el acto alegado como
violatorío a derechos constitucionales-

Por todo lo anterior, laCorte Constitucional concluye que la SalaProvincial omitió
su obligación constitucional en atención a lo consagrado, tanto en la Constitución
de la República como en la jurisprudencia emitida por este máximo órgano de
justicia constitucional, en cuanto a realizar un análisis profundo respecto a La
existencia o no de vulneración de derechos constiLucioiíaies por parte de la
institución accionada para actuar con !adebida diligencia en la sustanciaron de la
píeseme causa. E!ío,en última instancia, produjo que los derechos Lie tospresuntas
rifeciadas no tuvieren la protección consiiiucionalmente debida: \\ por
consiguiente, se inobserve el segundo parámetro dentro de ia tutela judicial
efediva. imparcial y expedita.

Av. 12 do Oclubre NI 6-114 y pasaje Nicolás Junonoz
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La ejecución de la sentencia

En lo que respecta a la ejecución de la sentencia objeto de la presente acción
extraordinaria de protección, la Corte Con siilucional advierte conforme se

desprende de la razón sentada a Toja 26 del expediente de apelación, que aquella
fue notificada a las partes procesales el 13 de agosto de 2012.

A su vez, constata que el 10 de septiembre de 2012, la Defcnsoría del Pueblo
presentó demanda de acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia
dictada el 9 de agosto de 2012, por la Tercera Safa de lo Penal de la Corte

Provincial de Justicia de Pichincha, una vez que se encontraba ejecutoriada-

Cabe destacar que la sentencia impugnada confirmó la sentencia venida en grado,

la misma que "inadinitió" la acción de protección propuesta. En aquel sentido, se

negó la apelación de la acción de prolección propuesta; ante lo cual, la Defensoría

del Pueblo presentó una acción extraordinaria de protección. Por tanto, el

parámetro de ejecución no es susceptible de ser analizado por esta Corte, debido a

que ni la decisión de primera, ni la de segunda instancia, ordenaron la ejecución

de medida alguna; y, en todo caso, la presente acción extraordinaria de protección

lúe presentada inmediatamente después de su emisión.

Como resultado de lo anotado, esta Corte Constitucional, una vez que analizó la

observancia de los parámetros antes descritos; y, considerando que la falta de

cumplimiento de uno solo de ellos es suficiente para declarar la vulneración de

este derecho constitucional; determina que la sentencia impugnada vulneró el

derecho a la tutela judicial efectiva, por parte de ios jueces de la Tercera Sala de

lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, que conocieron la

apelación de la acción de protección en estudio.

2. ¿La sentencia dictada por la Tercera Sala de Garantías Penales de la

Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de

protección N.° 0223-2012, vulneró el derecho constitucional al debido

proceso en la garantía a la motivación, consagrado en el artículo 76
numeral 7 literal I de la Constitución de la Uepública?
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La Corte Constitucional estima importante señalar que el artículo 7ü de la
Constilución de la República consagra un amplio calálogo de ¿aramias
jurisdiccionales que configuran el derecho al debido proceso, el mismo que;

Implica Iíi posibilidad de acceder ¡i tía pruceso justo, lo cual u su ve7 presupone la
existencia previa degarantías y normas procesales claras y suficientes, con reñidas en el
ordenamiento jurídico. Cada vez que se trasgreda una de üslas garantías hásicas, a
consecuencia de lo ctuil h oersonjscvoa privada Ü-uf jeceso a un proceso jusio.^e estará
desconociendo esc derecho -d iltl debido proceso-. Por ello, la íileg-jciñn Óc qut ie ha
violeniadn el derecho rt debido proceso dele connfiarse con !a ideniifiVjcjón precisa
de las gaiantías reconocidai en la Constitución7.

El debido proceso busca primordial mente:

- proteger las facultades del individuo para participar en los procedimientos previstos
dentro de un Eslado constitucional y democrütico, ¿enerando en el accionaria las
Iji-ullnílct de hacer urgumciiuriones, afirmacjonci. aporrar pruebas y Jas uipandadcs de
rebatir los argumentos de les demás y de auEo-rriiiuirae. Asimismo, csie derecho
consiitucional es un mecanismo para la protección de los derechos de Jas personas que
intervienen dentro de un juicio; alrededor de aquel searticulan una serie de principios y
garantías básicas quepermiten una corréela administración de justiciad

En lal mentido, una de las garantías básicas que aseguran estas condiciones mínimas
para tcamilar un procedimiento es la motivación, consagrada vn e\ artículo 76
numeral 7 literal 1del texto constitucional9, que responde a un requerimiento que
proviene del principio delegitimación democrática de la función judicial, en tanto
no existe duda que la obligación consEitucionai de motivación de las resoluciones
judiciales que tienen los operadores de justicia se sustenta en la exigencia
intrínsecaineme relacionada con los principios fundamentales de nuestro Estado
constiLucianal de derechos v justicia10.

1Corle Coiisli ludenal del Ecuador, sentencia NV1 U44-13-SEP-CC, caso N.° (J2S2-11-EP,
*Corle Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 00S-14-SEP-CC, cuso N,-> Ü729-13-EP.
'' Cojisiilución de l£i República del Ecuador, articulo 76 numeral 7 lirerul I, establece:
Arl. 7fi,- En todo proceso cu c¡ que sedeterminen derecho1; v obligaci-¡ríes decualquier orden, se asegurará
cf dcreelin ¡>\ deludo nroceso que incluirá [a.s .siguientes guruntfcis básica-,:
7. El derecko de 1:ls personas a Iü defensa inclun-^ lassiguiente:' caraiirru-,.
\) La&Ti-iiiJiJcjciiici ül "¡oí poderes püttjcos üelícrjri ser molivaJus No habrá mouvuejon sien ]n tl^iIuciou
no se enuncjnn Jjs. immias o principios juj-idiLOv en los que se Jundd y no se explica l,i prrlJucnei.L de su
aplicación a Jos jmctedeiiLes de hecho. Los actos admínistr/jlivos, resolucüínts o TjJIoS tfue no se
encuentren debidamente motivadla ¡,e considerarán nulos. Las servidoras o servidore; responsables serái
sanción iidos,

'" Conülilución de l¡i República del Ecuador artículo I.

Av. 12 de Octubre N16 114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Ahora hten, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, dentro de los principios procesales, consagra que los jueces
constitucionales "tienen la obligación de lund amentar adecuadamente sus

decisiones a partir de las reglas y principios que rigen la argumentación jurídica.
En particular, tiene ¡a obligación de pronunciarse sobre los argumentos y razones
relevantes expuestas durante el proceso por Jas partes y los demás intervinientes
en el proceso.,,"".

De la misma forma, medíante la semencia N.L>024~16-SEP-CQ caso N.ü JÉ3LU1-

El\ se indicó que Ja motivación:

r^osc agota en la referencia a disposiciones jurídicas y antecedenles del ¡_\tsoh ya que al
contrario Iíi motivación debe ser formulada a travos, de la correlación de las pieinísLis
relevantes para resolver un caso, dentro de la cual se observe el análisis iniele^iUíil
efectuado por la autoridad judicial, lo cual deberá guardar relación con la conclusión
final a la que se lia arribado.

Por su parte, se mencionó a su vez que, ''la. motivación implica la explicación
ordenada de las razones que llevan a la autoridad judicial a emitir una decisión. De
allí que la motivación sea una de las principales garantías de una corréela
admi nisiración de justicia, dentro de un Estado constitucional de derechos como
es U nuL'slro"12.

La Corle Consiitucío nal en la sentencia N.° 010-14-SEP-CC, explicó el rol de la

garantía, en tanto constituye un elemento trascendental del derecho constitucional
jl la defensa. En tal virtud, sostuvo que;

i_ji motivación, como garantía reconocida1 cu la Constitución, es un componente del
dereoho a la defensa. Por ende, está onc utado al fortalecimiento de las posibilidades de
ios sujetos en determinado procedimiento, para intervenira lo largo del mismo y la¡»
oportunidades de sostener la posición quti aparezca y más beneficierespecLo del objeto
del mismo por iodos los medios constitucionales aceplablea. La garantía de esle derecha
implicaqueestá entre las obligaciones dequien llevan cabo elprocedimienloel provecí
de (odas las oportunidades para liacer uso de los medios de defensa; la exposición
ordenada y coherente de los .iigumcilios que la autoridad ha considerado
imprescindibles para la adopción endetuminada decisión1,1.

11 Ley Orgánici <íc tijjnjuías Jurisdicoonnlcs y OmiTr>l Couslilucionn]. nrlículo4numui,il U.
¡2Coric OíreurtiídOi-Kil del Ecuador, shbh.im:iü N." 1D6-16-SEP CC. u^o N * OSfH-l J-EP.
u Coi te Oinslitudínial del Ecuador, sdnkjruiíii N° Ü10-L4-SEP-CC, ww N * 125(1-11-1IE-.
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En el contexto particular de las garantías jurisdiccionales de los derechos
conslilucionales, la obligación de los jueces y juezas constitucionales de motivar
sus decisiones cubre una importancia capital, en el sentido que:

Esíe derecho, sin lugar a duda, se rcl'ncr¿a cuando losjuzgadores resuelven acciones de
protección de los derechos, pues lo que se encuentra en con ti ove rs ia es fa posible
vulneración de derechos constitucionales, ra7Ón por la cual la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional ha establecido que "Leí jueza ojuez
tiene la obligación de fundamentar adecuadamente sus decisiones a partirde las reglas
y principios que rigen ]a argumentación jurídica. En particular, tiene la obligación de
pronunciarse sobre los argumentos y razones relevantes expuestas durante el proceso
por las partes y Los demás intervinienlcs en el proceso14.

En armonía con lo prescrito anteriormente, la Corte Constitucional en la sentencia
N.° 01Ü-14-SEP-CQ caso N.° 1250-ll-EP, señaló: "La motivación tiene
condiciones mínimas, a saber: debe ser razonable, lógica y comprensible; así
como, también mostrar la conexión entre los enunciados normativos y los deseos
de solucionar los conflictos presentados, lo que a su vez implica oportunidad,
adecuación y conveniencia de los enunciados uormativos utilizados1*.

En tal virtud, este Organismo Constitucional desarrolló tres criterios
constitucionales que contribuyen a delinear la fisonomía de la garantía de la
motivación con la finalidad de determinar si una decisión o sentencia emitida por
autoridad pública se encuentra debidamente motivada o si por el contrario, carece
de motivación. Estos criterios son razonabilídad, lógica y comprensibilidad.

Sobre estos tres criterios constitucionales que conforman la garantía de la
motivación, la sentencia N.ü 017-14-SEP-CC, caso N.° 0401-13-EP, expuso:

Una decisión razonable ei aquella fundada en los principios constitucionales. La
decisión lógica, por su lado, implica coherenciaentre las premisas y la conclusión, asi
como entre ésta y la decisión. Una decisión comprensible, por ultimo debe gozar de
claridad en el lenguaje, con miras a su fiscalización por parte del gran auditorio social,
más allá de las partes en conflicto.

Dicho lo anLerior, el análisis de si existió o no vulneración del derecho

constitucional al debido proceso en la garantía de la motivación en la decisión

|j| Corle ConsliLucitinul dd liuuadur, senlcnriü N." 0KO-13-SEP-CC. case N,uU445-11-EP.
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judicial impugnada, se centrará en comprobar si aquella cumplió con los criterios

constitucionales de razonabílidad, lógica y comprensibilidad, que integran el test
de motivación.

RazoHabilidad

En relación con el criterio de razonabüídad, este máximo organismo de control e

interpretación constitucional, mediante la sentencia N.u Ü91-16-SEP-CC, caso N.°

0210-10-EP, indicó que "este elemento hace referencia a la determinación y
especificación de las fuentes del derecho que toma el juzgador desde el
ordenamiento jurídico con ia finalidad de sustentar su decisión conforme a

derecho"15. Asimismo, la sentencia N.° 2I1-16-SEP-CC, caso N.n 0777-10-EP,
señaló que la razonabüídad "implica la observancia y aplicación por paite de los
operadores de justicia de normas constitucionales, legales y/o jurisprudenciales
pertinentes y acordes a la naturaleza de la acción puesta en su conocimiento".

En término similares, la sentencia N.u ÜÓ5-17-SEP-CC, caso N.° 0948-15-EP,

expuso que esle criLerio "comprende la fundamentación de la decisión en la

normativa pertinente en razón de la naturaleza del caso concreto, tanto para
establecer ¡a competencia de la autoridad judicial, así como para determinar el tipo
de acción correspondiente al caso concreto".

En tal virtud, la razonabüídad implica fa fundamentación en base a normas

constitucionales y legales; es decir, en las fuentes del derecho que permiten
verificar la base jurídica utilizada por el operador de justicia al momento de
resolver un caso concreto. Tal como lo ha señalado la Corte Constitucional de

manera reiterada, dentro del componenLe de razonabüídad, (...) corresponde
verificar "... si las fuentes del derecho en las que se funda la decisión, en sus
distintas vertientes: ley, jurisprudencia, doctrina, etc, guardan la debida relación

con la naturaleza de la aeeión materia de resolución..."'6. En otras palabras, "El

15 Curie ConMüucional del Ecuador, sentencia N.° 136-16-SEP-CC, casti N." 20G1-11-EP; semencia N."
t)5ft-lfi-SEP-CG. ciw N.° 197M2-EP, entre oirás sentencias.
"• Vúasii Jíis sámenles hctíLuticíhs N." tf 9-17-SEP-CC, casoN.ftQ767-0EJ-EF; N." ]18-L7-SEP-CC, casoN.ft
1295-10-JiP; N.n tf79-17-£EP-CC. CZasn N.° 0824-l>EP; N.°068-17-S1ZP-CC, Casti N«U952-I2-EP; N.°
033-17-SUP-CC, Cüsu N." í)13í]-lfi-EP.
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parámetro de razonabilidad implica la enunciación por parte de los operadores de
justicia de Las fuentes normativas de distinto orden acordes con ia naturaleza de la

causa puesta a su conocimiento, con hasi: en las cuales justifican su decisión"17.

Es asi que la Corle, de forma consistente en su jurisprudencia mas reciente, ha
limitado el e^nmen de jazonabüidad averilicíir si la decisión adoptada se fundó en
una o mas normanjurídicas; y, si dichas normas guardan relación con la naturaleza
>• objeto de Ja acción, recurso o procedimiento en el contexto del cual fue dictada
la decisión examinada.

Dentro de Ja uausa ¿nb examine, los jueces de la Tercera Sala de lo Penal de la
Corte Provincia] de Justicia de Pichincha, en la sentencia impugnada, establecen
que son compelemos para conocer la apelación de la acción de protección
propuesta, en virlud del artículo 24 de ia Ley Orgánica de Garandas
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el artículo 86 de fa
Constitución de ia República,

Posteriormente, identifican el artículo 88 de ia Constitución de la República, que
traía acerca de laaccióndeprotección de derechos. Luego, mencionan los artículos
11 y 215 dela Constitución en relación con la competencia del defensor del pueblo
para presenlar acciones constitucionales. Por su parte, citan jurisprudencia del ex
Tribunal Constitucional; resolución N.'3 496-G2-RA, publicada en el Registro
Oficial N,° 47de 25 de nurzo de 2003; y, resolución N.° 101-03-RA, publicada en
el Registro Oficial N.kl 171 de 17 de sepliembre de 2003) respecLo a la aplicación
enacciones de amparo constitucional de la norma general establecida enel Código
de Procedimiento Civil, que permitía no admitir prueba actuada con copias
simples.

Asi pues, señalan la jurisprudencia de 1a Cone lnTeramerícana, en las sentencias
de los casos; Átala Ríffo y Niñas vs Chile; y, Niñas Yean y Bosico vs. República
Dominicana, además de la iuriaprudencia del TEDH, en los casos X, Y, Zvs. Reino
Unido, v Evans vs. Reino Unido,

17 Corle ConstiLucjou.il dd Ecu¡iür>i, st-nl&nria N.ft 303-16-SfcP-CC, Cuso N.° 03ÜG-14-EP. i
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En este orden de ideas, señalan los artículos 67 y 68 de la Constitución,

relacionados con el reconocimiento constitucional a distintas formas de lamilla, y

el reconocimiento de la unión de hecho, bajo las condiciones que la ley señale- los

artículos 11, numerales 2 y 5; y 66 numeral 4 de la Constitución concerníenles con

el derecho a la igualdad, en concordancia con los artículos 1, 2, 5 y 15 de la

Convención sobre la Eliminación de lodas las formas de Discriminación contra la

Mujer, FinalmenEe, invocan los artículos 66, numeral 28 de la Constitución en

relación con el artículo 18 de la Convención Americana de Derechos Humanos,

relacionados con el derecho a la identidad.

En mérito de lo expuesto,primafacie se puede observar que los jueces provinciales
han invocado normativa constitucional acorde a la naturaleza de la garantía
jurisdiccional puesta a su conocimienlo; en aquel sentido han dado cumplimiento
al parámetro de razonabüídad dentro del test de motivación.

Lógica

En relación con la lógica, la Corte Constitucional en la sentencia N.° 069-16-SEP-

CC, caso N,n 1SS3-13-EP, señaló que este criterio se relaciona "no sólo con la

coherencia y concatenación que debe existir entre las premisas con la conclusión

final, sino también con la carga argumentativa que debe existir por parte de la

autoridad en los razonamientos, afirmaciones y finalmente cu la decisión que vaya

a adoptar".

En el caso sub jadice, es preciso recordar que los accionantes manifestaron que la

vulneración de derechos constitucionales, objeto de análisis de la acción de

protección, se originó en el oficio NT* 2012-9-DAJ de 10 de enero de 2012, suscrito

por el director nacional de asesoría jurídica de la Dirección General de Registro
Civil, Identificación y Cedulación. La autoridad accionada, con relación a la

solicitud realizada por Nicola Susan Rothon y Helen Louise Bicknell, que se
inscriba el nacimiento de la niña Satya Amani como hija de ambas; para que

responda al nombre de Satya Amani Bicknell Rothon, consideró que lo solicitado

no era procedente",,, en procura de precautelarla seguridad jurídica déla filiación
paterna, y en virtud de que nueslra legislación no contempla la duplicidad de

filiación materna en una inscripción de nacimiento".
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Respecto a la sentencia de segunda instancia emitida en el proceso de acción de
protección, luego de su análisis detallado, la Corte Constitucional verifica que los
argumentos centrales que constituyen el fondo de su pronunciamiento se condenen
del considerando sexto al décimo segundo del fallo.

En su orden, en el considerando SEXTO, el órganojudicial establece inicialmente
que "... los recurrentes han basado su acción en 3 partes: el derecho a la igualdad
formal y material y no discriminación; la vulneración al derecho a la familia y su
protección, y la vulneración al interés superior de la menor Satya Amani, en
relación con el derecho a la familia y a la no discriminación .„ ",

En lo principal, en el referido considerando SEXTO, los operadores de juslicia
invocan los artículos 67 y 6S de la Constitución de la República, para indicar, en
su orden, el reconocimiento constitucional de la familia "cu sus diversos tipos":
que el texto constitucional consagra también la unión de hecho bajo las
condiciones que señala la ley; y, que se concede la adopción solo a parejas
heterosexuales. Afirma luego que se acepta que existen"... varios tipos defamilia
(aunque no indica cuáles)... "t yque respecto al grado de protección que se concede
a lasmismas, se remite a la ley; que, parael caso, es el Código Civil- Añadeademás
que la protección constitucional a la familia no es absoluta, sino sujeta a ia ley en
el caso de la unión de hecho. En tai sentido, concluye que la respuesta
proporcionada porel director denacional de asesoría jurídica enningún momento
impugna la validez de la unión de hecho formalizada por las solicitantes ni
desconoce la misma para fundamentar su negativa de inscripción. Por lo indicado,
determina ei órgano judicial que no se puede hablar de discriminación, ni
vulneración a la vida privada de las presuntas afectadas.

Por su parte, en el considerando SÉPTIMO, la sala provincial manifiesta que ei
oficio impugnado no niega la inscripción de la niña como hija de Nicola Susan
Rothon, ni impugna el derecho de maternidad de ella como madre biológica, sino
la negativa de considerar a la otra solicitante como segunda madre; cuestión que
en su criterio, no vulnera la vida familiar o el derecho a la intimidad de las mismas.

En el considerando OCTAVO, luego de invocar el caso Átala Riffo y Niñas vs.

Chile, de la Corte Interamericana, explica que en el caso sub examine no se ha

Av 12 de Octubre N16-H4 y pasaje Nicolás Jiménez
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demostrado que el Registro Civil u otra entidad haya limitado la palria poleslad de

la madre biológica o la haya apartado de su lado por razón de su orienlación sexual,

por lo cual, considera la sala que dicha sentencia de la Corle IDH no es aplicable

a este caso.

Luego, en el considerando NOVENO, hace relación a la sentencia X, Y y Z vs.

Reino Unido, emitida por el TEDH y que fuera mencionada por los legitimados
activos en la audiencia. Así pues, afirma que dicho caso sí tendría una similitud

con el caso que la sala provincial está conociendo; y, en tal virtud, "... siguiendo
ei criterio del £TEDH'T la negativa de inscripción realizada por el Director
Nacional de Asesoría Jurídica del Registro Civil, condene una resErieción legítima
del derecho a la vida familiar...".

En el considerando DÉCIMO, respecto a la alegación que se vulnera la igualdad y
no discriminación por el hecho de no permitirle a la solicitante Bicknell, en razón

de su género y orientación sexual, inscribir a Satya con sus apellidos, indica la sala
provincial que "hace suyas" las palabras del "TEDH" en el caso X, Y y Z vs. Reino
Unido, en el sentido que si se acepta que no ha habido violación al derecho a la

vida familiar, mal podría concluirse una vulneración al derecho a la igualdad, y
que cabe resaltar que " .„ indistintamente del sexo, solo el progenitor biológico del
sexo opuesto al progenitor que consta como tal en el acta de inscripción, es quien
puede reconocer al menor..,"; por lanío, afirma,"... Ia limitación de la institución

del reconocimiento a ser realizada solo por los padres/madres biológicos, es
legitima,.,".

Posteriormente, el considerando DÉCIMO PRIMERO se refiere al argumento que
la negativa de inscripción atenta al interés superior de ¡a niña Satya. El órgano
judicial trac a colación el caso Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana,
para concluir que, para la inscripción de Salya, el direcior del Registro Civil no
exigió requisilos exagerados para conceder la nacionalidad o para proceder a su
registro. De su parte, la sala provincial consideró que, en cambio, lo que hizo fue
negar su registro con el apellido de la señora Bicknell, puesto que al conocerse
quien es la madre de la niña, "... no se requiere acudir a nombres supuestos,
mientras que la inscripción con el único apellido Rothon, cumple con lo dispuesto
por la(...) [Convención [Americana],.,11.
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Finalmente, en el considerando DÉCIMO SEGUNDO, que se refiere también al
interés superior de la niña, manifiesta Ja sala provincial que existe enjuego otra
ley, el i(Acta británica de Fertilización y Embriología Humana", que en su "...
ailíeulo 42 (1) y (2), que permitiría ia doble maternidad..." fue citada por los
íccurrenles; cuestionándose a continuación la Sala; "... cómo podría una Corte
ecuatoriana pronunciarse respecLo a la situación jurídica de la señora Bicknell cotí
relación a la menor .Satya Amani, sin crear un eventual conflicto con la legislación
británica?...11, A continuación, expuso sobre c\ caso Evans vs. Reino Unido para
csLableeei que "... es lógico concluir que el mayor bienestar del menor no serta
servido sí se pone a la niña en riesgo de una impugnación depaternidad, al ordenar
la inscripción como sugieien Ius peticionarías, o privarle el derecho a conocer a su
padre biológico, o eventual me ule. a concederle dos madres (...) cosa que ni sí
quiera en la ley británica esLaría previsto...".

Sobre la base de lo expuesto, la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corle
Provincial de Justicia de Pichincha resolvió "rechazar' el recurso de apelación
interpuesto por los legitimados aclívos y "... confirmar la sentencia venida en
grado en los términos de la presente resolución".

Una ves descritos los principales argumentos de la sentencia impugnada, nos
corresponde examinarlos con el fin de conocer sí se cumplió con la exigencia de
preseaur de forma suficientemente coherente las premisas del razonamiento y
coneciarias de forma adecuada con la conclusión final A lo J.ir^o de Jos
considerandos previamente descritos, se evidencia que solo en el considciando
sexio se hace invocación al reconocímíen lo constitucional de la diversidad

lamifiar, de las uniones de hecho y de la concesión de ia adopción a parejas
heterosexuales únicamente. No obslanlc, en todos los considerandos mencionados

se concluye la no vulneración de derechos y principios constitucionales como la
igualdad y no discriminación, el derecho a la familia, la intimidad personal y el
interés superior del niño; pero, en ningún momento, se argumenta cuál es el
contenido constitucional del que parte la sata provincial para analizar o entender
en qué consisten aquellos principios y derechos, y así justificar si los hechos del
caso constituyeron o no afectación a los derechos alegados por los recurrentes.

Av 13 <Je Qclubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Cierto es también que la Sala Provincial centra algunos de sus análisis a partir de

sentencias de la Corte IDH y del TEDH; sin embargo, no motiva suficientemente,

en este sentido, la pertinencia de la aplicación de los criterios emitidos en dichos

fallos de tribunales internacionales a los hechos del caso concreto. En oirás

palabras, el órgano judicial hizo abstracción de un análisis acorde con las
particularidades de las causas que los tribunales internacionales decidieron en
relación con aquella puesta en su conocimiento, lo que invalida desde un punto de

vista lógico las conclusiones arribadas.

En especial, la reflexión precedente se aplica a la referencia a decisiones
jurisprudenciales emanadas en el contexto del sistema europeo de derechos
humanos, como argumentos de autoridad para la adopción de la decisión. Esta
Corte Constitucional ha reconocido que, en principio, la utilización de derecho

extranjero es un recurso argumenlal importante 18, Más aún, la recurrencia a
decisiones de tribunales de derechos humanos o cortes constitucionales de otras

jurisdicciones es ilustrativa como herramienta para dotar de conlexto y aportar en
el discernimiento del contenido de los derechos constitucionales.

No obstante, cabe también considerar que la explicación sobre la pertinencia de su

aplicación depende de que la judicatura muestre en su decisión la existencia de
paralelos normativos entre el derecho extranjero que se desea aplicar con el

derecho que rige en el Ecuador. Dicho lo anterior, una norma o derecho que es

reconocido en nuestro ordenamiento jurídico bien puede no estarlo en aquel que

gobierne la decisión extranjera citada; o, con mayor probabilidad, puede existir

una regulación distinta. En ese caso, el ejercicio comparativo de la judicatura que

utilice el derecho extranjero servirá para establecer distinciones, más que paralelos.

L£l En el présenle contexto, por ''derecho extranjero", esta Curte entiende aquel que m> forma parte del
oíd en¡i miento niridieo ecuatoriano, yü süei parque hü sido producido en otra jurisdicción nacional, o por
cualquier órgano regional o internacional perteneciente a un sistema del que el Ecuador no hu formado
parle, por no haber cfecLuado aceptación soberana a Iravíis del proceso de firma y ratificación de un tratado
internacionaL Por oposición, por normas "ecuatorianos", se entiende aquellas que tienen vigencia y fuerza
ubligaloriü en jurisdicción ecuatoriana, incluyendo aquellas establecidas en iralados y convenios
internada nales, decisiones de organismos del sistema inleramcricano o universal de protección de derechos
humanos, u oirás fuentes de derecho, reconocidas en la CortsliEucióri de lo República corno parle del
ordenamiento jurídico del Ecuador,
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Independientemente de si las normas europeas y ecuatorianas coincidían en su
contenido, esta Corte Constitucional advierte que, en la senlencía en concreto, los
jueces de la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corle ProvíncraE de Justicia

de Pichincha, quienes conocieron el caso en apelación, no desarrollaron
jurídicamente mención alguna sobreei particular, Pero,este órgano judicial señaló
que "hace suyas" las reflexiones del Tribunal Europeo, sin justificar primero, en
debida forma, la pertinencia y relación de dichas citas con los principios
constitucionales ecuatorianos que se relacionan con el caso concreto (no fueron
considerados para fundar la decisión).

En el caso ííí/í;W/cí?, los jueces provinciales se limitaron a invocar jurisprudencia
comparada, aunque sin llegar a analizar a profundidad la vulneración de los
derechos alegados por los recurrentes en aLcnción a las particularidades del caso
concreto. De igual forma, la Sala Provincial no explícito los principios
constitucionales en los que sesostuvieron cada una de las afirmaciones que realizó
en dichos considerandos.

Incluso, esdeespecial interés el argumento que utiliza al momento enel que indica
que el haber concluido que no existe vulneración del derecho a la identidad
constituyó razón suficienle para determinar que no existe vulneración al derecho a
la igualdad. Ello no es factible desde una perspectiva lógica, debido a que el
contenido normativo de ambos derechos -y, por ende, la proposición lógica que
conforma la premisa mayor del razonamiento que parte de cada uno- es distinto,
debiendo la Sala Provincial pronunciarse respecto a la supuesta violación cíe los
derechos de forma autónoma, o por lo menos, establecer de forma argumentada las
condiciones por las cuales la interdependencia entre ambos derechos
constitucionales determina que un mismo razonamiento sirve para contestar
satisfactoriamente la pregunta respecLo de si ambos derechos fueron o no
vulnerados en el caso.

Del mismo modo, se evidencia una contradicción argumental al momento en que
la sala pmvinciaE reconoce su obligación de proleger los derechos constitucionales

de las peticionarias; y, sin embargo, indica que un pronunciamiento judicial sobre

la relación jurídica entre la señora Bicknell y la niña Satya seria impracticable por
un eventual conflicto con la legislación británica. A su vez, este último argumento

Av. 12 de Oclubre N1ÍM14/pasaje NiíQtas Jiménez
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entra en contradicción con la negativa de pronunciarse, por una alegada
"protección de los derechos de la menor", en caso de una eventual impugnación
de paternidad, y el supuesto impedimento que se generaría en el derecho de la niña

a conocer fa identidad de su padre biológico. Cabe indicar que ambas afirmaciones
se efectuaron sin una determinación en torno a la jurisdicción aplicable, y por qué
razones el ordenamiento jurídico ecuatoriano debería ceder ante las regulaciones
británicas en la materia, o de qué modo éstas últimas obligaban al servidor público
del Registro Civil ecuatoriano a negarse a inscribirá la niña conforme ala solicitud
de las presuntas afectadas.

En razón de lo dicho, se determina que ia Sala Provincial arriba a conclusiones sin

que medie un análisis del caso concreto, rehuyendo un estudio respecto a la
vulneración a los derechos alegados por los recurrentes, o a su vez analizando
elementos procesales que son ajenos a la causa puesla a su conocimiento. Para

concluir, se debe recordar que el objeto que persigue una acción de protección de
derechos es el estudio de la vulneración de derechos constitucionales; esta
circunstancia no se vio reflejada en la sentencia impugnada. En definitiva, por no
existir una coherencia formal entre ambas premisas con la conclusión (decisión),
se concluye que la sentencia impugnada inobservó el criterio de lógica.

Comprensibilidad

Este criterio constitucional consiste en el empleo, por parte del operador de
justicia, de un lenguaje claro y pertinente que permita una correcta y completa
comprensión de las ideas contenidas en una determinada resolución judicialIy,

La Corte Constitucional, mediante la sentencia N,° 293-15-SEP-CC, caso N.n

0115-12-EPj ratificó en "el deber de la claridad del lenguaje jurídico que tienen
los órganos judiciales en el desarrollo de sus funciones jurisdiccionales. Desde esta

perspectiva, el lenguaje jurídico es un vehículo en el que los ciudadanos adquieren
conocimiento del derecho".

Vl Entre otras, Corte Constitucional del Ecuadnr, sentencia N.° 0S7-lü-SliP-CC], caso N,° C9Ú5-1Ü-EP;
wintenrfa N° 153-15-SEP-CC, caso N." 1523-12-EP; ¡.untenciEi N.n045-15 -SEF-CC. caso N.° 1974-12-EP.
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De la revisión integral a la sentencia impugnada se puede observar que los jueces
provinciales emplearon una argumenLación que adolece de ambigüedad e
imprecisión, evidenciando, por tanlo, un incumplimiento al criterio de
co mprensibiIidad,

Por consiguiente, la sentencia dictada el 9 de agosto de 2012, por los jueces de [a
Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de .lusLicia de Pichincha,

vulneró el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación, contenido en
el artículo 16 numeral 7 literal I de la Constitución de la República,

Consideraciones adiciónalos de la Corte Constitucional

Una vez determinado que fa sentencia expedida por la Tercera Sala de Garandas
Penales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, vulneró derechos
constitucionales, de conformidad con las atribuciones que los artículos 429 y 436
numeral 1 de la Constitución de la República le conceden a la CorLe Constitucional
del Ecuador, como máximo órgano de control, interpretación constitucional y de
administración de justicia en esta materia; y, en observancia del principio tura
novit curia2*', cuya finalidad es la protección y tutela eficaz y efectiva de los
derechos constitucionales cuando se pudiere generar una posible afectación de los
mismos, laCorte ConstiLucional considera fundamental emitir un pronunciamiento
sobre fa pertinencia de la pretcnsión constante en la acción extraordinaria de
protección presentada, para lo cual, resulta indispensable afirmar que, por medio
del conocimiento y resolución de esta garantía jurisdiccional, nos encontramos en la
obligación de velar por los derechos constitucionales y ia supremacía de la
Constitución de la República, no solo en su dimensión subjetiva sino también en su
dimensión objetiva, reconocida en el artículo 62 numeral 8 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Al respecto, la Corte Consli lucional en la sentencia N.fl 119-I5-SEP-CC, caso N.u

0537-11-EP, señaló lo siguiente:

Este principio ha sido dcsíirrollüdij por esta Curie Constitucional en varios de sus fallos, entre los cuales
están: Sentencia N. °164-15-SEP-CC, caso N.a 0947-11-EP; scnlcncia N.ü. (1S5-13-SÜP-CC, caso NA/
1344-12-EP; semencia N.° Q02-Q9-SAN-CC, caso N.° 00Ü5-08-AN.

Aj. 12 de Octubre NÍ6-Í14 y pasa]? Nicolás Jiménez
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Cabe destacar que la acción extraordinaria de protección tiene una doble dimensión
dentro del constitucionalismo ecuatoriano: por un lado, tiene una dimensión subjetiva
respecto a la Hítela de loa derechos de las personas que alegan las vulneraciones en las
sentencias y/o el proceso y por otro lado, ana dimensión objetiva asociada con el
establecimiento de precedentes jurisprudenciales en determinados palrones tácticos, es
decir, la interpretación constitucional que deben observar los operadores jurídicos
cuando exista analogía fáctica.

De la misma forma, el artículo 4 numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional consagra el principio iura novitcuria, en
función del cual: "La jueza o juez podrá aplicar una norma distinta a la invocada
por los participantes en un proceso constitucional". Por lo tanto, la Corte

Constitucional se encuentra facultada para invocar normas conslilucionales que no
fueron expresamente alegadas como vulneradas por el accionante en la acción de
protección, luego de evidenciar la "posible existencia" de vulneración de derechos

constitucionales21, toda vez que las personas son titulares de los derechos
contenidos en la Constitución de la República al existir un deber de garantía de los
mismos por parte de iodo operador de justicia22.

La Corte Constitucional a través de la sentencia N.ü 11S-14-SEP-CC, caso N.ü
0982-11-EP, se refirió al principio iura novitcuria en los siguientes términos:

£1 artículo 4 numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional consagra el principio iura novit curla^ en virtud del cual, esta Corle se
encuentra plenamente facultada para analizar y pronunciarse sobre los hechos
presentados a su conocimiento, en aplicación de normas no argumentadas por la
accíonanle, cuando ello podrí;i generar afectación a derechos constitucionales. Lo dicho
es posible yjurídicamcnteacepLubEe, más aunsi se toma enconsideración que la acción
extraordinaria de protección, al igual que las demás gamntías jurisdiccionales, goza de
un carácter de informalidad para su presentación, conforme lo establece el articulo S6
numeral 2 literal c de la Constitución.

En atención a estas consideraciones, se desprende que la Corte Constitucional está
facultada para analizar la integralidad del proceso y la posible afectación a los
derechos constitucionales cuando los operadores de justicia de instancia no lo
hubieren realizado. En tal virtud, cabe recordar que la sentencia de segunda
instancia resolvió confirmar la sentencia subida en grado; sin embargo, ello no

2i Corle Constitucional del Ecuador, senicnciü N,° I36-16-SEP-CC, casiiN^ItKH-ll-EP.
2Z Corle Constitucional del Ecuador, sentencia N,B 0M-15-SEP-CC, casnN." 1726-13-EP.
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implica necesariamente que los argumentos expuestos por la judicatura inferior
sean los mismos. Por tanto, este máximo órgano de justicia constitucional, luego

de un análisis pormenorizado, considera necesario evaluar también el contenido de

la sentencia emitida por el juez en primera instancia, con el objeto de verificar si
los argumentos esgrimidos son acordes a la naturaleza de la acción de protección
de derechos demandada. De esta manera, corresponde a la Corte resolver si la
sentencia de primera instancia vulneró también derechos constitucionales. Para tal

cometido, primero es pertinente transcribir los argumentos principales de dicha
sentencia. En lo medular, en su fallo, el juez a quo estableció;

DÉCIMO; Más alláde analizarloa derechosque se dicen fueron vulnerados por el Acto
Administrativo emitido („.) precisa examinar el Acto Administrativo emitido, a fin de
establecer si se trata de una cuestión constitucional (.„)• En la espeeie, el objeto de la
Acción de Protección y anLe la negativa emitida pnr funcionario no competente para
ello, con mayor razón se debió seguir la vía administrativa v presentar la respectiva
petición ante el señorJefe del Registro Civil, Identificación y Ceduladón: y, de persistir
la negativa, incluso se debió hacerlo ante el señor Director general del Registro Civil,
Identificación y Ceduladón, Identificación y Cedulación; y, aparte de ello, la Vfa
Admiiiisvraliva continua, ante la Jurisdicción Contencioso Adminis tuitivo (.„). No se
desconoce que las normas constitucionales son de directa e inmediata aplicación, pero
también es evidente que la Acción de Protección debe referirse a una cuestión
constitucional, comoqueda analizado; el Acto Administrativo maieFia de impugnación,
no lia causado estado en la vía administrativa y lo quees más ni siquiera se ha intentado
la impugnación en la vía judicial {...), El Ecuador es na estado constitucional de
derechos y justicia, social, democrático (...); más bajo este precepto legal no se puede
sallar los mecanismos legales, a fin de conseguir el reconocimiento de esos derechos
(...). En la especie, es evidenLeque la Acción de Protección no se trata de una cuestión
constitucional, se tratade un AcloAdministrativo del que nose ha impugnado mediante
las vías prescritas en la misma Constitución de la República del Ecuador. Por las
consideraciones antes expuestas, si ti que sea necesario ei formular otras (,.,) Resuelve
1NADM1T1R la Acción de Protección planteada ( —)', en razón a que el Acto
Administrativo (.„); es susceptible de ser impugnado en la vía judicial, vía adecuada y
eficaz (...). Se deja a salvo el derecho de los accionantes para acudir anie los Jueces
Competentes a deducir el reolamo que consideren pertinente„.

Sobre la base de lo expuesto, en el texto de esta sentencia no se observa que el juez
haya realizado análisis o ejercicio intelectual alguno tendiente a evaluar, de forma
previa, razonada y argumentada, la exisLencia o no de vulneración de derechos que

corresponda tutelar mediante la acción de prolección planteada. En su lugar, solo

expresa de manera general que el acto impugnado es un acto administrativo que

no ha. causado estado en la vía administrativa y que "ni siquiera se ha intentado h
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impugnación en la vía judicial". En razón de esto último, concluye que es evidente
que"... la Acción de Protección no se trata de unacuestión constitucional, se traía
de un Acto Adminislrativo del que no se ha impugnado mediante ¡as vías
prescritas,..".

Como ha sido indicado en el examen del segundo elemento del derecho a la tutela
judicial efectiva, en el primer problema jurídico de la presente sentencia, la Corte
Constitucional, desde temprana jurisprudencia, consagra la obligación
constitucional de juezas y jueces de tutelar los derechos constitucionales de

quienes alegan presuntas vulneraciones por medio de garantías jurisdiccionales, a
través de un pronunciamiento de fondo sobre su pretcnsión, antes de considerar
acerca de la existencia de otras vías de impugnación.23 Al respecto, esta Corte
Constitucional ha insistido en que "... no se puede restringir o limitar el alcance de
la acción de protección a la existencia de recursos judiciales y administrativos de
defensa, siendo que la condición de su procedencia es la vulneración de derechos
constitucionales"24. Si ha sido criterio constante de esta Magistratura Constitucional
el que no se deniegue la protección de derechos constitucionales, por la existencia
de otras vías de impugnación del acto, con mayor razón está proscrita la exigencia
de tornar la acción constitucional en residual, al requerir que el accionante agote
dichas vías de impugnación a fin de demosLrar que son adecuadas c ineficaces.

En armonía a lo afirmado, resulta necesario enfatizar que respecto de la acción de
protección:

,„ el artículo 88 de la Constitución de la República señala que el supuesto para su
concesión es la existencia de una vulneíación de derechos constitucionales. Una de las
causas para que se verifique tal evento paede ser la existencia de un acto de autoridad
publica no judicial. Ladisposición difiere radicalmente respecto de aqaelfa que estatuía
elextinto amparo constitucional, pues fa atención del juez constitucional deja de gravitar
en Lomo al "acto" y suscaracterística-denominadas porlajurisprudencia delTribunal
Constitucional como elementos de ''legitimidad" del acto administrativo-, y se centra
en la situación violatoria en que tal acto ocasionó. Es así que mas allá de un escueto
análisis respecto de si la autoridad es competente, o si eJ contenido, procedimiento,
causas objeto o motivación del acto sonacordes con elordenamiento jurídico, losjueces
constitucionales deberán sopesar todos los elementos tácticos que permitan llegar a la

21 Ver supni, nota 3.
23 Corle Qinstiuicional delEcuador, sentencia N.° 098-Í3-SEF-CC. c;lso N.d 185Q-11-LP.
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convicción sobre si el acio constituye o no la causa de una situación viotatorist a los
derechos constitucionales. De ¿ihi la necesidad de constituir a la acción de protección en
un procesode conocimiento, que declara I¡i vulneración y repara integralmente ...^

En consecuencia, resulta evidente que la autoridad jurisdiccional de primera
instancia, no obstante haberse declarado competente para conocer la acción de
protección presentada (considerando PRIMERO), no realizó un ejercicio

intelectual que verifique la existencia o no de vulneración de derechos susceptibles
de ser tutelados medíanle la garantía constitucional activada. En suma, no se

fundamenta correctamente en lo establecido en ei artículo 88 de la Constitución, en

concordancia con el artículo 39 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, con relación al objeto de dicha acción
constitucional; sino que, por el contrario, se limita a concluir que la vía
correspondiente es la contenciosa administrativa, por tratarse de un acto
administrativo que no ha causado estado.

En tal sentido, la sentencia de primera instancia carece Lambión de elementos
suficientes para considerarla suficientemente moLivada, en los términos previstos
en el artículo 76 numeral 7 literal I de la Constitución, con los expresados por este
máximo órgano de justicia constitucional. Ello, debido a que no se verificó que la
decisión hizo uso de los principios constitucionales que rigen la acción de
protección, ni que existió la debida coherencia con los hechos del caso. Estas
incongruencias atentaron directamente contra la razonabüídad, la lógica y la
comprensibilidad de la decisión judicial impugnada. Por tal razón, esta Corte
Constitucional no estima pertinente dejar la sentencia de primera instancia en
firme.

Ahora bien, considerando que ei objeto de análisis del caso subíndice constituye
maLeria de justicia constitucional, ai requerirse por parte de los legitimados activos
la tutela de derechos constitucionales -cuestión que no fue satisfecha debido a la

falta de motivación de la que han adolecido las sentencias emiLidas, quedando en

consecuencia la petición de prolección desatendida sin recibir una adecuada
explicación-; y, en función de las atribuciones de esta magistratura que se erige

como el máximo órgano de control constitucional, de interpretación constitucional

is Corle Constitucional del Ecuador, semencia N.° Q8Ü-13-SEP-CC, caso N.° 0445-1 ¡-HP.

fl,v. 12 rieOctubrQN16-114ypasa|e NicolásJi¡nén&£
{frente al parque Ei Arbolitoi- T&lís • (593-2) 394-1300
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y de administración de justicia en esta materia-0; la CorLe Constitucional resarcirá
a ios accionantes pronunciándose sobre la pertinencia de su pretensión para ser
conocida por medio de la garantía constitucional incoada27. En consecuencia,
como medida de restitución de los derechos constitucionales vulnerados por la
actuación de los operadores de justicia se procederá a realizar, a fin de garantizar
el uso adecuado de la garantía jurisdiccional de la acción de protección, el análisis
constitucional que correspondía elaborar dentro de la tramitación de la acción de
protección.

La pretensión de los accionantes en su acción de protección la concretaron en los
términos siguienLes (fojas 1 a ó del primer cuerpo del expediente de primera
instancia):

Identificación clara de la pretcnsión

29, Por los antecedente;! de hecho, de derectio y científicos expuestosse puede advertir
vulneraciones a derechos humanos de Nicola Susan Rothon y Helen Lotiise Bicknell,
por una disposición de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del Registro Civil,
Idcalificación y Cedulación al negarseinscribirá su hijaSatya Amani BicknellRothon,
dadoque ninguna deellases hombrey deacuerdoa sucriterio la legislación ecuatoriana
no contempla casos de doble maternidad. Siendo que esta resolución produce un daño
inminente al derecho a h identidad de Ja niña además de otros derechos conexos, así
como los derechos de las madres a su orientación sexual libre y voluntaria.

30.Con estas consideraciones, interponemos la presente ACCIÓN DEPROTECCIÓN
(„.), para que en sentencia te disponga al señor Director de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, proceda a la inscripción de la niña Satya Amani Bicknell
Rothon, con Jos apellidos de sus madres Nicola Susan Rothon y Helen Louis Bicknell.

Recapitulando, de la revisión del expediente se colige que los legitimados activos
alegan la vulneración de derechos constitucionales a parlír del criterio emitido por
el director nacional de asesoría jurídica de la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, mediante oficio N." 2012-9-DAJ de 10 de enero de

2012.

•^ Cft. Artículos 429 y 436, numeral 1, de la Ctinslüurión de la República,
27Corle CnnsliluckinFi] del Ecuador.sentcnciaN°0U&-1Ü-SEP-CC, casoN,0 í780-11-EP.
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Sobre eáie escenario jurídico, al tratarse de un caso complejo, se puede observar
que las alegaciones de los accionantes van direccíonndas hacia la tutela de

derechos constitucionales, tanto de Jas peisonas adultas que buscan nn irnío
igualitario respecto al reconocimiento de su calidad de madres en relación con la

niña Satya Amani, y su derecho a que se garantice su unidad familiar; asi como,
las derechos a la identidad de la niña. Con base en aquello, esla Corle
Constitucional estima necesario formular y dar respuesta a los siguientes
problemas jurídicos:

1. La actuación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación
y Cedulación ¿vulneró el derecho ¡i la identidad en relación a la

ubtcnrióu de la nacionalidad de niños y niiiast'tiDs&gradus, eo su tu-rien,
en los artículos 45 v óíínumeral 28 de la Constitución de la República?

Para la resolución del presente ptobleirai jurídico, la Corle ConsrhudonaJ,
considera necesario determinar el scutido y ateance del derecho a la identidad
personal y su especial dimensión en torno a niños y niñas. Previamente, es preciso
subrayar que el cüíístouyenie eauíofiano consagró un amplio calálogo de
derechos en base al principio democrático y el respeto por la pluralidad de
realidades, disponiendo para ello principios y derechos que tutelan las facultades
inherentes a la dignidad húmala.

Específicamente, en materia de niñez, la Constitución de la República, en el
artículo 45 reconoce el principio de íntetés superior deJ niño, resaltando su
importancia como fundamento sobre el cual se desarrollan los derechos de niños,
niñas y adolescentes. De allí que esta Corte se ha pronunciado en reiterada
jurisprudencia acerca del principio deí inferes superior y su relevancia en ei
ordenamiento jurídico ecuatoriano.

En sentencia constitucional N,u 064-15-SEP-CC, se indicó que c\ interés superior
constituye un principio cardinal en materia de niñez y adolescencia, mismo que
debe fundamentar las decisiones, que en forma directa o indirecta afecten a niños
y niñas. De igual forma, en sentencia N.ü 022-Í.4-SEP-CC se consideró, que ía
Constitución de la República, al garantizar el interés superior del niño y determinar
a la niñe¿ y adolescencia como grupo de atención prioritaria, consolidó un

Av 1? de Ociubr<5 NIC-11-1 y pas-aie fuioous Jiménez
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protección constitucional reforzada fundamentada en la necesidad de otorgar un
estatus garantisla a las especiales condiciones que reviste la niñez. Por Lal razón,

el principio del interés superior ha de ser leídc en forma conjunta con el principio
de trato prioríiíuio y prevaiencin de satisfacción de sus necesidades,

consideraciones que Fueron retomadas en sentencia N,° ÜÍ2-17-S1N-CC en la que,
Ínter aluí, se expuso: "El principio de interés superior de los niños, uifus y
adolescentes implica considerar de manera primordial su condición cuando se
tomen decisiones que les puedan afectar".

Por lo expuesto, esta Corle ha interpretado los principios constitucionales a Ja luz
del espíritu del constituyente y sus preceptos consagrados en la Carta Fundamental

del Estado, misma que al ser dotada de una jerarquía superior a cualquier otra
norma del ordenamiento jurídico, impone la prevalencia de su normativa y la
obligación de satisfacción de sus postulados, pues en b¿üv a ellos se sustenta el
carácter mismo de un Estado constitucional.

De igual forma, el principio del interés superior del niño ha sido reconocido en
instrumentos internacionales de derechos humanos como la Declaración Universal

de Derechos Humanos (artículo 25-2)2\ Convención sobre los Derechos del Niño
(artículo 3)29 yPacto Internacional deDerechos Económicos, Sociales y Culturales
(artículo 10)^, Pacto de San José de Costa Rica (articulo 19) ^ En base a ello,
diversos organismos internacionales como ia Corte Interamericana de Derechos

Humanos, desarrolló el interés superior en los siguientes términos: "Este principio
regulador de la normativa de los deiechos del niño se funda en la dignidad misma
del ser humano, en las caríicierísticns propias de los niños, y en la necesidad de
propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades

^Declaración Universal til; Derechos Humanos Adoptada y proclamadu por la Resoluc^n de laAs-imblea
General 217 A(iic)del 10 de diuembre (fe J94S,

'̂Convcii ciúri sobre los D&i echas Ji±) Niño. Adoptada y abieria ,. la liun.i y raí Hicieron por la AsnTnnleri
Ciencia! en mj resolución 44/25, de 2(1 (fe noviembre de 1989, üntrnda en vigor: 2 de septiembre de iyy(lf
de coníbrmidud con el artículo 45.

^'Paclo Internacional de Derecho*, Econürnkns, Soeiules v Culturales. Firmada rior Cenador el 24 de
-LeptícLubfC J>- 20aí>y [üUücad.i el H tk juumi. de 201^
'"Convención Ame rica na sobre Derechos Humanos, suscrita en Jü Conferencia Especializada
1litera me rj tana sobre Derechos Humanos (B-32). Firmada por Ecuador el 11 de noviembre de 1969 y
ratificada el fí de diciecribre de 1977.
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así como en ia naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos del
Nído".12

Sobre esta base, la Corte IDH, en el caso de las niñas Yean yBosico vsRepública
Dominicana resaltó la estrecha conexión del interés superior con la adopción de
medidas que garanticen la prevalencia de sus derechos:

Ia j>rtvalÉttói,\ del Ínteres suptfiot del niño debe ser entendida como \n ncLfiidad de
saljsíacción de iodos ios derechos de los menojes.. que obliga al Eslado e jit,'l<1í;i efecto.1;
en Jj iniorpreiación de lodos los dermis derechos de lii Convención ciLEindf* el caso se
refiLTJ a menores de edad.-11

La importancia fundamental def interés superior se establece en tanto constituye
un principio sobre el cual se desarrollan ios derechos de la mñe¿, y cuya
interpretación se vinculan estrechamente, debido a que lo* desechos de niñas y
niños tienen como objetivo el piocurar su interés superior, estableciendo en forma
prevalente su bienestar y satisfacción de necesidades primordiales.

Por tai razón, la Constitución de la República en el artículo 44 dispone;

Aví, 44.- fZl Estado, [;i sociedad y la familia promoverán de forma pítorítana el
desarrollo imcgral de Ja* niñus, niños yadolecenles, yaseguraron el ejeieicie-píenode
sus derechos; sealenden al principio de su Ínteres superior ysus derechos prevalecerán
sobre los de las demás personas.

Sobre la base del interés superior del niño, la Caria ConsLitucional reconoció un
amplio catálogo de derechos relativos a niños, niñas y adolescentes, entre los
cuales destacan el derecho a La identidad, nombie y ciudadanía. Así pues, el
artículo 45 establece:

Att. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser
humano, además de los específicos de su edad ( .) Las niñas, niños y adolescentes
iienen derecho (..,) a su identidad, nombrey ciudadanía.

-^Coric In tcíi mu ericennde Derechos Rvimnb-*, ca?o Fitrlauy Ftirtufrüíes- v& Argentina, Ktnicnu.L de 31 di:
agosto de: 2(11.2, erupciones jirdiminarcSp fondo reparaciones y cosías, pcírr. 126.
MIbíd., caso de Lis niñas Yean yBosico v¡, República Dominicano, sentencia du 8 (fe septiembre: de 2005,
liindOj párr. 134.

fvi. 12 do Ociulíie NU?-1'4 y pasaje Nicolás Jirncnte
tírame al oaraue El Arboiiio) -Telfs.: (593-213S4-1dDÍ>
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Asimismo, el derecho a la ¡denudad personal se encuentra garantizado en el

artículo 66, numeral 28 de la Constitución en el que se indica:

ArL 66.-18. Se reconocey garantizará a laspersonas: El derecho a la identidad personal
y colectiva, que incluye (caer nombre y apellido, debidamente registrados y libremenle
escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales c
inmateriales de la identidad, tules como ]¡j nacionalidad, la procedencia familiar, Juü
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.

En esle orden de ideas, la Carta Constitucional consagra el derecho a la identidad
persona estableciendo los parámetros de su efeclivo goce, así como, desde una
lectura sistemática, se evidencia su particular importancia dentro éc los derechos

de niñas, niño^ y adolescentes. Por tal razón, y en consideración j que en la

presente causa se adoptó una decisión determinante respecto a los derechos de una
niña, la Corte Constitucional considera oportuno desarrollar el derecho a la

identidad desde la especial dimensión que adquiere la obtención de ciudadanía en
los derechos de niños y niñas y su interés superior.

El derecho a la identidad ha sido determinado por la Corte Constitucional como

inherente a la personalidad de cada individuo y esencia misma de la dignidad
humana3'. De igual forma, implica el reconocimiento de las facultades de cada
sujelo, que a su vez se traducen en las características individuales de su condición
de personn. Por tal motivo, el efectivo goce del derecho a la identidad es un
ptet requisito para /a materialización de Oíros, pues a través deí mismo cada eme
se relaciona jurídica y socialmente con el Estado y entorno.

En este sentido, la Corle Interamericana en la Opinión Consultiva OC 24/17,

instrumento internacional que, por expresa disposición del artículo 424 de la

Constitución de la República y por constituir interpretación oficial del órgano

inLeramericano encargado de determinar el sentido y alcance de las disposiciones

convencionales relacionadas con la protección de derechos humanos, se entiende
adherido ai texto constitucional y es de aplicación directa, inmediata y preferente,

en (anto su contenido sea más favorable paia el efectivo ejercicio y protección de

i4 Corte ConslilwKiruI <Id licuadorr creencia N.J U3-17-SEP-CC, caso N." 28S-12-EP.
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los derechos reconocidos, se refirió acerca del derecho a la identidad en los
siguientes términos:

Respecto ¿! derecho a la idcnü"dudh esta Corle ha indicado que puede ser
coiiceptualizüdo, en general, como el conjunto de atributos y características que
permiten la individualización de lapersona en sociedad yque, en tal sentido, comprende
varios derechossegúnel sujetode dcredios de quese frite y las circunda netas def caso.
El dtrecho a U klcntitiiid jjuede verse afacíadu poi mi sinnúmero üe sltuadones p
cornetos que pueden ocumrde^deb niñez hasla la jcjtiT[ez(...) Sobre t-üie punto, tsla
Corte señaló, en los mismos términos que la Asamblej General de fa Organización dt
Estados Americanos, "que el reconocimiento de la iricitlidad de las peí sanas es uno de
los medios [que] facilita el ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al
nombra, a U ciadona[i dad. a lainscripción enef registrocivil, a las. idaciones familiar^
entre olro^ derechos reconocidos en monumentos uiIero imánales eomn Iej Declamcinn
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y Ja Convención Americana*'. Por
tanto, la falta de reconocimienlo de la identidad puede implicar quela persona no cuente
con constancia legal de sil exislcncia, diJicullando el pleno ejercicio de seis derecfios,"

En mención a lu dicho, se entiende que el derecho a la identidad se encuenda
ínfimamente ligado al registro y obtención de una nacionalidad, que permita a las
personas, especialmente niños y niñas, la individualización y protección jurídica
de sus derechos De acuerdo con ello, los accionantes alegan una alactación al
derecho a la identidad de la niña Satya Amani, ya que al haberse negado la
inscripción de Ja niña se ia estaría colocando en una situación de vulnerabilidad

debido a que no podría ejercitar plcnamenLc todos sus derechos reconocidos en la
Constitución, especialmente al de tcnei una nacionalidad.

Por lo expuesto, de las alegaciones esgrimidas a lo largo de este caso, se observa
que Si bien los hechos y derechos que han argumentado ycontra-argumentado son
múltiples y diversos, se establece que lodo aquello se deriva en torno 4 un tema
que este máximo órgano de justicia cons! inacional entiende como prioritario y
fundamental; esto es5 la situación o esLatus jurídico de la niña Satya Amani
Bicknell Rothon encuanto a su nacionalidad y los derecEíos conexos que deaquella
se derivan.

Corle fri(craiticrLi.;in;i ¿e DcruLlios Humanos, Opmtún Consultiva OC^M727, (Id 24. de uüvitmtm, d«
:DJ7.|>.1ir,90y0h. [Jw /

Au 12 de Qclubic f-JlS-114 y pasaje Nicolás JimGnoz
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El derecho a la nacionalidad ha sido reconocido ampliamente por el corpasjure
del derecho internacional de los derechos humanos. Así, la Declaración Universal

de Derechos Humanos, en su artículo 15, numeral 1. determina: "Toda persona
tiene derecho a tata nacionalidad"; el Pacto Internacional de Derechas Civiles y
Polilícos en el artículo 24T numeral 3, expone; "Todo niño tienederechoa adquirir
una nacionalidad": por su parle la Convención sobre los Derechos de] Niño en el

artículo 7 numeral 1 señala: "FA niñoserá inscripto inmediatamente despuésde su
nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una
nacionalidad", en igual sentido, la Convención Americana de Derechos Humanos,

en su artículo 20, numerales 1 y 3 prevé: "Toda persona tiene derecho a una
nacionalidad; 3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del
derecho a cambiarla".

En e^lc conlexio, la Corle Interamericana ha establecido una doble perspectiva que
se desprende del respeto y garantía del derecho a la nacionalidad:

La Convención Americanj recoge el derecho a Lu nacionalidad en un doble aspecto: el
derecho a Icner una nacionalidad desde Jj perspectiva de dotar al individuo de un
mínimo de uníparo jurídico en el conjunto de relacione1*, ji rslubkccr su vinculación
coa un Esludo deten rimado, y el de proteger al individuo contra Li privación de su
nacionalidad en forma arbitraría, porque de esc modo se le estaría privando de la
totalidad de sus derechos políticos y de aquellos derechos civiles que se sustentan en la
nacionalidad del individuo („.)• La falta del reconocimiento déla personjlidadjurídica
lesiona h dignidad humana, yn que niegn de forma absoluta *u condición de sujeto de
derechos y [uuj a I.ipegona vulnerable (Vente a fa tío obstrvuncín de sus derechos por
el EsLudo o por particulares,111

Dicho lo cual, t) derecho a la identidad en su especial dimensión de poseer una
nacionalidad implica la luiehí del estatus jurídico de la persona y sus derechos, así
como la imposibilidad de ser privado en forma arbitraria de la misma. De modo

que la nacionalidad consiste en la pertenencia ídentitaria de un determinado sujeto
a un ente estatal, lo cual a su vez permite un arraigo que vincula al individuo con
las eoslumbics, tradiciones, hi Moría, lenguaje o creencias de un determinado
conglomerado social; por tanto, la identidad del individuo se va configurando por

nG>4-k: iííkN*3¿ttCdkflí>.+ Jt Derechas Humanos vw ii<- Jj,s tiiims Yi-im y Bosko >•£ Rcpíihiiui Dornirrratrt;i,
sL-nimucia de 3 de üípiíumbrc de 2005, incido, p¡in\ 13'J y 179.
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medio de un étimos colectivo que íc permite identificarse como integrante de un
determinado Estado.

EJ derecho a poseer una nacionalidad es fundamental en la protección del interés
superior del niño, en cuanto la nacionalidad es el fundamento de la personalidad
jutídica, capacidad política y civil de las personas sobre la cual se dispone su
existencia jurídica yel disfrute de su protección, tanto de las facultades inherentes
a la dignidad humana como de aquellos derechos propios de niños y niños en
consideración a su especial condición de vulnerabilidad.

En el caso snfr examine, Ips accionantes sostienen que la negativa de registro n Ja
nina Satya Amani, impidió el ejercicio de sus derechos que como ecuatoriana le
corresponden, al haber nacido en territorio ecuatoriano. En su criterio, este acto
ptovenicnte de laadministración pública-negativa de registro- atenta en contra de
su derecho a la identidad en cuanto a recibir la nacionalidad ecuatoriana.

La Corte Constitucional evidencia que mediante oíicioN." 2012-9-DAJ, de 10 de
eueto de 2012, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del Registro CEvtL,
ktemilicatión y Cedulación [constante a fojas 21 y 22 del primer cuerpo del
expediente de primera instancia de la acción de prolección), dio respuesta a la
solicitud planteada por Nicola Susan Rothon y Helen Louis Bicknell, en los
términos siguieiues;

En relaciónasu solicitud realizada, tendientea que se inscribael nacimiento cíe la menor
SATYA AMANI BICKNELL ROTHON, con U, doble filiación malina, cúmpleme
manitcstdrlosigciienteí.. ) enprocurad* precautelar kisegurrdad jurídica efe lafiliación
paterna, y en virtud de que nuestra legislación no contempla la duplicidad de filiación
materna en una inscripción Je naamienio, eslj Dirección de Asierra Jurídica
cousitleía que no es procedente inscribir el nacimiento de la menor SATYA AMANI en
los términos solicitados

Este máximo organismo de justicia constitucional, a su vez. en base al registro de
nacido vivo Jel Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (foja 18 tic]
expediente de instancia), verifica que la mña Satya Amani nació en Ecuador, sin
embargo, reside en este país en calidad de extranjera, al ser hija de una ciudadana
inglesa conforme se desprende de la copia del Certificado de Registro y

Av 1? lie Oclufiri? N15-114 ypasaft Niwlas Jiménez
(frfrnte al cargue El iiüalllo) • TeJfe.. 1593^} 394-1300
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Empadronamiento de Extranjeros Inmigrantes N.° 6764/2013, emiiido por la
Dirección de Extranjería del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador.

Asr también, se ha agregado copia de ía cédula de identidad de Satya Amani, donde

consta la siguiente información;

... APELLIDOS Y NOMBRES

BICKNELL ROTHON

SATYA AMANI

LUGAR DE NACIMIENTO

PICHINCHA

PEDRO MONCAYO

MALCILINGUI

FECHA DEÍ NACIMIENTO 2011-12418

NACIONALIDAD BRITÁNICA

(...)
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

BICKNELL HELEN LOUISE

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ROTHON NICOLA SUSAN...

En la audiencia pública efectuada ante el Pleno del Organismo, la Defensoría del

Pueblo explicó que fue posible obtener la cédula de identidad de la niña al

registrarla como extranjera, de nacionalidad británica, puesto que, por su
ascendencia, Inglaterra reconoció sus derechos y le otorgó su identidad de acuerdo
a la realidad de su núcleo familiar, esio es, una Familia compuesta por un
compiomiso de dos mujeres en unión de hecho.

Conforme se indicó ut supra* la niña Saiya nació en Ecuador, no obstante, al
solicitar su registro como ecualoriana, se vio impedida de la protección jurídica
que como nacional le asiste, dando como consecuencia la total desprotección de
su personalidad y derechos; razón por la cual, su núcleo familiar debió acudir a
otro Estado para obtenerla nacionalidad de la niña y con ella la tutela de su interés
superior.

En este punto, se hace especial énfasis en lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de Ja
norma suprema del Estado;
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Arí, 6.- Todas Ijis ücujtniianus y los ecuatorianos son ciudad¡mus y gozarán de los
derechos establecidos en [a Constitución.

Lanunonnlidadccualoiianíi es el vim-uJojundicopoliNco de las persnniís ton el Halado,
sin perjuicio de su per leñencía a Eilguna de las nacionalidades indígen;^ que coexisten
en el Ecuador plurinacional.

La nutionníidad ecuaUírcina se ohtendrá por nacimiento o pnr naturjli^adóti y no se
peíriera por el matrimonio o su disolucidn, ni por [\\ adquisicióntic olr<i nüüioittliihd.

Art. 1.- Son ecuatorianas y ecuatorianu1* por nacimiento: 1. Las personas nacidas cad
Ecuador. (,.,)

Con relacidti a la adquisición de la nacióla!idnd, la Constitución üe la República
considera tanto el sistema de ius sangttim como ius wli. En lo que respecta al
segundo sistema, es determinante al establecer que: "Son ecuatorianas y
ecuatorianos por nacimiento: 1. Laspersonas nacidas en el Ecuador"21; es decir
la caua consíiíucíonnl establee^ que buMa que una persona nazca en t\ icmtorio
ecuatoriano311 para que adquiera la nacionalidad ecuatoriana.

En el caso específico, la decisión de la Dirección General del Registro Civil, de
negar la inscripción de la niña Satya Amani con los apernóos de sus dos madres,
implicó negar su derecho a la identidad en cuanto a gozar de la nacionalidad
ecuatoriana- Tal hecho generó una situación de indefensión e incertidumbre, en la
medida que restringió su [denudad y la posibilidad de ejercer sus demás derechos
que como niña y persona Je asisten. Se loma notaademás, que esta situación afectó
directamente al principio del interés superior, que exige de las autoridades públicas
la adopción de medidas idóneas a fin deprecautelar los derechos de niños y niñas,
pciorizando en todo momento la satisfacción de sus necesidades y desarrollo
integral.

Así pues, el no reconocimiento de Satya Amani Bicknencll Rothon como
ecuatoriana no solo desconoció su identidad sino que colocó a una nacional en
situación de desprotección i específicamente a una mña que debió recurrii a la
prolección jurídicade otro Esladoasumiendo el estatusde extranjera en su país de

,? Círn-,n[ución do \-i fíepiiblicii del I:clUnJur, artículo 7, numera] 1.
IM ]|?i<] h¡ilLÍCUlO'l

Av lü cía Octubre N1G-H4 y pasare Nitolik Jrménez
flionts al uarruie El ActiOliiol • Telís.: ÍÍ93-2) 394-1300
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origen- Esia grave situación evidencia un preocupante escenario para el Estado
constitucional de derechos, en el que se debe garantizar el derecho a la identidad
en el reconocimiento de la nacionaLidad de eonrornúdad con los principios y reglas
constitucionales; ello a fin que ningún nacional se sienta forzado a buscar otro
sistema jurídico de protección en materia de derechos humanos, máxime cuando
se trata de la nacionalidad de niños y niñas, quienes requieren de lodas las

condiciones necesarias para desarrollarse y, a su vez, ser reconocidos en íorma
colectiva como miembros de la sociedad ecuatoriana.

La Corte Constitucional consideía que el derecho a la nacionalidad permite a
niños, niñas y adolescentes beneficiarse de la protección normativa constitucional

y legal. Fara dicho efecto, instituciones públicas y privadas se encuentran
obligadas a brindar una protección constitucional y legal reforzada a la situación
en la que se encuentren niños y niñas, implemelitando, en tal virtud, medidas
necesarias a fin de garantizar .su desarrollo inLegraL En concreto, en los casos de

rcgisLro de nacimiento de nacionales, cuando se trate de niños y niñas se ha de
evitar la imposición de criterios y barreras que atenten contra el principio del
interés superior, pues aquello, no solo limita el ejercicio eficaz de los derechos
relativos a su edad, sino que impide el acceso al registro de inscripción de
nacimiento ycon ello obtener una nacionalidadJ\

Ahora bien, ia niña Satya Amani no ha podido obtener su nacionalidad como

ecuatoriana. Este situación jurídica no ha variado hasta la presente fecha, frente a
lo que, la Dirección General de Registro Civil argumentó su decisión en la falta de
reconocí míenlo de la duplicidad materna en las leyes ecuatorianas. Llama la

atención además que el Estado ecuatoriano, a través del Ministerio de Relaciones
Exteriores y del propio Registro Civil, le haya otorgado una cédula de identidad a
la niña Satya Amani estableciendo como sus apellidos Bicknell Rothon, para lo
cual, hizo constar en lo referente a "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" a

"BICKNELL HELEN LOUISTI" y de la madre a "ROTHON NICOLA SUSAN,

señalando su nacionalidad británica, pero como nacida en Ecuador. Es decir, se ha

reconocido su identidad, nombres y apellidos- y su filiación con Helen Louise

•^ Corle Iiileriiin^rÍLJina de Derechos Humunoscnso de las niñcis Vímjy Bt/s¿co vs. República Dominicuníí
sentencia de 8 di: ^plicmbce de 2Qi)5, inncJo, párr. 26S.
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Bicknell, siempje que sea invocada bajo su nacionalidad británica; no obstante, al
querer inscribirla como ecuatoriana, aquello no le ha sido permitido.

Decsia forma, las autoridades públicas se limitaron a validar el reconocimiento de

la identidad de la niña Satya Amani realizado por Inglaterra, a pesar que como se
indicó, la niña es ecuatoriana. La principal objeción para aquello es la negativa de
rcgisiro del dato de doble maternidad -apellidos de sus madres* que expresa la
identidad de la niña, por considerarlo contrario a fa seguridad jurídica. Frente a lo
cual, esta Corte considera oportuno señalar que el derecho a la identidad en su

dimensión de obtener una nacionalidad, implica el respeto y garantía, interaha, de
la procedencia familiar, conforme lo dispone el numeral 28 del articulo 6íy de la
Constitución de la República.

De allí que la conducta de la enLidad pública no es admisible en un Estado
democrático que cuenta con una robusta carta de derechos como el ecuatoriano,
por tanto, es reprochable que el Regisiro Civil, por un aparente vacío formal impida
a una niña de gozar de su derecho más elemental como la nacionalidad. Por tal
razón, la Corte Constitucional considera que el interés superior del nrno constituye
un requisito sine qua non a lomarse en cuenta en la adopción de decisiones
administrativas, legaleso decualquierotra índoleen ei que se determinen derechos
y garantr'as de niños y niñas. Así, al no constatarque se príorizó el interés superior
de la niña como üiterpreíación obligatoria y preferente, el funcionario actuó en
"forma caprichosa" y negó la nacionalidad ecuatoriana a una niña que merecía un
Irato prioritario por las entidades públicas de su país de origen.

Entonces, en el momento de inscripción de la niña Satya Amani, cf Registro Civil
debió inscribir los datos relaLivos a su identidad, incluidos loa de la procedencia
familiar, conforme su interéssuperior lo exigía, puesel reconocimiento legal de la
relación filial de tina persona es parte fundamental de la personalidad de cada
sujeto, sin el cual queda expuesto a una situación gravosa que atenta contra sus
derechos. El acfo de inscripción no implica un escruLinio potestativo de los dalos
que a discrcrionalidad de la autoridad pública considere como registrables o no;
dado que el efecto de registro de nacimiento no solo implica que el Estado Loma
conocimiento de Ja existencia de una persona, sino que implica el vínculo jurídico

'•k \'¿ io üc'.u^e Ntá-tl4 •/ ¡lasajú M'ío'Ss- -i-irénrc
(ritme ai parque ElAiboliio) - l-ilfs.: {5Ü3-7< 3&4-1BQ0



4. iumi N." 1692-1^-1-1' l'^inn tá dt 1DS

por el cual la persona se ve reconocida de la calidad de nacional, y a travos de ello
puede ejercer plenamente sus derechos y obligaciones.

Poi consiguiente, las condiciones propias de los familiares no pueden bajo ninguna
circunstancia invocarse como criterio que justifique la imposibilidad del registro
de nacimiento y, consecuentemente, el no reconocimiento de la nacionalidad. En

tal virtud, la falta de protección jurídica de [apcisonatidaddeniños y niñas basados
en decisiones de sus familiares no constituye una argumentación
constilucionalmcnte legítima, debido a que los efectos que producen dichas
consideraciones, a más de contravenir los preceptos constitucionales antes
mencionados, generan un grave- suirimiento a niños y niñas, afectando su interés
superior y desarrollo presente y futuro.

En este punto, la Corte es enfática en recordar que el objetivo fundamental que
tiene eL Estado cu materia de niñez y adolescencia es garantizar sus derechos en
observancia de sus obligaciones, lo cual se empieza por la tutela de su identidad,
desarrollo integral e interés superior. Para tal cumplimiento, se debe desvirtuar

toda elase de barreras que impidan maleriíihzar los derechos en condiciones de una

adecuada infancia, así como toda etapa de desarrollo posterior. De manera que la
entidad pública, frente a su deber de garantía del derecho constitucional de niños

y niñas a tener identidad, nombre y ciudadanía, estuvo obligada a emplear en forma
preferente ei principio del hucres superior del niño en armonía con el principio de
trato prioritario a lin de sobreponer el efectivo goce de los derechos de Satya
Amani por sobre cualquier otra consideración en atención a la satisfacción de sus
necesidades primordiales.

Por todo lo anterior, la Dirección General del Registro Civil, al negai el registro
de la niña Satya Amani, colocó a la niña en una situación de insatisfacción del

ejercicio de su derecho a la identidad con lelación a poseeruna nacionalidad y de
lodos los que le asisten como ecuatoriana. Todo ello colocó a la niña en una

situación de incertidumbre, toda vez que, hasta la presente fecha, no lia podido sei
registrada como ecuatoriana, pese a que por el principio constitucional del ius soli
le asiste tal calidad, violentándose así su derecho a la identidad en cuanto a su
nacionalidad.
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La Corte Constitucional considera oportuno enfalizar que en un Estado
Constitucional de Derechos, los principios constitucionales adquieren prevalencín
de aplicación en el ordenamiento jurídico40, dt- allí que la Constitución es norma
vinculante y suprema cuyo cumplimiento no depende del conocimiento judicial de
tiloma ratio, sino de aplicación directa desus preceptos por parte decutes públicos
y puyados, así, este máximo organismo en la sentencia N,° 090-I5-SEP-CC
sostuvo:

Paginad? da 1D5

El desarrollo del Efltfldo conslitut-icinal encuentra en el garantísmo ti súrcalo pur*
cíctiivbar y j Jn vez paja uiojgnr kgitimid,iJ y contenidos cuncretos a Ius derechos
coniInudonales cuya supremacía se pídante, es decir, para otorgar el carácter
normativo a los preceptos atinentes a ios derechos (.„) Cabe recalcar que dentro del
Eslado consEitucionai tic derechos y justiciit, los valores y los principíu* enciiciilmn
supremacía remeció de h& reglas, en tamo, neucn <,umí> tii^Lidud, oiargjtr mayor
elicrjcin a la protección de los derechos, de anrfcrdo con las real idades, pnrfjinj no sofo
se defiende el estatus peison,il de sus titulares, sino que se erigen en criterios
liermencuticos preferentes en la aplicación del derecho.41

De lo expuesto, el deber de aplicación de la Constitución es condición <¡ine qua
non de validez de los actos del poder público42, razón por la que, el acto
administrativo emitido por la Dirección General del Registro Cívit, por el cual se
impidió" el registro como ecuatoriana de la niña Satya Amani funda mentado en la
incompatibilidad de la identidad de sus relaciones familiares con ci ordenamiento

jurídico, vulneró directamente el derecho a la identidad en su especial dimensión
de la obtención de una ciudadanía c interés superior de fa niña, así como
desconoció el deber de ¡tfioptai en Jornia preferente \¿* medidas administrativas
necesarias píira precautelar su integridad personal.

2. La actuación de la Dirección General de Registrg Civil, Identificación
y t edulación ¿vulnero Ius derechos n la igualdad y no discriminación

'" C'̂ -Ai^tiQK üt \7\ ¡tapú^ica tkl FxmuW, anímlo 424,- "Li Coii'Oilucjoii t*t la nouun suprema y
prevalece sobre uijilquiercitra del urdenamicjini) lurídico. Ui\ noimasy los Hielos de) poder pi'jMico deberán
ijiJnleciui coiifciimídad cují la& disposiciones uíjcilitucioiíales; en caso conircirio careeeran de eficacia
JLtrídicLL La CocWelución y los tratadla internacionales de derechos humanos ratificados pord Estílelo que
Lecoiiuicaii diiru-'hjs más iavgriiblcs¿ le*1, contenidos en la Con-iiilueíón, prevíde-cenin sobtv uu^lquicrotco
norma juríclicü o ,ic(o def poder público"'
|J Crie ConsliEutional del EccjnrfDr, sentcnejíi N " ÍWÍM5-SEF-CC,causa N/* J5rVM3»EF

•'• lhíd,, seiucmi.] H," I1M7-5EP-CC, causa N.n 02KS-12-EP,

Av 12'le Octubre N16-H4 y pasaje Nlculss Jiménaz
('r&dle al parque EJ Arüohlü) • Telfs.r (593-?}394*1800



consagrados en los artículos 11, numeral 2; y, 66, numeral 4 de la
Constitución de la República?

En el presente problema jurídico, la Corrí; Constitucional analízala la posible
vulneración al derecho a la igualdad y no discriminación. Así, la Carla

Constitucional reconoce y garantiza el derecho a la igualdad y la prohibición de

discriminación, determinando expresamente condiciones cuya discriminación se

prohibe- así pues, el artículo 11, numeral 2 establece:

Todas ln*¡ peisonas son iguales y gozaran de los mismos derechus. deberes y
¿mitnío,
religión,

iUWVtV£,'-, *.j¿Uwif i- ,- -u, ^.ml^s^-^ j^-^.^, ^^.~.„.. >,^.^ ^^onóniicn, condición
migraLoria, orientación sexual, estado de salud-, portador VIH, discapacidad, diferencia
física; ai pr-j cualquier otra distinción, personal o coledivii. temporal o permanente, que
icnga por übjiílo o resuliüdo menoscab.ii o anuhir el reconocímiéntoh goce o ejercicio de
los derechos. La ley sancionará toda fortiude discriminación. (Énfasis añadidoj

De igual forma, la Constitución, dentro de los denominados derechos de libertad,
en su artículo 66. numeral 4 reconoce y garantiza a las personas el "Derecho a la
igualdad forma!, igualdad material y no discriminación". En Igual sentido, el
derecho inlernacional de los derechos humanos ha consagrado el derecho a la
igualdad y no discriminación: así pues, la Convención Americana de Derechos
Humanos, manifiesta en su artículo 24 "Tudas las personas son ¡guates ante la
ley. Enconsecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igualprotecciónde fu
ley"; por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su
artículo 26 dispone:

Todas fas personas son iguults ante la [cy y tienen derecho sin cliso iirntnacíón a igual
proleccion de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizad
a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por
motivos dv Tü^a, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier Índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición

Dicho lo cual, el principio de igualdad y no discriminación ha sido ampliamente
desarrollado en instrumentos internacionales de derechos humanos, como pilar
fundamental del respeto por la dignidad humana. Desde una perspectiva histórica,
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la igualdad ha sido una reivindicación por el respeto de la vida humana en
condiciones de dignidad.

La dignidad e igualdad en tanto principios rectores del derecho y elementos
inherentes a la existencia humana constituyen el fundamento de los derechos
humanos; dichos conceptos tefieien al valor que poi.ee una perdona por el mero
liedlo de serla. La dignidad es propia de la naturaleza humana, sin ninguna clase
de distinción; esiá ligada intimamente a la esencia de Ja persona, misma que debe
ser protegida desde la igualdad en las relaciones externas que el sujeto mantiene
para con fa sociedad y el Estajo.

La dignidad en tanto principio constitucional configura un objeto concreto de
protección tanto como núcleo íundamenLal de todos los derechos, como un derecho

en sí mismo ligado a la libre determinación de la persona en la consecución de su
pioyecto de vida, así como aquellas condiciones malcríales mínimas para el
desarrollo humano e íntangibilidad de sus prerrogativas inherentes^. Por tal razón,
[a dignidad adquiere un valor absoluto que no puede ser limitado bajo ninguna
circunstancia; para dicho goce, es meneSLcr subrayar el carácter vinculante del
respeto de Sa dignidad humana por parle de todas las personas, especialmente
servidores públicos, quienes en su función a la sociedad se ven investidos de la
obligación de materializar la dignidad en cada una de sus actuaciones, permitiendo
que dicho principio y el derecho no se reduzca a un valor retórico sino que adquiera
dimensiones reales de salKíaccifm,

Para tal efecto, el respeto de las diversidades y sujetos es condición sine qua non
en una sociedad democrática y plural como la ecuatoriana. De tal razón, que el
consiíiuyenir invoco desde el preámbulo a la dignidad para posteriormente
mencionarla en la garantía de Lodos los derechos que de ella se desprende44. La
protección de ia dignidad humana, entonces, ha de ser observada con relación a las

"ibíd.

A- Cüiwíluciún de1j República del Binador: Preámbulo "NOSOTRAS V NOSOTROS, rJ pueblosüburacw
dclhtiuíidor (...) Den dimos construir (r,r) Una sociedad que respela, en lodos sus dimensiones, la digmdud
de Ius personas y fas colectividade',." Artículo 11, numeral 7: "El reconocimiento de los derechos y
gacanLí:i¡> estublcddui en la ConsLtluuon y en los inomínenlos inlernucúnales de dcriollos humanos, no
e*c!uír\L |pS dcín^ Jurechos dcrtv;idiK Je la dignidad de tas persona, coiintuidaJcs^ puehtm, ;
nac[civilidades, que slihi recésanos p,nn su pleno dcsL'jwnlvcmíeMD.

-?

Aj 1? ile Octubre N"l5*"ll4 y pasaje Nn»lás Jiménez
¡líenle al parque El ¿UbQlNo) • TeJfe.. [593-2) 394-1800



Cdiisa N? 1692-12-W E'-iujnn7» <iü 11^3

específicas condiciones de las personas, como niños y niñas quienes por su calidad
vulnerabilidad se ven asistidos de una mayor tutela de la dignidad, de allí que su
protección cons tilucional es reforzada.

También, la dignidad encuentra su plena satisfacción enla igualdad delaspersonas,
puc^ el respeto de la integralidad humana sin distinciones que menoscaben sus
derechos, permite valorar a cada ente como un ser digno. De modo que la igualdad
es expresión misma de la dignidad humana en su enfoque de sentido relaciona!. Por
tal motivo, la Corle Interamericana de Derechos Humanos en el caso Duque vs.
Cokimbía expuso:

la noción de igualdad se desprende culecamente de la unidad de naturaleza del género
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es
incompalibJe toda situación que, por considerar supeiiur a un determinado grupo,
conduzca ¡i tratarlo con privilegio; o que, j Jj inversa, por considerarlo inferior, Eo Irale
con hostilidad a de cualquici forma lo discrimine del gcice de derechos que sí se
reconocen a quienes no se consideran íneursos en tal situación"^.

La dignidad c igualdad deben ser leídas en forma conjunta, pues la plena
jealización humana depende del iespelo, protección, garantía y promoción de los
detechos, sin distinciones abusivas o arbiLrarias- Laconstrucción de la igualdad sin
discriminaciones fortalece además ¡a diversidad de identidades, pueblos y
nacionales que conforman el Estado constitucional.

Esta consideración armoniza con la determinación de la igualdad como norma jits
cogens declarada por la Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-18/03;

En concordancia con ello, este Tribunal considera (¡ue e] principio de igualdad ante fa
ley, igual protección ante la ley y no discriminación, pertenece al juscotwns, puesto que
sobre él descEinsíi iodo el andamiaje jurídico del orden público nacionEil e internacional
y es un principio fundamental que permea todo ordenamiento jurídico.

L\2orte Inte rameril, ana de Derecho* Humados, caso Du-que vs, Colitnilib, sentencia de 2rj de lebrero di.
201<¡, excepciones preliminares, Lbndu, reparaciones y costas, pjirr. 91. Cfi\ Caso Espinela Gomales V1,.
Peni, Excepciones Preliminares, Funde, Reparaciones y Cosías. Sentencia de 20 de noviembre de 21)14,
pan 2l¡i; Qiso Átala Ril'fo y niñas vsr Chile. Fondo, Reparaciones y Ccslas. párr, 79; Caso Duque vs
CelDjnbiji, Execpciünfí Preliminnn.^ rondo, RepnrrifjonEs y Coala*, parr.Ql; Caso l.V. vs. liolivi.k
Evccpcmncs PitUfltífi.-ucs. F-mdi-, Rüparaciorics y Cotln -SjjjiIl'jh?^ de JO de novknibn: dt ¿iJíú, pñrr.
¿jí, y C¿:o l'lor Ereite Vs, Ecuador, párr, 109.
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[lustra a esta Curre la especial calidad que reviste el principio de igualdad v la
prohibición de discriminación, a fortiori en el presente caso, en el que además se
involucra la garantía de los derechos de niños y ninas, motivo por el cual, el
desarrollo del presente problema jurídico se realizara en especial alelición al
control de convencionaüdad que determinó la calcgoría de jus cogens del derecho
a la igualdad y na discriminación en un contexto tamilíüv y de niñez. Ahora bien,
el acto administrativo por el cual se negó la inscripción de nacimiento de la niña
Satya Amani, se lundamentó en disposiciones legales contenidas en la Ley Genetal

de Registro Civil Identificación y Cedulación (vigente a la época) y en base a una

aparente falta de legislación acerca de una doble filiación materna, se negó [a

insuTÍpci6n de nacimiento déla juña Salva Amani.

Sobre esta base, corresponde a este máximo organismo de interpretación y cantío!
constitucional verificar sí el acto adminisíralivo con fundamento a las

consideraciones expuestas ut ¿,itpraf vulnera el derecho a la igualdad y no
discriminación, Para tal efecto, se considera oportuno precisar que las señonis
Nicola Susan Rothon y Helen Louise Bicknell, registraron su unión de hecho el 24
de novieííibvc de 2011 ante la notaría Vigésimo Ocrava del cantón Quito40.
Posterior a aquello, el 8 de diciembre de 2011, la señora Nicola Susan Rothon dio

a luz a la niña Satya Amani, por lo cual, junto a su pareja de hecho acudieron a las

oficinas del Registro Civil a fin de obtener la inscripción de nacimiento de su hija.

En esta linea, es conveniente recalcar que el arlículo (?S de la Constitución de la

República establece;

bi unión estable y mnnogámicfi cutre dns personas libres de vínculo matrimonial que
formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones } circunstancias que
seríale [a ley» generará los ¡rusmo^ derechos y üblignc^neü que tiüntn Us iamür^
eonstiíuidjs medíanle matrimonio

Así pues, por mándalo supremo» la unJón ríe hecho adquiere los mismos deiechos
y obligaciones que la unión matrimonial; por ende, se debe armonizar la normativa

•"Consta del expediente- coruaüiirioiial h ibja 4(1 Iel declaración üc unión de lic-ecio realizad;) poj las scñuccis
Nicola Scisüti Rülhnn y Ilctan Louisc lückíiell* el 24 di? noviembre de 3G11 anlm Iel norria Vigésimo Oeinvn
del c.titliÜ-n Quila, bcOíC que no ha .sidu camccivurtidú pnr U13 U-irleb pnjoeiit.H por lo. qu<~ reputo cí'ssk
v.iliijo y ciuílo en virtud üc In di&pucsln en ti arlículo £&> numeral 3.

flv 12 de Octubre Nr^ll4 Vpas^lw Mrcalás limenez
(1í-ííii&al |)3íquC: ElAil?rN!D)'"fáll5r1^¿-2)39<l-l£lXi



infraconstitucional con este precepto constitucional a fin que todas las parejas de
hecho gocen en condiciones de igualdad y no discriminación de la tutela que el
constituyente otorgó a su núcleo tamiliar. Un aspecto fundamental que debe ser
leído en los términos establecidos, es el vínculo filial que se forma entre los padres
y madres para con sus hijos, aspecto que ha de ser garantizado desde ln diversidad

de núcleos familiares existtnics, en consideración al goce en condiciones de
igualdad que poseen las uniones de hecho y el especial reconocimiento que la
Constitución consagra hacia las familias en sus diversos tipos47.

La familia confeti mada por las señoras Nicoln Rothon, Helen Bicknell y la niña
Satya Amani £02a de proLeccidn constitucional, por lo que su vinculo filial debe
ser garantizado en forma igualitaria a la protección que se otorga a las familias
constituidas por un vínculo matrimonial. Ahora bien, es preciso evidenciar la
regulación inIraconstituciónal respecto al esiablecimicnio de la filiación; así, el
articulo 24 del Código Civil dispone:

Art* 24.- Se establece la filiación, y las correspondieres paternidad y maternidad:
a) Por el hecho de babei s»li> concebida urj.i persona deniro del malrimonjo verdadera-,
o pulJilivo de sus padres, o deniru de una unión de hecho, esirtbk v monogámica
reconocida legalmcnte:
h) Por hiibcr sido reconocida voluntariamente por el padieo la madre, o por ambos, en
el caso de no exislir matrimonio enlre ellos; y,
c) Por haber sido declarada judicialmente hijo de determinado1! pudre o madre.

Sobre esta base, la Ley General de Regís tiu Civil, ÍdenlLficación y Cedulación
(vigente a la época) disponía en sus artículos 32, 33 y 80, lo siguiente;

Arí. 32-- pjtos de inscripción.- El acia tfc inscripción de un nacimiento deberácontenei
los siguienies (Tbíor (...; So,- Los aombre^ y apellidosy h nacionalidad del pudre y de
la madre del nacido, y los iiumeroi de sus cédulas de identidad o de identidad y
cuidada tiU o de sus pasaportes en el caso de que fueren c-cLranjeros ao icadentes
ArL 33,- Prueba sobre filiación.- Cuando la inscripción de un nacimjenlo no fuere
solicitad j personalmente: por ambos padres o por su mandjtario, se probará su filiación
respecio de dichos padrea con la presentación de la partida de matrimonio de ellos o de
sus respectivas ceduüs de identidad o de identidad y ciudadanía en las que conste eí
estado oiv¡| de casados ende si.

aTCtJiisliludt3n di: la República del Eeujdor, artículo 67 "Su reconoce la familia ensus diverso!* lipiis. El
L^iíicJo ln proteste¡i t-nuio núcleo luni3,inji»U£il de h sociedad y jjEir,mii¿ür¡1 condiciones ijni- Ielv orejean
cnrc£rriíin^iTíc ti carisecrrceüc] tk- -ms fines. Estas se Wfi-sUluúja pür vínculos jvrtilhwt •• dt hecho y st
tusaran en la igualdad de derechos y oportunidades •!•: su*, integrantes".
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Art, 80-- Hijo leconocidn.- El hijo reconocido por ario solo de sus pudres llevará los
upeltidos parerno y m,iiwno del [>,i<tre o de la mudre que le hubieren reconocido ^ jSi
con posienoridyd le reconociere el padre o la madre que no lo hubieren bec-ho, se
mnrginjij el nuevo reconocimiento en la respectiva partida, a la pjes tulación del
instrumento quecontenga el rcconocimicnlo, asignándole losdosapellidos que por esta
razón le correspondan al inscrito.

Por lo expuesto in supra, se desprende que las disposiciones legales tanto del
Código Civil como de la Le> de Registro Civil (vigente a la época) fundamentan
su nurmnliva en el principio de verdad biológica paja dcteiminai fanlo Ja filiación
como las reglas de registro civil de nacimiento. De allí que únicamente se prevé la
filiación originada en uniones heterosexuales, sin considerar otras realidades
familiares que nacen de inicíeos, verbigracia, homoparéntales en las cuales sus
integrantes planifican su vida y futuro en base al uso de técnicas de reptüducción
asistida en las que no necc&u Límente se involucra la unión sexual pata la
procreación. Este es el caso de Jas señoras NícoJ.i y Helen quienes acudieron a los
avances científicos a fin deconformar una familia con hijos y poder desarrollar su
plan de vida familiar, fruLo de lo cual nació la niña Satya Amani,

Dicho lo cual, la Corle Constitucional evidencia la ausencia de normativa

iiifracoiií) ti tuero nal que regule estas realidades familiares, sin que aquel lo justitique
una falla de protección jujídíea, pues como se indica anteriormente, la carta
constitucional garantiza iguales derechos a los vínculos de hecho como a tos
matrimoniales. En consecuencia, la aplicación e interpretación de la normativa
infra constitucional debe ser armónica para con los preceptos constitucionales en
virtud al derecho a la igualdad y t\c discriminación.

Sobre Ja base de la igualdad formal de derechos y obligaciones, la unión de hecho
de las seiíoms Nicoia y Helen, posee el mismo derecho a registrar Ja filiación
respecto a la doble maternidad de su núcleo hacia su hija, así como lo llenen los
núcleos heterosexuales respecto de sus hijos. En este sentido,ia igualdad encuanto
norma imperativa del derecho, obliga una aplicación normativa en la que cada
familia sea considerada como igual en las diversas y especiales condiciones de su
constitución.

Av 12 da Octubís NJij-114 y pasaje Nicolás Jjcnflneí
¿fronia al na mu e El Arhciiio] - Telfs • (593-21 3ÍM-1SW»
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Ahora bien, coníorme se estableció en las consideraciones generales del presente
problema jurídico, el derecho a la igualdad adquiere una lectura conjunta con el

derecho a no ser discriminado. Así pues, el constituyente en los artículos 11

numeral 2 y 66 numeral 4, establecieran la prohibición de discriminación, ínter
alta, por razones de orientación sexual.

Por tanto, la Corle procederá a determinar si la resolución del Regisiro Civii,
estableció una diferencia de trato en base a categorías protegidas por el artículo 11

numeral 2, y si esa diferencia de trato revisLe un carácter discriminatorio. Por

consiguiente, ilustra a esta Corle lo expuesto en la Observación General N.° 18 del

Comité de Derechos Humanos, respecto a la no discriminación:

el ComJlc considera que el Icrminn "discriminjuün". la! como se tmpJeu en el
Pítcto, debe tíntenderse referido u lodu distinción, exclusión, restricción o pa¿[$t£iieia
que s¿ basen en determinólos motivos., como l,t rd¿af di color, el sexo, el idioma,
fa religión, la opinión polines o de otra índole, el origen nacional o socifil, la posición
económica* el nacimiento o cualquier olra condición social, y que tengan poi objeto o
por reeditado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, cu condicione.1;
de igualdad, de loa dcrechfts humanos y libertóles fundameniales de todas las
per^nnus431.

Sobre este escenario jurídico, el Comité de Derechos Humanos consagra la
referencia sobre discriminación en los términos del Pacto Tnlernaciónai de

Derechos Civiles y Políticos (PiDCP), tratado internacional que forma parte de
nuestro ordenamiento jurídico4-'. De allí la relevancia de los estándares
consagrados en tomo a ta no discriminación. Por Jo cual, la Corte considera

oportuno asumir las dirccinces expuestas in <>upra como parúmelro de
constitucional idad5 pues los mismos permiten un desarrollo eficaz del derecho a la

no discriminación.

Conforme se indicó tu supra, la Constitución de la República en su artículo 11
numeral 2, deiermina las categorías sospechosas de discriminación, entre las cuales

se resalta la oricnlación sexual. Es oportuno indicar que por categorías sospechosas
se entiende a todas aquellas condiciones humanas asociadas a determinadas

"K Cciniié de Derychns Humanos,. Observación General Na IH, párr. 7
•^Paclo Tnlürniíciunal de Derechos Civiles y Polillos, adoptado el 16 de diciembre- de 19(3(3, y i;ilillc::idc>
por Ecuador d li u\-marzo de 1969.
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características iuhercriLes del sujeto por las cuales se justifica la persecución o
exclusión de cutes o grupos, de aquellos derechos y gruanlfas que se reconocen en
el ordenamiento jurídico- Tales categorías se asocian a una histórica
discriminación osuspensión de derechos prolongado en et tiempo,''1

En concreto, la orientación sexual, representa un elemento constitutivo de la
integridad personal, que se snstenLa en base al libre desarrollo de h personalidad
en cuanto facultad de cada cute de auto determinarse, diseñar y dirigir vu vtdj
según su voluntad, conforme a sus propios propósitos, proyecto de vida,
expectativas, intereses, y deseos'1. De allí que la orientación sexual se construye
desde la libertad de elección que (as personas expresan en concordancia con sus
propios y únicos ideales que lo individualizan, dan senlído a su vida y pcimile ser
quien es acorde a su voluntad.

La Corte loma nota que la orientación sexual como cuíegoria sospechosa refiere a
las dislinlas opciones sexuales hislóricamente excluidas por constituir una
diferencia a la heteronormatividad cultural32. Así, las diversidades sexo-genéricas
en las que se encuentran gaya, lesbianas, bisexuales, trans c imerscxuales (cu
adelante "GLBTF") han sido objeto de rechazo, exclusión y persecución. Fincha
de aquello, en el Ecuador hasta ei año 1997 se consideró como delito las relaciones
sexuales enLrc personas del mismo sexo. En este contexto, el ex Tribunal

Constitucional, mutaüs mulandi, medíanle resolución N.c 106-1-97 declaró la
iiiconstituciünalidad del entonces inciso primero del artículo 516del Código Penal
que tipificaba y sancionaba la conducta expuesta. Por lo cu.il, ia justicia
constitucional inlervinQ ante la grave situación depersecuciónlegal que suirían tas
personas GL.BTI. Ocupa entonces, la necesidad de subrayar ia importancia de la
orientación sexual como prohibición de discriminación, en tanto esta característica
fia sido considerada como elemento que justificó exclusiones de tipo normativo y
social-

""'Corte ljUrjrnuUYii-nna de Ui^chos Humanas, Úpintáu Cun^ultíva OC 24/17 diL 24da HüvmruLirc de 2ÜÍ 7,
pacr. 66. Chic CociklíUicícujjiI Co)oinliLin,i. stiitenda SUr>l>VÍ5 del II Jt noviembre Jt 1Ü15. M.V Clorm
SielJü Qrliz DcfgadiK
*' Curte Constitucional del llenador, sentencia N.u 133-17-SEP-CC, cciusn N.° 28H-I2-EP.
Y! Ibíd, Corle [nlerEimerítün^ de Derechos Humanos, Opíiuon Consultiva OC 24/17 del 24 de novicnit1
íle :0I7, párr, 1?.

f>v Y¿ efe OclucrF Ni £-114 y |USc*]e Nicolás JimOn&z
tirantea! parquoBlArl>olilo)»Tells (593-2) 3&^-l^tK>
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Sobre la base de lo expueslo, las categorías sospechosas constituyen una expresa
prohibición de distinción, excLu^ión o resinarían que den como resultado el
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
constitucionales en ías esferas legal, política, económica, social, cultural y civil o
en cualquier otra". Consecuentemente, cualquier medida que, prima facie,
determine una exclusión a personas o grupos üLBTI requiere una mayor
justificación a Jira de evidenciar que la medida busca materializar la igualdad en
derechos y no su menoscabo.

Tal consideración ha sido consagrada por la Corle Interamericana de Derechos
Humanos en el caso Átala Riffo y niñas vs Chile y en la Opinión Consultiva OC-

24/17, en lo-> cuales se expuso:

U Corte IiiEeramericínia deja establecido que b orientación sexual y h identidad de
genero de las personas son categorías protegidas por la Convención. Por ello está
proscrita por la Convención cualquier norma, acto o ptacíicn discriminatoria tusada en
la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica
de derecho interno, sea por parte de autoridades esiatales o por particulares, pueden
disminuir o restringir; de modo alguno, los derechos de una persona a pjrlir de su
orientación sexuaP4.

Oicho esto, queda establecido la importancia para la mateiialización de la igualdad

formal y maLciial, la prohibición de discriminación por motivo.s de orientación

sexual, al constituirse como categoría sospechosa, lo cual demanda de las

entidades publicas y privadas una especial atención. En este sentido, la Corte
Constitucional ecuatoriana en su sentencia N.°ÜSÜ-13-SEP-CC, dentro de la causa

N.D0^45-ll-HPha señalado:

Las categorías sospechosas para esta Corte Constitucional son aquellas categorías
utilizadas para realizar tratos "diferentes" respecto de ciertos grupos o personas

vulnerables que no resultan razonables y proporcionales; cuyo uso ha estado

históricamente asociado a prédicas que tienden a colorir en situaciones de desventaja o

-S3 Comité de DeruchosHumanos, Qbscirvjuón Gcnctol No, 18, p;irr.<í,
^ Qirle IiUeriinienizana de Derechos Humanos, caso Alalii Aiflo y niñas vs. Chile, yjnmndd de 24 de
lebrero de 2012, fondo, reparaciónc:s y costas, párr. 93, Corle lnicrainericana de Durónos IIuníanos.
Opinión Consuhhii OC 24/17 del 24 de noviembre de 2017, párr. 1&
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desprntceeíón a grupos de pcisonas generalmente marginados y qire sin 5Cr tuitivos, se
encuentran ¿onienidosen el ,irticulo 11 numeral 2 de b Censcitación de la Rcpublíeii^

La Corte Constitucional colombiana en su sentencia SUÓ9íi/153 la que informa a
esta Corte por el carácter persuasivo de sus argumentos y la coincidencia con las
normas constitucionales y[oscriterios establecidos poreste Organismo, manifestó:

la doctrina constiuictoiinl La denominado Criterios sospechosos" que ,snn causas de
dWrJTriiiiación prohiNJds eiplicn-imente por la Con^itntiún o quer "jl ib fniidfni en
rasgi* peimanentes de íjs personas, de las cu.iltí1; éstas no pueden piescindir por
voluniud propia, ti riesgo de perder su identidad; ¡i) son carácterfsiicíia que lian estado
sometidas, históricamente, a patrones de valoración cultural que tienden a
menospreciarlas; iii) noconstituyen, per se, criterios con base en los cuates sea posible
efectuar una distribución o reparto racionales y equitativos de bienes, derechos o cargas
sncialcs™

Por lo expuesto, se hace especial énfasis que frcnie a una categoría sospechosa, se
requiere un estricto análisis de no discriminación, por lo cual, en e) caso sub
examine, la revisión de la medida administrativa se sujetará a un escrutinio
reforzado de las consideraciones hasta aquí precisadas. Al respecto, la Resolución
del Registro Civil lextualmerHe indicó: "en virtud de que nuestra legislación no
contempla la duplicidad de filiación materna en una inscripción de nacimiento,
esta Dirección de Asesoría Jurídica, considera que no es procedcnle inscribir el
nacimiento de la menor SATYA AMANI cu los términos solicitados1'.

De lo citado, se desprende que la medida diferenció la protección legal en torno a
la filiación, afirmando la inexistencia de legislación que garantice et vínculo filial
dedos madres narj con su hija. En esu línea,ha quedado ampliamente establecido
que la Constitución garantiza a Jas familias en sus diversos tipos y, en concreto, a
las uniones de hecho con los mismos derechos v obligaciones que tienen [os
vínculos matrimoniales. Asimismo, se indicó que la filiación, en cuanto vínculo
familiar y de identidad, se establece entre los padres, madres y sus hijos nacidos
dentro del matrimonio o unión de hecho. En tal virtud, en el acto administrativo,

•s Corte Ciin^iiuciocijil üd Ecuador, sc»k-m:i:i N.° Ü80-13-SEP-CC. caso N."044>l I.-EP de00 Jl uuuhní
de 2011

Sf> Corle: Constitucional Colombiana. st;nlunLin STJ696/I5 dd 12 de noviembre dt¡ 2015, M.F Gloria Sldlcc
Orliz Delgada Cfr. CorEe Inlera ineficacia di: Dercdios Humanen, Opinión Consultiva OC 24/17del 24 de
noviembre du 2017, párr. (iíi.

ñv. 12 de OcIu&cq Nlfc-llfl y pasaje Nicolás Jicnenez
ffronle al isarciLie El Arbolilon • Telfs.: ¡593-21394-1801}
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se evidencia una diferenciación de trato hacia una familia por su especial
constitución homoparentat, que a su vez se basa en laoncntaciónsexuat de quienes
la constituyen. Por tal razón, se concluye que la medida efectivamente consagra
una diferencia de trato en base a una categoría sospechosa de discriminación.

Ahora bien, corresponde analizar si dicha diferencia de trato reviste un carácter

discriminan)] io. para lo cual, se procederá a verificar si la resolución del Registro
Civil en la que se negó la inscripción de nacimiento de la niña Saiya Amani dio

como resuhado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en

condiciones de igualdad de los derechos constitucionales.

Así, la consecuencia del acto administrativo fue no reconocer el vinculo filial entre

las señoras Nicola, Helen y la niña Satya, lo cual, a su vez, provocó la no
inscripción de nacimiento de la niña. La distinción se sustento en la falta de

normativa legal que, como quedó evidenciado, no reflejó una correcta aplicación
e interpretación normativa"17, de alli que al desvirtuarse el argumento de la
resolución del Registro Civil, este Organismo evidencia que la situación
diferenciada no persiguió un fin constitucionalmenie legítimo, pues contrario
sensu de tutelar efectivamente los derechos de la famiJid y de la n\ñuy se invocó
disposiciones legales para restringirlos, desconociendo así también su interés
superior y dignidad humana en (auto implicó un pronunciamiento publico de
desprotección jurídica de una facultad inherente a Lodo ser humano el cual es tener

una familia.

Entonces, esia silunción diferenciada dio como resultado el menoscabo de Jos

derechos de igualdad del núcleo familiar de hecho, así como la anulación del

derecho a la identidad de la niña Satya analizados previamente en el problema
jurídico anterior, es decir, la medida fundamentada en la supuesta falta de
protección legal al núcleo homoparental afectó directamente a la niña, elfo a pesar
que el arlículo 6 del Código de Ja Niñez y de la Adolescencia prohibe la
discriminación de niños y niñas por las condiciones de sus progenitor!.-^

fT Cfr, QinsEilucran de la República dd f:m;id'jr. artículo 67.
fh Qidigo de Iei Niñez y de la Adolebcend^ puhlieado en el Registro Oficial N.° 737 (iel 3 <ic uñero de
2Í103, adíenlo 6: 'Tollos los niños, niñas y adolescentes son iguales jniie la ley v no serien ditariminadie;
piiFcausadesiinaciniíuciio, nadonalidad, edad, sexo, ciniii; color, origen soda!, idioma, rdigifm, liliarión,
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Por consiguiente, la Corte Constitucional constata que las premias argumenta!ivas

de la resolución adoptada por la entidad pública no cncuenLran sustento
constitucional, en ei sentido que se fundamentan en un ejercicio de aplicación
normativa aislada de los preceptos constitucionales dispuestos para pioieger a Jas
personas, familias y especialmente a niños y niñas. La medida en cuestión se
fundamentó en [a orientación sexual de Ijs madres de Sa niña Satya Arn-ani pnrj
desconocer su vinculo filial, identidad e igualdad, motivo por la cual, se concluye
que el acto administrativa es discriminatorio.

En esta línea, se tiene en consideración lo expuesto por la Coríe Interamericana
acerca del alcance de la no discriminación el cual "no se limita a la condición de

homosexual en sí misma, sino que incluye su expresión y las consecuencias

necesarias en el proyecto de vida de las personas"59, de modo c^ue el acto generó
consecuencias que afeclaron la realización del pjoyeeto de vida en condiciones de
igualdad de la familia homo párenla!, evidenciando una clara actuación

discriminatoria por parle de la entidadpública.

Corresponde además Mibrayai lo expuesto por ia Corte Interamericana en la
Opinión Consultiva OC-24/17 en la que delcrminó la prohibición de restricción de
derechos en base a criterios sospechosos de discriminación, pues ello vulnera
directamente el derecho a la igualdad:

Un derecho que Je estií reconocido n y.w pereonJ'i no puede ser ncgtido t> TL^iringido ¡i
nadiet y bajo ninguna circunstancia, con base en su orientación sexual, identidad de
género o expresión de género. Lo ¿interior violaría el urticulo 1,1. de la Convención
Americio El instrümñHTü íniei¡smtrÍLano proscribe la úkcrinjinjúó», en gcnejFil,
incluyendo en ello categorías como la orientación sexual, y !¡r identidad de genero, que
no pueden servir desustentoparanegaro restringirninguno de los derechos tjatablecfclus
un b Con ve ncioii,Í,IJ

Esta Corte Constitucional coincide con lo expuesto, especialmente, en contextos
de discriminación generalizada en los cuales se debe reforzar los criterios de

opinión Ti-ül'tica. siluición ccunomicci, ONL-nEiiciún -.^cijil. estado ik s.iíud, ílis^LpacídEul 0 divcriidíid
ccjlicircjhi ciiüliniiej ol'ri condiL-Jrm pcopíj i> de su5proemio res, rcprc^ntünlcs o fjmibtircs"
-•' Corle: Icitciamericana de Deiedios Humanos, caso Flor Freiré vs. Ecuador, sentencia de 31 ¿fe ayusto de
2016.cxcepcjóc] preliminar, fundo, repa cajones y costas, pürr 119.
•"•' Cotia Tntcraincciuma de Durillos llLUJi;in,is, Opifúan Cgasultiva OC-2-V17 del 24 dv noviembre de
2017, párr. 5-1.

Av. 12 de Octubre Mrfl-l 14 y pszs\s Nicolás JuVnei
[líeme al parque El Arbpliloj-TaJfs 1545-2) 394-1600
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igualdad paraerradicar expresiones contrarias a la dignidad humana. En esle orden
de ideas, se evidencia la delicada Mutación de Iai poblaciones GLBTI, quienes

sufren discriminación por un eonstrucio social de estigma a las diversidades
sexuales y do género/'1 Preocupa además que de acuerdo al Instituto Ecuatoriano
de Estadísticas y Censos, más de la mitad de las personas GLBT1 sufren
discriminación, rechazo y violencia tanto en esferas públicas como privadas en
base a su condición de orientación scxuiil62. Tai hecho no puede servisto en íorma
aislada sino como la consecuencia de elementos culturales, políticos y legales que

confluyen en un panorama alarmante de discriminación. Por lo cual, la Corte Llama
la atención a entidades públicas y privadas a gaFanLizar los derechos
constitucionales de las poblaciones GLBTI, priorizando el principio de igualdad y
no discriminación en la adopción de medidas legislativas, administrativas así como
en el diseño de políticas públicas, Adicionalmente. la Corte Constitucional
recuerda hi obligación que adquieren lo^ servidores públicos, en ejercicio de ¡sus
funciones de aplicar en forma directa de los derechos constitucionales sin que se
pueda invocaí la falta de norma para maximizar su materialización, conforme lo
establece el artículo il numeral 3 de la carta suprema63.

En consecuencia, en virtud del artículo primero de la Constitución de la República,

fundamentado en el respeto por la dignidad humana, se reconoce el derecho que

tienen todas la^ personas a vivir sin ser sometidos a cualquier forma de
humillación, y gozar en condiciones de igualdad de los mismos derechos y

obligaciones sin ningún tipo de discriminación. Se subraya, además, la necesidad

de armonizar las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano

a fin que su aplicación guarde correspondencia con los preceptos constitucionales,
enlamo la norma suprema del EsLado brinda seguridad jurídica a todas las personas

quienes se ven amparadas por el pacto constitucionjl dispuesto democráticamente
para la tutela de sus derechos. Especialmente, aquellos grupos históricamente
discriminados como los GLBTL a quienes se ha sometido a una preocupante

'•' Corle GjrjUiLuuiinal JeJ Ecuador, semencia N,° 133-17-5fcP-CL\ tnusn N * 288-12-FP.
''z instituto Ecuatoriano de Esladinucas- v Censos, Estudio rfc cn\t- .-.uf/i? condiciones di- vuia, w.h'-nóuy
cumplimiento tL-ácreüioshumanos dn /</ pvbkictónLGBTf en ¿t £~-tu>dor-2Q13, pags, 3(1 y il.
"^Coiistíiiicíón di. tj República dd Ecuador, artículo 11, nimmnit 3 "Los derechos y gartinii.1-, usialilecidos
en lo Constiluriori y cu loa instrumentos internacionales de derecho-; humanos serón de directa u inmediata
aplicación por y aiilc cualquier servidora o servidor público, admimslrntívoo jtidirial, dcnficiooapeíición
de parie".
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situación de violencia y exclusión, se requiere una especial protección a ün que
pjingresivamente gocen de una igualdad formal y material en consideración a sus
especiales características. De allí, que el Estado de Derechos y Justicia se
materializa en el desarrollo progresivo de los derechos, pues solo en base a este
permanente accionar se alcanza el modelo constitucional del buen vivir, ideal
fundamental del constituyente.

Eu mérito de lo expresado, en virtud del análisis desarrollado, ia Corte
Constitucional concluye que la Dirección General de Registro Civil, vulneró el
derecho a la igualdad y su pro li unción de disennúnación, consagrado en los
ameulos n numeral 2, y 66 numera) 4 de Ja Consunción de la República del
Ecuador.

3. ¿Laactuación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación
y Cedulación, vulneró el reconocimiento de las familias en sus diversos
tipos consagrad» en el artículo 67 de la Constitución de la República?

Para la resolución del presente problema jurídico, se considera pertinente realizar
las siguientes consideraciones. El artículo 67 de la Constitución de la República,
reconoce a la familia en sus diferentes formas;

Art. 61.- Se reconoce l<i tamilui en sus clivosos upas El Estado la protégela como
iiücLcú tundamental de la socicdud y g*Li;miizar» candidones que favorezcan
m[e£rJilmeriie laconsecución de susfines. Estas se consiiiuirán poi vínculos jurídicos o
de hecho yse basarán en la ígu.ildud de dertchu!» yoportunidades de sus integranlcs.,.

De esta forma, el constituyente ecuatoriano reconoció y garantizó a la familia en
sus diversos tipos; dicho precepto incorpora el elemento de la diversidad en la
concepción familiar. Tradicionalmente, el derecho reguló las relaciones familiares
en base a un único tipo de familia, ei nuclear-tradicional, conformado por los
progenitores -padre y madre- y sus hijos. Sin embargo, en el transcurso y cambio
de Los tiempos, han surgido en la sociedad varias formas familiares diversas a la
nuclear; tal hecho se enfatiza en las dinámicas globales y migratorias64, lo que da
como resultado una pluralidad de realidades que coexisten en el todo intcrcultural.

" Qirii; Consliiucion.i] üd EviikIqi. wnicncifl N," IHíí-l'i-SEP-CC causn N.L 331-12-HF,

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nn»la* Jiménez
(frente al parque El Arbolito} • Tclfs.. Í591-2} 39^-1300
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En esla linea, la Constitución reconoció dichas realidades, tomando especial nota

que el derecho requiere un cambio de producción e interpretación en el que se

desarrolle un derecho de familia consciente de las diversidades y en procura de la

creación de condiciones que permitan la consecución de los fines familiares bajo

el enfoque de tutelar los derechos a la identidad, igualdad y no discriminación.

Dicha situación ha sido considerada en el mismo sentido por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos al sostener;

El Tribunal constata que, en él marco de las .sociedadescontemporáneas se dan cambios
sociales, culturales einslilucionales encaminados a desarrollos mas incluye nles de todas
las opciones de vida de sus ciudadanos, lo cutil se evidencia en la aceptación social de
parejas Ínterraciales, las madres o padres solteros o las parejas divorciadas, las cuales
en otros momentos no habían sido aceptadas por la sociedad. En esle sentido, el Derecho
y los Estados deben ayudar al avance social, de lo contrario se corre el grave riesgo de
legilimar y consolidar distintas formas de discriminación violaEoiias de los derechos
humarlos'13.

De igual forma, esta Corle Constituciónal en la sentencia N.D 012-17-SIN-CC
afirmó;

En cuanto a la familia, la Constitución de 200S, la concibe como el núcleo fundamental
de la sociedad que se constituye por vínculos jurídicos o de hecho y que se basa en la
igualdad de derechos y oportunidades de .sus integrantes. Ademis, rebasa la concepción
tradicional y reconoce ¡os diferentes tipos de familia; es decir, no concibe como tal
únicamente al grupo de personas conformado por padre, madre c hijos, al contrario,
parte por considerar que los vínculos que se pueden generar en el núcleo familiar no
siempre implican a los progenitores y sus hijos. Por ende, cuando se hace referencia a
la corresponsabilídad de la familia, se debe entender a esta en sus diversos tipos.

Así pues, la efectiva vigencia de los derechos implica el respeto por la diversidad

de identidades y proyectos de vida que las personas construyen en función de su

dignidad, lo cual, les lleva a constituir núefeos afectivos que adquieren una forma
familiar en tanto vínculos de elementos materiales e inmateriales que confluyen en

la formación de lazos conjuntos y solidarios que marcan el presente y futuro de
dos personas para formar una familia con o sin hijos.

''-''Corle InlerümerictuiEicJe Derechos Humanes, casoAIelIel Aiil'o yniñasvs.Chile, semencia de 2<E de febrero
de 2012, ibndo, repiíraeiones y cocuis, párr 120,
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Esta concepción implica una nueva determinación de la familia, pues la
concepción y protección de una sola forma familiar aislada de tas realidades
plurales, prima facie, implica una desproieeeión de los núcleos reconocidos por la
norma constitucional; consecuentemente, el no reconocimiento y garantía de los
diversos tipos de familia involucra una actuación u omisión contraria a la
Constitución, que a su vez demanda una intervención do la justicia constitucional.

Djcho lo cual, Ja familia adquiere una diversidad de formas de constitución,
evidenciando la riqueza de la pluralidad de relaciones humanas en un EsLado
iutercultural, razón por la cual, fas familias continúan hiendo la célula fundamental
de la sociedad y el espacio piimario de lormacíon de las personas; misma que
dinamiza su desarrollo a través de los tiempos y cambios de condiciones de vida.
Entonces, una concepción de familia lia de ser incluyente ygarantiste de derechos,
con el objetivo de tutelar toda aquella convivencia orientada por el principio de
solidaridad en función de lazos afectivos y emocionales conjuntos.

Tal consideración es compartida por la Corte Constitucional colombiana en cuya
sentencia T-196/lo" determinó:

laidea de Uheterogeneidad de los modelos laminares permite pasar de ir na percepción
estática a una percepción dinámica y longitudinal de la familia, donde el individuo, a lo
largo de su vida, puede integrar distintas configuraciones con funcionamientos propios.
De estn manera, en su conformación, la familia resulta llevible a divcrs.ts maneras de
relacionarse enire laspersonas, a lascovuniiiias peison¡ílts quemarcan el acercamienlo
y el diiljnctamiento de sus integrantes, o n loseventos queporsu caí áfttr irremediable
determinan la ausencia definitiva de algunos de sus miembros/'ji

En forma similar, la Corte interamericana de Derechos Humanos, en reciente
pronunciamiento subrayó: "Sin perjuicio de su importancia trascendental, la Coj le
también hace notar que la exisLencia de la familia no ha estado al margen del
desarrollo de las sociedades. Su conceptualización ha variado y evolucionado
conforme al cambio de los tiempos'"17.

'* Corte Cnnslitudon.Ll Colombiana, amencia T-19G/lu del 2(5 de abril cJt2016. M.P. Luis Ernesto Vargas
SU va

"Coile [tikiTFiLiLciiiMrude Dccwho^EltiRijKh^Opin^CoiKtilliv^OC24/17 M24ül nnvicmbrcúr 2017
p,írr IDL

V

Av 12 de Oclubre Ni £-114 y pasaje Nitelas Jiménez
Míenle al uartjue El Ari>olitu)-TeJfs l5W-2) 394-18QG



t*msj K" 1693-12-liP risina 94 de MS

Por lanto, desde un enfoque de diversidad, todos los núcleos de familia son iguales
en dignidad y protección constitucional, sin que se puedan determinar definiciones
o formas familiares excluyentes, pues la norma suprema se dispone abierta a fin

de incorporar en dicha tutela a cualquier núcleo que exprese características

deí'initorias de una familia. Tal protección debe ser entendida desde la real

importancia de la familia, al ser una institución anterior a la sociedad y a] Estado,
entidades que por tanto deben observar su desarrollo integrad.

Por estas razones, las uniones familiares formadas por parejas del mismo sexo,
reciben reconocimiento constitucional a la luz de los derechos de igualdad, no
discriminación y dignidad humana. Consecuentemente, todo vinculo familiar se

construye en base a una proieccion integral de su núcleo sin mediar distinciones

que pudieren llegar a ser abusivas o arbitrarias. Así pues, la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva OC-24/37 indicó:

Teniendo en cuenta lo anterior, esla Cotie no encuentra motivos para desconocer el
vinculo familiar que parejas del mismo sexo pueden establecer por medir) de relaciones
afectiva* ton ¡mimo de permanencia, que buscan emprender un pioveelo de vida
conjunics lípicamenle taradoizado por cooperación y apoyo mutuo. A juicio de eiit
Tribunal, no es mi rol distinguir la valía que tiene un vinculo familiar respecto de otrofl<).

Dicho esto, es preciso indicar que en el caso concreto, la resolución de la Dirección
General de Registro Civil negó la inscripción de nacimiento de la niña Satya
Amani en fundamento a ía seguridad jurídica de la filiación paterna y en ía
ausencia de normativa que regule ia doble filiación materna. Sobre esta base, esta

magistratura constitucional considera necesario analizar en "qué medida la
resolución sub exatnme vulneió el reconocimiento y garantía constitucional de la
familia en sus diversos tipos.

Para lo cual, resulta importante recordar lo apuntado en el problema jurídico
anterior, esto es, que las señoras Nicola Susan Rothon y Helen Louísc Bicknell
conformaron una familia formalizando jurídicamente su núcleo mediante ía

'll! Cufie ConsLihmitjn&l Cotombitinii, M/nLcncia STJGÍJ6/15 del 12 de: noviembre de 2015. M,P Gloría Slella
Oria DelgiicJo. Tallana Ordenaría y AJ^ander Barahonn. "Elderecho ik- familia en el rwrvr> puradigmü
Lúfísuiju-ional", (OujIq: CevaNos, 2fJlEfl. 28.
"' Cbr[fj /niCfütrK-rr'carra de Dcredrtü Íic¡[r¡<"¡r¡<J5r Opnuin Gkwüííívíi OC-24/L7 dd 21 tít noviertriírt de
2017.purr.151.
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declaración de unión de hecho ante notario público, unión que ¿psojure, adquirió
los mismos derechos y obligaciones de un vinculo matrimonial, como es el
reconocimiento de la filiación de los hijos nacidos durante la unión. Así, dentro
del núcleo familiar de las señoras Nicola y Helen .surgió la planificación de
procrear un hijo, por este motivo, acudieron a los avances científicos de
reproducción asistida con el objetivo de poder materializar su proyecto de vida
familiar. Hn tal virtud, la señora Nicola Rothon empicó la técnica de inseminación
artificial para quedarse embarazada y luego dara luz a ia niña Satya Amani,

Dentro de su pían de vida familiar, se ha resaltado ia procreación como parte de
un fin legítimo para construir un núcleo familiar con hijos. Sin embargo, por las
específicas características de ia unión, las familias homoparcntales acuden a las
técnicas de reproducción asistida como medio para lograr dicha procreación. Es
pues, el caso que nos ocupa un claro ejemplo del uso de los métodos de
reproducción asistida por parte de la familia de las señoras Nicola y Helen que, a
su vez, permitió el nacimiento de la niña Satya Amani.

Entonces, la necesidad de una unión física íntima entre un hombre yuna mujer, es
decir, de la realización del acto sexual entre ellos, no se constituye en la actualidad
como la única forma de concepción. En este escenario se hallan también las
familias heterosexuales que, por circunstancias diversas, no han podido procrear
de manera física, pero que, dentro del ejercicio de sus derechos de libertad, han
decidido optar poralguna forma deconcepción asistida, para tener hijos enel seno
de su familia.

Dicho lo cual, la Corte Constitucional toma nota que las técnicas oprocedimientos
de reproducción asistida son un grupo de tratamientos médicos que se emplean
para ayudar a las personas y parejas a lograr un embarazo70. Estos procedimientos
representan un importante campo en función que la procreación no solo involucra
derechos personales y familiares, sino además el uso de material genético tanto de
los propios miembros de la familia como de posibles donadores, siendo notable

'"Corle ln!c:ramcricana de Dcrec:hcis Humanos, caso Artavia Murilh y otros ("fecundación in vitru") v¿.
Casia Rica, sünlcrjcia de 28de noviembre tic 2012, excepciones preliminares, londo, reparaciones ycosías,
párr. ú3. G.rlc: Constitucional ColomhiuTia, yinicncia T-3QG/1G, deE 15 de junio de 2016, MrP. Gabriel
Eduardo Mc:nc]cv;i Marlelo.

Av 12 de Qctubffl N16-11-1 ypasa|B Nicolás Jimnnoz
frrenle al puríiue El Arfjoliloi- "felfe : (593-3) 394-1300



Crasa N." 11592-12^1» l'agína Ufi de 105

una imperiosa necesidad de regulación legal apegada a los preceptos
constitucionales.

Es importante además, subrayar las consideraciones respecto a la reproducción
humana realizadas por la Corle Interamericana en el caso Artavia Murillo vs Costa

Rica:

La Corte lia señalado que la decisión de tener hijos biológicos a través del acceso a
técnicas de reproducción asistida forma partedel ámbito de los derechos;i la integridad
personal, libertad personal y a la vida privada y familiar. Además, la forma como se
construye dicha decisión es parte de la autonomía y de la identidad de una persona tanto
cu su dimensión individual como de pareja".

De igual forma, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en su

Observación General N,° 14 acerca del derecho al disfrute del más alto nivel

posible de salud, sostuvo:

la mujer y el hombre están en libertad para decidir si desean reproducirse y en que
momento, y tienen el derecho de eslar informados y tener acceso a métodos de
planíiicücíóri familiar seguros, cücílccs, asequibles y aceptables de su elección, asi
como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de atención de la '¡alud,72

Por lo expuesto, de una lectura sistemática de los derechos constitucionales de

integridad personal (que comprende la integridad sexual); de igualdad formal,
material y de no discriminación; de libre desarrollo de la personalidad; de poder
tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su

sexualidad y su vida y orientación sexual; de tomar decisiones libres, responsables
e informadas sobre su salud y vida reproductiva, decidir cuándo y cuántas hijas e
hijos tener;73 así como del derecho a gozar de los beneficios y aplicaciones del
progreso científico74, se desprende la facultad que tienen las personas y familias
de emplear las técnicas de reproducción asistida a fin de tener hijos biológicos,

71 Ibid., pürr. 272
,3 Comité de Dereehcis Eeoncmiieo*, Sucíales yCulturales, Observación General Nor 14 (2000), El derecho
a[ disfruta del más alto nivel powhle de: salud (artículo 12 del Pació Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales), Ii/C.12/2(1(1(1/4, 11 de agosto de 2000 párr. 14.
j1 En su orden, artículo 66, numerales 3.a. 4.5,yy 10, de la Constitución de Ja República.
"' En su orden,artículo 66, numerales* 3.a, 4,5,9 y 10, de lii Constitución de JaRepública,
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hecho que refleja un fin constitucioriaimente legitime, dentro del marco de una
icgulacíón legal conforme a los preceptos constitucionales.

En el caso concreto, la decisión de la señora Heien Louise Bicknell de someterse

a un procedimiento de técnicas de reproducción asistida para procrear, respondió
a su vez al ejercicio de su derecho de lomar decisiones libres sobre su vida

improductiva y decidir tener hijos empleando el progreso científico en materia de
procreación. De igual forma, la específica condición de mujer de Helen Bicknel
implicó que, además de materializar su proyecto de vida familiar, se concrete el
deseo personal de desarrollar su maternidad. Asi pues, este máximo órgano ele
justicia constitucional es consciente que el nao de técnicas de reproducción asistida
es de especial relevancia en el pleno goce de los derechos de las mujeres,
fundamentalmente el de la libertad reproductiva.75 En el mismo senLido, lo
entendió la Corte Interamericana de Derechos Humanos al sostener; "La

maternidad forma parte esencial del libre desarrollo de la personalidad de Ja5
mujeres"76.

De lo expuesto, se desprende que el lilue desarrollo de fa personalidad de las
mujeres Implica el pleno ejercicio de la maternidad, para lo cual, se debe brindar
gajanlías específicas a fin que las mujeres en pleno uso de su libertad, accedan a
información y procedimientos médicos referentes al uso de técnicas de
reproducción asistida. La Corte Constitucional es consciente asimismo que en Ea
actualidad en el país e.xisien diversos centros en los cuales se realizan

procedimientos asistidos de fecundación y reproducción; sin embargo, no se
evidencia una regulación de rango legal que garantice a las mujeres su integridad
física, sexual y sicológica que se involucra directamente cuando he somete a un
pjocedimienlo médico de reproducción. En lal virtud, urge unaprotección de rango
legal con el objetivo que los derechos constitucionales hasta aquí expuestos sean
tutelados en forma integral, pues, como se expuso, fa libertad de acceso a técnicas
reproductivas se vincula directamente con el derecho al libre desanotto personal y
íannliar, dimensión fundamental de la dignidad humana.

•" Corle: InleriiiutricjniL c\n Derechos ÍTumajios, cuso Artavia Murillo y otros ("fectmdución in vhro") v;
Costa Rica, sentcin-u •!,; 28 de iiovi^rtiLirc tic 2012, ^xcípaojicsprclmuíures, fondo, rcpjr^itines y costas,1

h* l2daOeLijlyr NlS-114ypasanj Nieclii, Jiménei
(Irtmte ai parque El Aibalito) - Telís.: if>-fZ-2) 394-JSOa
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Por tanto, para In familia de Jas señoras Nicola y Helen el uso de técnicas de
reproducción nsislida pcrmiiió ejercer su maternidad v fortalecer su núcleo

familiar. Se subraya que en el caso en cuestión, la familia homoparemal
conformada por dos mujeres, expresó la iulención mutuade procreación, decisión
que nació de la parejacreando lazos comunes y afectivos que luego se expresarían
enforma íntima para conSatya. Entonces si bien, la señora NicolaRoibon no gestó
ni dio a luz a la niña Satya Amani, su estrecho vínculo afectivo desde la intención

de procreación en el seno familiar, implicó la generación de un verdadero vínculo
filial entre ellas; asi pues, la niña nació y se desarrolló en un núcleo familiar, sin
hacer distinción entre quien la engendró y quien no, en cuanto para la niña lanío
Nicola como Helen son sus madres y su afecto y estrecho vinculo evidencia una
identidad familiar de respeto, auxilio mutuo, y progreso integral como familia.

En armonía con lo afirmado, esia Corte toma ñola que en el especial contexto del
uso de técnicas de reproducción asistida, empleadas por cualquier núcleo familiar,
el principio de intención de procreación'7 adquiere relevancia; pues, como se
apuntó, la dinámica de los tiempos y el progreso científico influyó
determinanteniente en el desarrollo humano y familiar, prueba de ello es ef ca^o
que hoy nos ocupa. De allí, que este Organismo considera de suma importancia
una regulación legal al respecto que armonice los derechos constitucionales y el
interés superior de niños y niñas.

En este mismo sencido, este Organismo entiende que si bien, tradicionaImente la
filiación como un hecho jurídico que determina el vínculo legal de derechos y
obligaciones entre padres y madres para con sus hijos, ha sido determinada en base
al principio de verdad biológica y asignación legal en estricto sentido (casos de
&dopeión),el pftscníe caso evidencia la necesidad de adecuar las disposiciones
legales infraconstitueíonales para con el reconocimiento delosderechos deparejas
o personas a tener hijos en base al uso de técnicas de reproducción asistida, sobre
las cuales, la filiación se determina en función del principio de la voluntad de
procreación, eslo es, la decisión de una pareja o persona en tener un hijo, libertad
que constituye un derecho a la luz del artículo ü~7 de la Constitución.

77 Corte CoTisttlutínnnl culombiana, sentericiü T-52&/14. Comité de Derechos Humanos, Observación General
Nu |¥. la familia ankuk) 23, 3'T peíiodo de sesicmtis, V N. Duc. HRI/ÜDN/L/Rev.9 (XW)\ pjírr. 5. Corte
IniLrjnicrkaiía de Dcin-hn1? Húmame, uuíí Artavia MwiHf* v atrás ("Jtcttijií.uiún ñi v¿tru"j tí. Costa Rico,
p.írr 131 Ctr. üaue<i S( i tcv Súpome Coufl, tjju "Sfcinttcrv UfctorKHiu ük reí Wi/íurcisím", inií^ Juno fT r'1^
UnituO SliUcs Suprema Ctun, l^ibc Juliri'on v Calven, dtaded maj 20,1993
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En otras palabras, la filiación, desde una lectura sistemática de los preceptos
constitucionales, se determina en virLud a tres aspectos jurídicos, la verdad
biológica, la asignación legal en estricto sentido, y la voluntad procreacional. En
rcEación al primer aspecto, es el hecho de parejas heterosexuales que en forma
tradicional constituyen un núcleo familiar con hijos. El segundo aspecto, es aquel
vinculado a la institución de la adopción de niños y niñas. Finalmente, en relación
a la voluntad de la procreación se identifican dos realidades, la primera en la cual
se emplea ei uso de técnicas de reproducción asistida con material genético
homólogo a la pareja o la persona coincidiendo los principios de verdad biológica
con el de la voluntad de procreación. El segundo en el cual ei material genético
usado es heterólogo por lo que ia filiación de padres y/o madres se determina en
función de la decisión personal o conjunta de tener un hijo.

En tal sentido, la resolución de laDirección General de Registro Civil, fundamentó
su decisión en la ausencia de normativa que contemple la doble filiación materna.
Respecto a ello, es preciso enfatizar que la norma constitucional dispone el
reconocimiento de las familias en sus diversos tipos, precepto que ordena el
reconocimiento de núcleos homoparentalcs. De igual forma, la Norma Suprema
determina que las uniones de hecho adquieren los mismos derechos yobligaciones
que las uniones matrimoniales; consecuentemente, ia familia de las señoras Nicola
y Helen en tanto unión de hecho goza de iguales derechos que un vinculo
matrimonial. Por su parte, el artículo 24 del Código Civil determina que se
establece la filiación por haber sido concebida una persona dentro de la unión de
hecho. La familia conformada por unión de hecho de las señoras Nicola y Helen
decidió, en base a la intención deprocreación, concebir y dar a luz a ia niña Satya
Amani, de allí que el vínculo filial se encuentra plenamente probado. Por
consiguiente, la interpretación de la normativa de la LeyGeneral de Registro Civil
Identificación yCedulación (vigente a la época} debió aplicarse envirtuda lohasta
aquí expuesto, evidenciando en tal forma la existencia de normativa aplicable al
caso concreto.

Por consiguiente, la interpretación inadecuada que ia entidad pública aplicó al
formato de inscripción de nacimiento, constituye una abierta contradicción con los

derechos del núcleo familiar acerca de la filiación de las señoras Nicola, Helen y
ia niña Satya, sobre la base que su unión de hecho y familia adquiere

reconocimiento y protección constitucional en condiciones de igualdad y no
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discriminación. No es posible entonces interpretativamente hacer una

diferenciación discriminatoria entre los miembros de una familia y oIra, así como

tampoco entre derechos y obligaciones de sus miembros en relación a un tipo de
familia y otra7íi.

Así pues, es oportuno recalcar el derecho constitucional que tienen niñas y niños a

tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar, consagrado en el artículo

45 de la Constitución de la República79. Sobreeste entendido, la niña SatyaAmani
goza del derecho de vivir en su seno familiar, pues de lo que se evidencia, su interés

superior radica en la posibilidad de desarrollarse integralmente con sus dos madres,

ya que es el núcleo familiar que deseó su existencia, planificando y construyendo
material c inmatcrialmcnte medios para que la niña nazca en condiciones dignas.
Consecuentemente, la niña conoce y asume como madres a las señoras Nicola y
Helen, hogar que le provee de lo indispensable para su felicidad, prueba de ello
son las acciones administrativas y jurisdiccionales, que han tenido que realizar para
garantizar a su hija una identidad, nombre y nacionalidad, aún a pesar de la
negativa de la entidad pública constítucionalmente obligada en la protección de
sus derechos.

La Corte Constitucional subraya que el derecho a la igualdad y no discriminación
es un elemento constitutivo del reconocimiento de las familias en sus diversos

tipos, principio que permite entender que tanto núcleos homoparcntales como
nucleares-tradicionales poseen la misma capacidad y facultad de formar hogares
con hijos y en tanto procuren su interés superior, les asiste toda la protección
constitucional consagrada por el constituyente ecuatoriano en nuestra norma
suprema.

Oueda establecido entonces que los derechos a la identidad personal en su
dimensión de obtener una nacionalidad- a la familia en sus diversos tipos; la
protección integral de las niñas, niños y adolescentes; la igualdad y no
discriminación, entre otros, se constituyen en derechos y principios

'" Qirlií Inieramericana de Derecho? Humanos, Opinirin Consultiva OC-24/17 del 24 de noviembre (Te
2017, párr. 228.
'̂Constitución de la República del Ecuador, artículo 45: inciso primero: "Las niñas, niños y udisl recentes

tienen derecha (...) ¡l tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar..,"
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constitucionales que no pueden ser limitados en su esencia, leslringrdos o
soslayados, ni formnL ni materiaórneme, poi normativa imnicunstituciona) alguna
ni por interpreiaeiones equívocas de tas mismas, las cjnc deberán ser enlcndidas de
manera integral, progresiva y tutelarparael desarrollo y protección de losderechos
constitucionales.

Finalmente, en base a las especiales connotaciones que presenta cE caso concreto,
lo ou¡U puso en conocimiento de este máximo organismo de inleipreración y
control conslilLCional, de la urgen le necesidad de una regulación legislativa acerca
delos procedimientos de técnicas de reproducción asistida que,comose evidenció,
inciden directamente en el efectivo goce de derechos constitucionales Jauto en
planos personales como familiares, constituyendo así un necesario aspecto que
debe armonizarse con disposiciones legales respecto al establecí míe tito de la
GLiaciún así como el regisiio e inscripción de naeiimenio de niños v niñas.

Dicho lo anterior, en consideración a la naturaleza de la presente garantía
jurisdiccional, esta Corte considera que la Función Legislativa en ejercicio de sus
facultades constitucionales contempladas en los auículos 120 numeral ó, 132
numeral 1 y 133 numerales 1 y 2, es el Organismo competente para crear y
modificar disposiciones legales relacionadas con el ejercicio de derechos como es
el derecho a tomar decisiones libres respecto a Ja salud y vida reproductiva, así
como el gosai de los beneficios y aplicaciones del progreso científico.50

Ln este escenario, y dado que el procedimiento de diseño y aprobación de la
legislación es una atribución constitucional mente conferida a la Asamblea

Nacional, la Corle Constitucional, en virtud de las atribuciones otorgadas por el
numeral 1 del articulo 436 de la Constitución déla República, consideía necesario
que el órgano parlamentario sea quien regule en forma adecuada los
procedimientos de técnicas de reproducción asistida, a fin que dichos métodos
armonicen con los preceptos constitucionales, especialmente con los derechos
desarrollados en la presente sentencia.

iid,, artículo 25. "i^s personas tienen derecho a gav/.ír de los benefícin!, y aplicaciones del prcigre^
cicnlíücQ y de lo-, saberes ancestrales".
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Por fanto, la Asamblea Nacional expedirá la normativa legal correspondiente en
observancia a las consideraciones expuestas por esLe máximo organismo
constitucional en el último problema jurídico, en un plazo no mayor a un año
contado a partir de la expedición de la presente sentencia.

Para dicho efecto el órgano legislativo actuará en cumplimiento del artículo 84 de
la Constitución de la República, a fin de cumplir con su deber de garantía
normativa, protección de derechos y supremacía constitucional.

De igual forma, esta Corte Constitucional, en protección a los derechos del interés
superior del niño, igualdad y no discriminación, y reconocimiento a los diversos
tipos de familia, considera necesario disponer al Registro Civil, la inscripción de
niños y niñas cuyos padres y/o madres han realizado un proceso de procreación a
través de métodos de reproducción humana asistida, sea con material genético
homólogo o heterólogo, para lo cual, únicamente se requerirá el certificado del
centro médico que haya realizado dicho procedimiento. Así mismo, en procura del
derecho a la identidad, el registro de los apellidos se realizará en función de lo

determinado por los padres y/o madres o persona monoparental, en el momento de
la inscripción. Finalmente, en caso de conflictos se resolverá en función del
principio del interés superior del niño contenido en la Constitución y demás
instrumentos internacionales aplicables al caso concreto, en forma prevalente.

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 436 numerales 1 y 6 de la
Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional emite la
siguiente regla jurisprudencial;

Los servidores administrativos encargados del registro de nacimiento no podrán
alegar falta de ley que reconozca expresamente la doble filiación paterna o
materna, para desconocer los derechos a la identidad, la igualdad y no

discriminación y al reconocimiento de los diversos tipos de familia, por medio de
la negativa de inscripción.
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Medidas de reparación integral

l'.iujUL.L HJlJl: Ill5

Una vez determinada la existencia de sulncraciones a derechos constitucionales,

tanto en las sentencias de primera y segunda instancia, como en el acto
administrativo que motivó la presentación de la acción de protección, corresponde
a esta Corte discurrir sobre qué medidas de reparación integral resultan más
adecuadas y eficaces para que el esiaiu^ de protección de los derechos
constitucionales vulnerados sea el más elevado posible, en cumplimiento con el
mamlnlo establecido en el artículo 86, número 3. primer inciso de la Consoinción
de la República,tiJ

La Corte Constitucional, al interpretar el contenido deL artículo 11 número °, inciso
segundo de la Norma Fundamental^ se refirió a la reparación integral en los
siguientes términos:

En ta Constitución del año 2008 se cstítbkxc y ta reparación integral como un "derecho"
y un principio,por medio del cual las personascuyos derechoshansido afecLados, reciben
por parte del Estado [odas tas medidas; necesarias, a fin de que S£ efectúeel resarcimiento
de los daños causados como consecuencia de dicha vulneración^

Así, como todo derecho constitucional, la reparaeión integral goza deuncontenido
amplio y sus limites deben ser explorados y expandidos de forma progresiva por
parle de las juezns y jueces que aclüan en uso de la potestad jurisdiccional en

;íl Art 8C- Laíigurynli^jurüsdiccionnJcsseicfiLMit, en geniral, por Jas siguientes dispriueionea:
i--)
_l Presentad;! lanecion, l;i jiiezti o juezconvocará inmediatamente a una audiencia pública, y en euarüuLer
ínomeuUr del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones paní recabarla. Sl-
presumirán ciertos losfundamentos alegados por l;i pegona accionanle eunndo l¡i entidad pública requerid.l
no demuestre lo conlrario o no ¡íumini¡>tre información. La jueza o juez resolverá la causa mediante
scntLiicia, y cu eaw> de cunsbitiirsc la vulneración de derechos, deberá declararla, ordenar Jn
itpürncitm integral, materia] c inmaterial, y especificar <? individualizar tas obligaciones, positivas y
UL'grfiv.15, a cai^o del dcstínatario de la decisión judidal, y las circuiistaiicias en que deban cumplír«.
JEI LnJíísj1; pertenece a esla Corte).
'" Ai|r ] Jr- El ejercicio de k>5 derechos se reginí porlossiguientes principios:
í. ]V.(.. ) FJTvUado. susdelega (arios, concesionarios y lodnpn&ona queactúeenejercicio de un.i puicud
pül'lii;,t. est.ir.in obligados a reparar las violaciones n los dcrrclios de los particulares pur 1j IjIu l>
diliLLÍL;TiL-ij en h premiación de los servicios públicos,, o poj Ins neciones u omisiones de mj< Juneu>nuri.i'> y
funciónJiius yeníplend.i^ yemplcudos públicos en ti ÜL'sempuño oY mjs l;jt£iv*
^Git^ConstilucKinal, sentencia N/ I4Ú-I4-5FP-CC, t;i*í N." 1773-1 l-EP,

Av. \2 de Octubifl N16-114 y pasaje Nn»i^:> Jiménez
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mateiia constitucional. En la senlencia previamente citada, la Corte sostuve* Jo
siguiente:

... los jueces constitucionales se encuentran en la obligación de ser creativos al
momento de determinar las medidas de reparación integral que dentro de cada caso
puesto a suconocimiento deban ser establecidas, a fin de que la garantía jurisdiccional
sea efectiva y cumpla su objetivo constitucional, evitando vincular úricamente a la
reparación integral con unareparación reducida a lo económico, yaque su naturaleza es
distinta. (...)

Hcesw formaJos operadores de justicia deben asumir un rol activo a la hora de resolver
una garantía constituciónal, buscando loa medios mas eficaces de reparación que cada
caso requiera, sin que la Ley Orgánica de Gamntiiib Jurisdiccionales y Coiitioi
CorsiitncionrilscaapliViidj de forma rcslriciiv-i para ello, puesto que si bfen suobjetivo
es deierimnar las posibles formas de reparación iniegral, eslas no se agotan en Jjs
disputatas en los artículos 1S y 19, debido a que la amplia variedad de derechos
constitucionales implica que su vulneración pueda efectuarse de diversas formas, y por
ende generar variadas consecuencias que requieran de reparaciones adicionales a Jas
determinadas en la Ley"3,

En la misma sentencia, la Corte Constitucional, en aplicación de lo dispuesto en
los arLículos 18 y 19 de ia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, identificó una tipología aplicable a las medidas de reparación
integral, útil al momento de idenlificarias y diferenciarlas, siempre tomando en
consideración que la cantidad o naturaleza de dichas medidas no puede eslar
limitada por una lectura restrictiva de la normativa pertinente. En concreto, se
KlerUiftcarrtn (os siguientes iipos de medidas:

a) b íestitución del derecho, b) Jj compensación económica o patrimonial: c) Ja
rehábil ilación; d) la satisfacción; c) Jas ¿¡íraniías de que el hecho no se repito: H Ju
obligación de remitir a la autoridad compéleme para Investigar y sancionar; g) Jíis
medidas de reconocimiento; h) las disculpas públicas; i) la prestación de servicios
públicos: y, j) la atención de salud^.

Las medidas que se elijan para la reparación integral de ia vulneración, deben eslar
articuladas a fin de resarcir los derechos vulnerados; y, por tanto, deben ser
diseñadas tomando en consideración los hechos del caso y el efecto que la

•' Luid.

HhJbni
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vulneración causó en la situación de la vícLima, su entorno familiar y su proyecto
de vida desde que se verificó hasta la emisión de ia sentencia.

Es así que, por la naturaleza de la acción en juicio, debe considerar, tanto las
vulneraciones ocasionadas por lassentencias de primera ysegunda instancia, como
por la negativa de inscripción de la niña como ciudadana ecuatoriana y como hija
del núcleo familiar constituido por ías señoras Nicola Susan Rothon y Helen
Louise Bicknell.

Medidas para lu reparación de la vulneración a los derechos a la tutela

judicial efectiva, imparcial y expedita de los derechos e intereses y al debido
proceso, en la garantía de la motivación

En razón de lo señalado, es pertinente iniciar con las medidas para esLabfecer fa
reparación de los derechos conculcados por tas autoridades jurisdiccionales en
primera y segunda instancia. Dichos derechos, como se señaló en los dos primeros
problemas jurídicos de la presente sentencia, son el derecho a la tutela judicial
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses; así como, ei derecho al
debido proceso, en el deber de las judicaturas de motivar sus resoluciones. Ambos
derechos hacen referencia a la calidad de parte procesal que ostentan las víctimas
al momento en que deciden someterse a un proceso de garantía jurisdiccional,
como la acción de protección. En tai sentido, las medidas de reparación, para ser
adecuadas, deben propender a que los actos lesivos a sus derechos queden sin
efecto jurídico; y que, de parte de la justicia constitucional, se provea de efectiva
protección a sus derechos e intereses, y que se lo efectúepor medio de unadecisión
que cumpla con los requisitos mínimos para ser considerada como motivada.

Por lo indicado, la Corte Constitucional estima que como primera medida de
restitución**6 tendiente a la reparación de dichos derechos esdejar sin efecto, tanto
la sentencia dictada en segunda instancia el 9 de agosto de 2012, a las 16h40, por

Ml "Esla medida de repuradijn integral comprende la rcüitudon del derecho. re.iHUttio in integnun, que le
fucquiiadoo vulnerado ¡iuna persona, con lo cual se pretende que la viclinía ^ireesiablecídaalasiELJiíeiiin
anterior a la vulneración;; ^inembargo, cuando se evidencie que por taü heehor, laelieo?, el reslableeimicnlc
del derecho no es posible, el juez tiene que encontrar o(ra medida adecuada que de alguna forma equipare
esla reslílucirm". Corle Constitucional, sentencia N.a 14<i-14-SLíF-CC.

Av. 12 do Gclubru N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Justicia de

Pichincha, dentro de la acción de protección N.° 223-2012 VC; así como la

sentencia dictada en primera instancia el 21 de mayo de 2012, a las 16hI9, por el
Juzgado Cuarto de Garantías Penales de Pichincha, dentro de la misma causa- Ésta

medida, ejecutada por la propia Corte Constitucional a través de la presente
sentencia, tiene efecto inmediato desde que la misma esté en firme-

Asimismo, debido a la posible existencia de responsabilidades derivadas de las

vulneraciones señaladas en la presente sentencia, es necesario establecer una

medida de investigación, determinación de responsabilidades y sanción. Así, se
dispone al Consejo de la Judicatura, a través de su representante legal, que ordene
al órgano correspondiente la investigación y establecimiento de responsabilidades
según corresponda conforme a la ley, por las vulneraciones a los derechos a la

tutela judicial electiva, ímparcial y expedita, y al debido proceso en la garantía de
la motivación. En caso de verificarse la existencia de infracciones que merezcan
ser sancionadas, se deberá proceder con dichas sanciones. El presidente del
Consejo de la Judicatura o su delegado deberá informar a esta Corte de manera

documentada, dentro del término máximo de treinta días el inicio de la ejecución
de ¡a medida, e informará mensualmenle sobre ios avances en su ejecución hasta
su finalización.

Por último, la emisión de la presente sentencia y su publicación en el Registro
Oficial constituyen en sí mismas medidas de satisfacción. Pues ellas constituyen
una muestra del reconocimiento de la existencia de las vulneraciones por parte de
las judicaturas encargadas de proteger los derechos de quienes acuden para recibir
su tutela, por medio de decisiones fundamentadas en la Constitución, los
instrumentos internacionales de los derechos humanos y la ley. Ambas medidas
son ejecutadas por la propia Corte Constitucional y tienen efecto desde que la
sentencia quede en firme y sea publicada en el Registro Oficial,

Medidas para la reparación de la vulneración a los derechos a la identidad

personal, a la nacionalidad, a la igualdad y no discriminación, a la protección
de la lamilia en sus diversos tipos y al principio de interés superior de niños
niñas y adolescentes
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Debido a que en la presente semencia se ha efectuado un análisis L-n juzóti de la
dimensión objetiva dela acción extraordinaria de protección; y, en virtud dedicho
análisis, se ha llegado a la conclusión que el acto impugnado en la acción de
protección vulneró varios derechos constitucionales, nos concierne establecer
medidas de reparación adecuadas para que los derechos constitucionales adquieran
el estatus de garantía requerido por el texto constifucional.

En tal sentido, como medida de restitución de Tos derechos conculcados,
corresponde deshacer la acción vulncradora consistente en la negativa de
inscripción de la niña Satya Amani como ciudadana ecuatoriana y como hija de
Nicola Susan Rothon y Helen Louise Bicknell. Ello se logia por medio de la
aceptación de su pedido concielo, formulado en su momento a la autoridad
adminislraliva. En otras palabras, corresponde que la Dirección General de
Registro Civil, Identificación y Cedulación proceda de manera inmediata a ia
inscripción como ecuatoriana de la niña Satya Amani Bicknell RoLhon,
manteniendo sus nombres, apellidos y reconociendo su filiación como hija de
Hclcn Louise Bicknell y de Nicola Susan Rothon, sus madres. El director general
del Registro Civil, Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar a
esta Corte Constitucional de manera documentada, dentro del término máximo de
treinta días, la ejecución de la medida.

Así también, con elobjeto que dicha satisfacción se extienda a toda la ciudadanía,
esta Corte eslima pertinente que la Dirección General del Registro Civil,
Identificación yCedulación, a través de su representante, efectúe la publicación de
la présenle sentencia en su portal web. medíanle un hipervínculo ubicado en un
lugar visible y de fácil acceso, en su página principal. La publicación deberá
permanecer poc el término de seis meses. El director general del Registro Civil,
Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar a esla Corte de manera
documentada, denlro del término máximo de treinta días, el inicio de la ejecución
de la medida; y, freínía días después de transcurrido el termino deseismeses, sobre
su finalización.

De la misma forma, esta Corte debe considerar que existió la transgresión expresa
a una norma constitucional que garantiza el derecho de las personas a ser
reconocidas como ciudadanas ecuatorianas por el solo hecho de haber nacido en

M. 12 ílfl Qclubre N 16-114 y pesaje Nicolás Jiménez
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territorio ecuatoriano, y que la Dirección General del Registro Civil, Identificación
y Ondulación es por excelencia el organismo encargado de eícctunr este
reconocimiento a través de la inscripción. Por lo lanío, esta Corte estima

pertinente, como medida de satisfacción, que dicha institución, representada por
su director general, ofrezca disculpas públicas a la víctima y su familia- Las

disculpas públicas deberán ser publicadas por uiu ocasión en un diario de

circulación nacional, así como en un lugar visible y de fácil acceso de la página
principal de su portal web institucional. La disculpa publica deberá contener el
siguiente leMn:

La Dirección General del Regiera Civil, Identificación y Cedulación, representada por
su Director General, en cumplimiento de lo dispuesto por la Corle Constitucional en la
sentencia... denLro det case N.ü 1Ó92-12-EP, reconoce la vulneración a los afrechos
í.tinMttiicion.'iIes de Saiyu Artianí Bicknell Rothon; en especial, el derecho a que se
reconozca su flflcioiffllitkiti ecuutonnira por el solo hecha óc haber nacjtlo en Ecuador
Por lo tamo, ofrece suí disculpas pública* a ella y ni su familia por el daño cansado por
diL'b.i vulneración. Asimismo* la Dirección reafirma su compromiso cotí qtijtnes hacen
uso Je Jos servicios de ln institución, de respetar y proleger sus derechos
constitucionales en lodas las Actividades que desarrolla.

El director general del Registro CivíL Identificación y Cedulación o ^u delegado
deberá informar a esLa Curte de manera documentada, dcniro deí léimino máximo

de treinta días, el inicio de la ejecución de la medida.

Del mismo modo, como medida de garantía de no repetición, frente a las

obligaciones constitucionales de respeto y protección de los derechos a la libertad
reproductiva; asi como el goce de beneficios y aplicaciones del progreso científico.
Dentro de las particularidades que evidenció el caso concreto, se considera la

necesidad primordial de una regulación legislativa que garantice los derechns de

mujeres y familia. Por tal motivo, se dispone que la Asamblea Nacional en el plazo
no mayor al de un año contado desde la notificación de esta sentencia, adopte las

disposiciones legales necesarias para regular los procedimientos médicos de

reproducción asistida en forma armónica con los preceptos constitucionales,
observando para aquella Los criterios vertidos poi esta Corte en el análisis del
derecho constitucional al reconocimiento de las familias en sus diversos lipos.
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De igual forma, esla Corte Constitucional, en prolección a los derechos del inierés
superior deí niño, iguaidad y no discriminación, y reconocímíearo a tos diversos
tipos de familia, considera necesario disponer al RegisUo Civil, la inscripción de
niños y niñas cuyos padres y/o madres han realizado un proceso de procreación a
través de métodos de reproducción humana asistida, sea con material genético
homólogo o heterólogo, para lo cual, únicamente se requerirá el certificado del
cenlro médico que haya realizado dicho procedimiento. Así mismo, en procura del
derecho j ía identidad, et rcgisim de (os apellidos <>c realizara en función de lo
delermínado por los padres y/o madres o persona monoparental, en el momenlo de
la inscripción. Finalmente, en caso de conflictos se resolverá en función del

principio del interés superior del niño contenido en la Constitución y demás
insimúlente internacionales aplicables al caso concreto, en forma previente.

En ejercicio de la competencia establecida en eL artículo 43ó numerales t yó de la
Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional emite la
siguiente regla jurisprudencial:

Los servidores administrativos encargados del registro de nacimiento no podrán
alegar falta de ley que reconozca expresamente la doble filiación palcrna o
materna, para desconocer los dcrccho.s a la identidad, la igualdad y no
discriminación y al reconocímié tito de los diversos tipos de familia, por medio de
la negativa de inscripción-

De igual forma, con el fin que las prácticas del personal de la Dirección del
Registro Civil estén orientadas al respefo y garantía de los derechos
constitucionales, se ordena que U institución, a través de su unidad administrativa
de talento humano, con la asistencia técnica de la Delensoría del Pueblo y del
Consejo Nacional para la Igualdad Inlergenerarional, diseñe e implemente un plan
de capacitación a escala nacional a sns .servidoras y servidores en materia de
derechos y garantías constitucionales, con especial énfasis en los derechos
declarados como vulnerados en la presente sentencia. El director general del
Registro CU'íL, Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar a esta
Corte de manera documentada, dentro del término máximo de treinta días, el inicio
de la ejecución de la medida, e informará mensualmente sobre el avance de su
ejecución, hasta su finalización.
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Adicionalmenle, debido a la posible existencia de responsabilidades derivadas de
las vulneraciones señaladas en la presente semencia, es necesario establecer una

medida de investigación, determinación de responsabilidades y sanción. Así, se
dispone a la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a
través de su representante legal, que ordene al ólgano correspondiente la
invesiigación y establecimiento de responsabilidades según corresponda conforme
a la ley, por las vulneraciones a los derechos a la identidad personal, a la
nacionalidad, a la igualdad y no discriminación, a la protección de la familia en
sus diversos tipos y al principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes.
En caso de vciifícarselaexisiencíade infracciones que merezcan ser sancionadas,

se deberá proceder con dichas sanciones. El director general del Registro Civil,
Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar a esta Corle de manera
documentada, dentro del término máximo de treinta días el inicio de la ejecución

de la medida, e informará mensualmenle sobre ios avances cu su ejecución.

Por último, al igual que respecto a los derechos analizados en el apartado
precedente, este máximo órgano de justicia constitucional estima que la emisión
de la presente semencia y su publicación en el Registro Oficial también constituyen
en sí mismas medidasde satisfacción de los derechos a la identidad personal, ala
nacionalidad, a la igualdad y no discriminación, a fa protección de la familia en

sus diversos tipos y al principia de interés superior de niños, niñas y adolescentes,

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de ia Corle Constitucional
expídela siguiente:

SENTENCIA

1. Declararla vulneración de los derechos constitucionales a la Inicia judicial

efectiva; al debido proceso en la garantía de motivación; a la identidad

personal en relación a la obtención de la nacionalidad; a ia igualdad y no
discriminación; a la familia en sus diversos tipos: así como Lambicn al
principio del interés superior de Jas niñas, niños y adolescentes.
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2. Acepiar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Como medidas de reparación integral, se dispone:

3.1.Como medida de íL-sLitucíón de los derechos vulnerados por las
judicaturas en la susiunciación de la acción de protección, dejar sin
efecto la sentencia dieladaen segunda instancia el 09 deagosto de 2012,
a las 16h40, por la Tercera Sala de Garaúnas Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de protección
N.*1223-2012 VQ asi como la sentencia dictada enprímerj instancia el
21 de mayo de 2012, a las 161Ü9, por el Juzgado Cuarto de Garantías
Penales de Pichincha, dentro de la misma causa,

3.2. Como medida de investigación, determinnción de responsabilidades y
sanción, disponer al Consejo de- la Judicatura, a través de su
representante legal, que ordene al órgano correspondiente la
investigación y establecimiento de responsabilidades, según
corresponda conforme a la ley, por las vulneraciones a los derechos a la
tutela judicial efectiva imparcial y expedita, y al debido proceso en la
garantía de la motivación. En caso de verificarse la existencia de

infracciones qtre merezcan ser sancionadas, se deberá proceder con
dichas sanciones- Hl presidente del Consejo de la Judicatura o su
delegado deberá informar a esta Corte de manera documentada, dentro
del término máximo de IreinLa días el iuicio de la ejecución de la
medida, e informará mensualmente sobre los avances en su ejecución
hasln su finalización.

3.3. Como medida de restitución de los derechos vulnerados por la autoridad
administrativa, disponer que la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, a través de su representante legal, proceda
de manera inmediata a la inscripción como ecuatoriana de la niña Satya
Amani Bicknell Roihon. manteniendo sus nombres, apellidos y
reconociendo su filiación como hija de Helen Louise Bicknell y de
Nicola Susan Rothon. sus madres. El director generaldel Registro Civil,
Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar j esla Corte

f'.'i{ji)!L luí dt IUS
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de manera documentada, dentro del término máximo de treinta dias, la

ejecución déla medida.

3.4. Como medida de satisfacción de los derechos vulnerados por fa
autoridad administrativa, disponer a la Dirección General del Registro
Civil, Identificación y Cedulación, a través de su representante legal,
que efectúe la publicación de la presente sentencia en su portal web,
mediante un hipervínculo ubicado en un lugar visible y de fácil acceso,
en su página principal. La publicación deberá permanecer por el

término de seis meses. Ei director general del Registro Civil,
Identificación y Cedulación o su delegado deberá informar a esta Corte

de manera documentada, dentro del término máximo de treinta días, el

inicio de la ejecución de la medida; y, treinta días después de
transcurrido el término de seis meses, sobre su finalización.

3.5. Como medida de saiisfacción de los derechos vulnerados por la
autoridad administrativa, disponer que la Dirección General del
Registro Civil, Identificación y Cedulación. a través desu representante
legal, ofrezca disculpas públicas a la víctima y su familia. Las disculpas
públicas deberán ser publicadas por uru ocasión en un diario de
circulación nacional; así como, en un Jugnr visible y de fácil acceso de
b pagina principal de su portal web institucional, por el término de tres
meses. La disculpa pública deberá contener el siguiente texto:

La Dirección Genera del Registro Civil, Identificación y Cedulación,
r¿ presenlado por sudirruir general,encumplimiento do lo dispuesto porb Corte
Con?tilucional en la sciirencu 184-1S-5EP-CC dentro del caso N,° 1692-12-EP,
reconoce líi vnJnej ación n los derechos consljluciünjleí de Salva Amuiii Tíicknell

Roihon; en especial, cJ derecho a que Sü jeconoJCíi su nacionalidad ucuaioriana
poi el solo hecho de haber nacido en Ecuador. Por Jo tanto, ofrece sus disculpas
públicas a ella y a ^u familia por el daño causado por diclia vulneración.
Asimismo, la Dirección reconoce su deber de respetar y proleger sus derechos
constitucionales de quienes hacen uso de los servicios de fa institución en todas
las actividades que desarrolla.

Eí director general del fie^ístíO Civil. Ldentihcadud, y Cítlulíioiún o su delcgatlu
dcber/i informar a esla Corte CnnstituciunaJ de manera documentada, dentro del
término máximo de Ireiwa días, el inicio de ia ejecución de la medida, y, cinco
días después de concluido el término de tres meses, sobre su finalizaren.
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3.6. Como medida de gmanlia de no repetición, cu procura de la Hílela de
los derechos de tas mujetes y familia a su integridad personal, libertad
reproductiva, y el goce de los benelicíüs y aplicaciones del progreso
científico; se dispone que la Asamblea Nacional en el plazo no mayor al
de un año contado desde la notificación de esta sentencia, adopte las
disposiciones legales necesarias para icgular los procedimientos
médicos de reproducción asistida cu forma armónica con los preceptos
constitucionales, obseivando para aquetto tos criterios venidas por esta
Corte Constitucional en el análisis del derecho cónsul Liria nal al

reconocimiento de las familias en sus diversos tipos.

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 436 numerales
1 y (> de la Conslilueión de la República del Ecuador, Ja Corte

ConslJlueinnal emiie la síguifnle rcglh jurisprudencial:

Los servidores administrativos encargados del registro de nacimiento
no podrán alegar falta de ley que reconozca expresamente la doble
filiación paterna o materna, para desconocer los derechos a la
identidad, ta igualdad y nodiscriminación y al reconocimiento de los
diversos tipos defamilia, pormedio dela negativa de inscripción.

De igual forma, como medida de no repetición de las violaciones a los
derechos por parte de la autoridad administrativa, se ordena que la
Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a
ir-aves de su unidad administrativa de talento humano, con la asistencia

técnica de la Defendí ¡a del Pucblt) y del Consejo Nacional para la
Igualdad Intcrgc tic racional, diseñe ¿ irnplemente una jornada de
capacitación a escala nacional a sus servidoras y servidores en materia
de derechos y garantías constitucionales, con especial énfasis en los
derechos a la identidad personal, a la nacionalidad, a la igualdad y no
discriminación, a la protección de la familia en sus diversos lipes y al
principio de interés superior de niños, niñas v adolescenles. La jornada
de capacitación tendía una duración mínima de ocEio hora^. Los
representantes legales de la Dirección General del Regísirsi Civil,
Identificación y Cedulación, de la Deíensoría del Pueblo y del Consejo
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Nacional para la Igualdad Intergeneracional, o sus respectivos

delegados, debeiíin informar a esla Corle de manera documentada,
deniro del termino máximo de treinta dias, el inicio de la ejecución de

la medida, e informarán mensualmentc sobre el avance de su ejecución,

hasta su finalización.

3.7, Como medida de investigación, determinación de responsabilidades y
sanción por las vulneraciones incurrida* por la autoridad administtaLÍva,
disponer a la Dirección General del Registro Civil, kleníificación y
Cedulación, a través de su representante legal, que ordene al órgano
correspondiente la investigación y establecimiento de responsabilidades
según corresponda conforme a la ley, por las vulneraciones a los
derechos a la identidad personal, a la nacionalidad, a la igualdad y no
discriminación, a la protección de la familia en sus diversos tipos y al
principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes. En caso de
verificarse la existencia de infracciones que merezcan ser sancionadas,
se deberEÍ proceder con dichas sanciones. El director general del
Registro Civil, Identificación y Cedulación o su delegada deberá
informar a esta Corte de manera documentada, dentro del termino

máximo de treinta días el inicio de la ejecución de la medida, e

infórmala mcnsuaJmenie sifbre los avances en su ejecución, hasta su
finalización.

3.8. La emisión de esta sentencia, y su publicación ene! Registro Oficial en
sí mismas constituyen medidas de satisfacción de todos los derechos

declarados como vulnerados en la presente sentencia.

4, NoiilYquese, pnbiíquese
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en la sentencia emitida por la Sala de la CorteProvincial, se hace relación a una de las
causales de inadmisión de una acción de protección, refiere a que existe un mecanismo
previo, un mecanismo expedito para requerir el derecho supuestamente vulnerado,
siendo asíque laacción deprotección fue rechazada y revocada la sentencia de primera
instancia en virtud o en fundamento del numeral 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; de la misma manera manifiesta
que de ninguna manera se ha demostrado la violación del derecho constitucional del
accionante, ni en primera instancia, ni ahoraen estaacción extraordinaria de protección.
Está determinado que se ha cumplido con la norma constitucional, con la norma legal
en todos los aspectos, en todo el procedimiento, tanto administrativo como judicial y
constitucional; recalca que actualmente en la ley, en el último inciso del artículo 94 se
faculta sustituir el cambio de sexo por el de género; es decir estos datos serán visibles
en la cédula si la persona así lo requiere, esta facultad que se le da a un ciudadano debe
ser expresada, por lo cual actualmente la Dirección General del Registro Civil ha
emitido la resolución N.° 80 DIGERSIGCGAG-DPIN-2016 en la cual claramente
establece la creación de un registro adicional, en el cual determina que la persona que
decida cambiarel campo de sexo por el de género puede hacerlo y así estos datos serán
visibles en la cédula. Por lo expuestosolicita se rechace la presenteacciónextraordinaria
de protección y se ratifique la sentencia dictada por la Corte Provincial de Justicia.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones
extraordinarias de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones
con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 437
de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 63 y 191
numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, artículo 3 numeral 8 literal c y tercer inciso del artículo 46 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional.

Conforme ya lo ha expresado la Corte Constitucional en varias de sus sentencias
la acción extraordinaria de protección procede en contra de sentencias, autos
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, que se encuentren firmes o
ejecutoriados y en esencia la Corte Constitucional por medio de esta acción se
pronunciará respecto a la vulneración de derechos constitucionales o la violación
de normas del debido proceso.
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Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección establecida en el artículo 94 de la Norma
Suprema, constituye una garantía jurisdiccional creada por el constituyente para
proteger los derechos constitucionales de las personas en contra de cualquier
vulneración que se produzca mediante actos jurisdiccionales. Así, esta acción nace
y existe para garantizar y defender el respeto de los derechos constitucionales y el
debido proceso. Por consiguiente, tiene como fin proteger, precautelar, tutelar y
amparar los derechos de las personas que, por acción u omisión, sean violados o
afectados en las decisiones judiciales.

En este sentido, de acuerdo con el artículo 437 de la Constitución de la República
la acción extraordinaria de protección procede únicamente cuando se trate de
sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, que se
encuentren firmes o ejecutoriados, en los que el accionante demuestre que en el
juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros
derechos reconocidos en la Constitución.

Cabe señalar también que la acción extraordinaria de protección es un mecanismo
que busca garantizar la supremacía de la Constitución frente a acciones y
omisiones, en este caso de los jueces. Así, la incorporación del control de
constitucionalidad también de las decisiones judiciales permite garantizar que, al
igual que cualquier decisión de autoridad pública, estas se encuentren conformes
al texto de la Constitución y ante todo respeten los derechos de las partes
procesales.

Determinación del problema jurídico para la resolución del caso

En razón de la revisión integral del expediente y su contenido, esta Corte
Constitucional realizará la enunciación y desarrollo del problema jurídicos a ser
resueltos en relación con los elementos que configuran el escenario constitucional
en este caso, y fundamentará cada uno de ellos en los términos siguientes:

La sentencia objeto de la presente acción extraordinaria de protección
¿vulnero el derecho a la tutela judicial efectiva previsto en el artículo 75 de la
Constitución de la República?

www.corteconstitucional.gob.ee
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Como primer aspecto a tratar, en atención a los argumentos planteados por los
accionantes en su demanda, esta Corte Constitucional considera necesario y
primordial evaluar si los jueces de la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, adecuaron su
decisión a los requerimientos exigidos en la Constitución, los tratados
internacionales de derechos humanos y la ley. Con tal propósito, recordemos que
el derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra previsto en el artículo 75 de la
Constitución de la República en los siguientes términos:

Artículo. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela
judicial efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplimiento de las resoluciones judiciales serásancionado por la ley.

En el marco del denominado bloque de constitucionalidad, también encontramos
disposiciones normativas relativas al derecho en cuestión, así por ejemplo en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos publicada en el Registro Oficial
N.° 801 de 6 de agosto de 1984, en los artículos 8 y 25 numeral 1:

Artículo. 8.- Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro
de un plazo razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

Por su parte, el artículo 25 numeral 1 dispone:

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivoante los jueces o tribunales competentes que la amparecontra actos que violen
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio
de sus funciones oficiales.

Esta Corte Constitucional conforme lo ha señalado en reiteradas ocasiones precisa
que el derecho a la tutela judicial efectiva no comporta exclusivamente la facultad
de las y los ciudadanos a acceder a los órganos jurisdiccionales, sino que también
involucra el deber de las autoridades jurisdiccionales de adecuar sus actuaciones a
la naturaleza del caso puesto en su conocimiento en atención a lo establecido por
el ordenamiento jurídico.

Concomitantemente a lo referido, el Pleno del Organismo en la sentencia N.° 050-
15-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 1887-12-EP, estableció la existencia de
tres aspectos en el contenido esencial del derecho a la tutela, los cuales no pueden

¥
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ser inadvertidos, así "... el primero relacionado con el acceso a la justicia; el
segundo con el desarrollo del proceso en estricto cumplimiento de la Constitución
y la ley y en un tiempo razonable, y el tercero en relación con la ejecución de la
sentencia".

Es preciso destacar que en el contexto del control de convencionalidad1, y toda vez
que el estado ecuatoriano es signatario de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, esta Corte Constitucional estima pertinente hacer referencia a
los criterios establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre
el derecho a la tutela judicial efectiva, toda vez que el referido organismo
jurisdiccional es el encargado de la interpretación de la referida Convención así
como de garantizar la efectiva vigencia de los derechos reconocidos en ella.
Partiendo de lo referido anteriormente, se ha de precisar que los parámetros
señalados en el párrafo anterior también han sido desarrollados por la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, criterios que son
plenamente compartidos por esta Corte Constitucional, así el análisis planteado se
llevará a cabo considerando lo dicho por esta Corte y por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos.

El acceso a la justicia

El denominado "acceso a la justicia" se refiere principalmente al ejercicio del
derecho de acción de las y los ciudadanos, derecho esencial mediante el cual se
garantiza el goce efectivo de los demás derechos y libertades, y para definir los
límites de las instituciones estatales.

A su vez, esta Corte Constitucional precisa que el mismo debe ser analizado desde
una perspectiva integral que involucra a todos los intervinientes en el proceso, es
decir también al accionado, indistintamente si se trata de una persona natural o
jurídica.

1Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Almonacid Arellano y otro vs. Chile, sentencia de excepciones preliminares,
fondo, reparaciones y costas, del 26 de septiembre del 2006, párr. 124.Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, sentencia
de excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, del 26 de noviembre de 2010, párr. 21. Caso Trabajadores Cesados del
Congreso (Aguado Alfaroy otros) vs. Perú. Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones ycostas, del24de noviembre
de 2006, párr. 128. Caso GiidielAlvarez (DiarioMilitar) vs. Guatemala, sentencia de Fondo reparaciones y costas, del20 noviembre
de 2012,párr.330.CasoLiakatAliAlibux vs. Surinam, sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costasdel30 de
enero de2014, párr. 154. CasoGomes Lundy otros (Guerrilha doAraguaia) vs. Brasil, sentencia deexcepciones preliminares, fondo,
reparaciones y costas del24 de noviembre de 2010, párr. 176. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, sentencia de
fondo, reparaciones y costas, párr. 311. Caso Mendoza y otros vs. Argentina, sentencia de excepciones preliminares, fondo y
reparaciones, del 14de mayo de 2013, párrafo 323.CasoMasacres deRío Negro vs. Guatemala, sentencia de excepción preliminar,
fondo, reparaciones y costas del 4 de septiembre de 2012, párr. 262. CasoRochac Hernández y otrosvs. El Salvador, sentencia de
fondo, reparaciones y costas, del 14 de octubre de 2014, párr. 213.

Corte Interamericana deDerechos Humanos, casoFuñan yFamiliares vs. Argentina, sentencia deExcepciones Preliminares, Fondo.
.éparaciones y Costas, del31de agosto de 2012, párr. 303.
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En este orden de ideas, a fojas 1 a 8 del expediente de instancia consta la demanda
de acción de protección presentada por la Defensoría del Pueblo en contra de la
Dirección Nacional de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en relación a
lapetición realizada por elciudadano Bruno Paolo Calderón Pazmiño a esta última
institución.

Mediante auto de 15 de noviembre de 2011 -foja 33 del expediente de instancia-,
se desprende la providencia mediante la cual la judicatura competente para el
conocimiento y resolución del caso puesto en su conocimiento, -Juzgado Tercero
de Tránsito de Pichincha- avocó y admitió a trámite la acción de protección en
cuestión, adicionalmente convocó a las partes procesales a una audienciapública.

Al respecto, este Organismo estima pertinente señalar que conforme se desprende
de la razón sentada por el doctor Jorge Oña Maldonado en calidad de secretario
adjunto de la judicatura referida, tuvo lugar la correspondiente notificación a los
intervinientes en el proceso.

A fojas 37 a 41 del expediente en cuestión, consta el acta de "AUDIENCIA
PÚBLICA DE ACCIÓN DEPROTECCIÓN" de cuyo contenido se deprende que
contó con la presencia de los doctores José Guerra Mayorga y Patricio Benalcázar,
en representación de la Dirección Nacional de Protección de Derechos Humanos
y de la Naturaleza de la Defensoría del Pueblo, así como también con la
Procuraduría General del Estado y la Dirección de Registro Civil.

Por otra parte, sobresale del acontecer procesal que, la entidad accionada
compareció ante la judicatura, presentando de manera escrita los argumentos
expuestos en la diligencia procesal señalada, conforme se desprende del escrito
constante a fojas 62 a 65 del expediente de instancia.

A fojas 68 a 72 consta la sentencia de 21 de diciembre de 2011, expedida por el
juez del Juzgado Tercero de Tránsito de Pichincha, mediante la cual ordenó la
rectificación en la inscripción de nacimiento de Bruno Paolo Calderón Pazmiño,
en el sentido que correctamente la persona inscrita es de sexo masculino.

De lo expuesto, este Organismo constata que la Defensoría del Pueblo al presentar
la acción de protección en contra de la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación del Ecuador por cuanto no se atendió la petición del
ciudadano Bruno Paolo Calderón Pazmiño pese a existir una resolución
administrativa emitida por un órgano competente, tuvo acceso a la justicia en u
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primer momento, en tanto fue garantizado por parte del operador de justicia el
ejercicio de su derecho de acción.

Concomitantemente, se constata que, ante la resolución expedida por la referida
autoridad jurisdiccional, el director general del Registro Civil de Identificación y
Cedulación interpuso recurso de apelación, conforme se desprende a fojas 73 a 76
del expediente de instancia.

A foja 3 del expediente de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, se
desprende la providencia de 6 de enero de 2012, mediante la cual los jueces de la
Segunda Sala de lo Laboral de la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justica avocan conocimiento de la causa.

A foja 5 del expediente en cuestión, consta la sentencia emitida el 13 de enero de
2012, por los jueces de la Segunda Sala de lo Laboral de la Niñez y Adolescencia
de la Corte Provincial de Justicia, mediante la cual resolvieron:

...aceptar el Recurso de apelación interpuesto por el Director General del
Registro Civil, Identificación y Cedulación y del Director de Patrocinio de
la Procuraduría General del Estado, revoca la sentencia venida en grado y
rechaza la Acción de Protección propuesta por improcedente.

Finalmente, a fojas 12 a 18 del expediente, consta la demanda de acción
extraordinaria de protección propuesta por Carla Patino Carreño y José Luis
Guerra, en sus calidades de directora de protección de derechos humanos y de la
naturaleza, y coordinador nacional de atención prioritaria de la Defensoría del
Pueblo de Ecuador, respectivamente.

De lo anotado en los párrafos precedentes, esta Corte Constitucional observa que,
durante el proceso proveniente de justicia constitucional, a las partes procesales se
les garantizó el "acceso a la justicia", en virtud que las autoridades jurisdiccionales
dispusieron que tenga lugar las correspondientes citaciones y notificaciones tanto
en la acción iniciada en instancia como en apelación a fin que los intervinientes
puedan ejercer su derecho constitucional a la defensa.

Dicho lo cual, en atención a lo manifestado se concluye que el requisito en cuestión
previsto para el análisis del derecho constitucional a la tutela judicial, fue
debidamente observa
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Así siguiendo con el esquema planteado y una vez analizado el parámetro "acceso
a lajusticia" seprocederá con el siguiente aspecto, el cual refiere al"desarrollo del
proceso en estricto cumplimiento de la Constitución y en tiempo razonable"
cuestiones que serán desarrolladas por separado.

El desarrollo del proceso en estricto cumplimiento de la Constitución y la ley
y en un tiempo razonable

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de 5 de julio de
2011, dictada dentro del caso Mejía Idrovo vs. Ecuador, señaló que las autoridades
jurisdiccionales en su rol de directores del proceso se encuentran en la obligación
principal de velar, garantizar el cumplimiento irrestricto de las reglas del debido
proceso de las partes intervinientes en el proceso2.

Conforme lo expuesto, el parámetro objeto del presente análisis se encuentra
conformado por dos elementos, el primero en cuanto al desarrollo del proceso en
atención a lo previsto en la Constitución y en la ley; y, en segundo lugar, aquel
relacionado con el tiempo -plazo razonable- en el que la controversia es resuelta.

Desarrollo del proceso en estricto cumplimiento de la Constitución y la ley

Esta Corte Constitucional recuerda que, el constituyente a fin que tenga lugar una
real y efectiva vigencia de un Estado constitucional de derechos y justicia,
reconoció a favor de los intervinientes en un proceso una serie de garantías,
derechos y principios rectores en los cuales deben circunscribirse las actuaciones
de los poderes públicos.

Así también, la importancia que las actuaciones de las autoridades jurisdiccionales
tanto en la fase de sustanciación como en la correspondiente emisión de la
decisión, sean acordes tanto a la naturaleza del caso puesto en su conocimiento
como en las particularidades de este, debiendo garantizar la debida observancia de
conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 168 numeral 6 a los principios
de inmediación, concentración, contradicción.

Conforme lo manifestado, los operadores de justicia se encuentran obligados a
garantizar el ejercicio del derecho al debido proceso en sus diversas garantías como
son: la defensa, ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de

A^2 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Mejía Idrovo vs. Ecuador: Sentencia de 5 de julio de 2011: Excepciom
preliminares, fondo, reparaciones ycostas", párr. 95. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2011. \¿ *
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condiciones; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en contra;
obtener una decisión debidamente motivada; y, la posibilidad de recurrir el fallo.

En este orden de ideas, este Organismo estima pertinente retomar lo manifestado
en líneas anteriores, en lo que respecta a que la decisión objeto de la presente
acción extraordinaria de protección es proveniente de la justicia constitucional, en
tanto tiene que ver con una acción de protección.

Conforme lo expuesto, el Pleno de la Corte Constitucional en la sentencia N.° 016-
13-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 1000-12-EP: "la acción de protección es
la garantía idónea y eficaz que procede cuando el juez efectivamente verifica una
real vulneración a derechos constitucionales, con lo cual, no existe otra vía para la
tutela de esos derechos que no sean las garantías jurisdiccionales".

A su vez, en la sentencia N.° 024-12-SEP-CC dictada dentro de la causa N.° 0932-
09-EP, la Corte reconoció como vulneraciones al derecho a la tutela judicial
efectiva, imparcial y expedita, así como al derecho al debido procesoen la garantía
de la motivación, el que la autoridad judicial no cumpla con su deber de
fundamentar con "argumentos válidos que demuestren que la acción de protección
no procede efectivamente" en el caso puesto a su conocimiento3.

En este contexto y en armonía con lo expuesto respecto al acontecer procesal, esta
Corte Constitucional constata que en el proceso de acción de protección en
cuestión se observaron y garantizaron los principios constitucionales de
inmediación, oralidad y contradicción previstos en el artículo 168 numeral 6 de la
Constitución de la República.

La referida afirmación tiene lugar, en virtud que las partes estuvieron en contacto
directo con la autoridad jurisdiccional a cargo de la sustanciación y resolución de
la garantía jurisdiccional objeto del presente análisis, así por ejemplo conforme se
desprende del acta de audiencia pública, al igual que con el escrito contentivo de
los argumentos de la entidad accionada constante a fojas 62 a 65 del expediente de
instancia.

Continuando con el análisis, este Organismo procederá a referirse a la conducta de
la autoridad jurisdiccional en la decisión objeto de la presente garantía
jurisdiccional, a fin de determinar si la misma fue coherente con el objeto de la
acción de protección.

Corte Constitucional para el período de transición, sentencia N.° 024-12-SEP-CC.
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En este sentido, sobresale del contenido de la decisión dictada por la Segunda Sala
de lo Laboral, de la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia lo
manifestado en el considerando cuarto:

CUARTO.- El punto central a dilucidarse es verificar si se han violado preceptos
constitucionales invocados por los accionantes por la negativa del Registro Civil de
marginar en la partida de nacimiento de BRUNO PAOLO CALDERÓN PAZMIÑO, el
cambio de sexo de femenino a masculino.

Posteriormente, las autoridades jurisdiccionales hicieron referencia a determinadas
prescripciones normativas contenidas en la Ley de Registro Civil, Identificación y
Cedulación, como son los artículos 84 y 94, para luego concluir:

... lo que implica que habiendo disposición legal para remediar el asunto requerido en
esta acción de protección se vuelve improcedente la misma, tanto más que no aparece
de autos que se haya agotado el procedimiento judicial para intentar esta acción de
protección. "La acción de protección deja fuera de su alcance los casos en que existen
recursos judiciales y administrativos que permitan a las personas obtener la protección
del derecho que consideran vulnerado".

Al respecto y junto con un análisis integral de la decisión en cuestión, esta Corte
Constitucional no observa que las autoridades jurisdiccionales hayan realizado un
análisis coherente con la premisa planteada respecto a si ha tenido lugar o no una
vulneración de derechos, inobservancia de principios constitucionales alegados
por el accionante, evidenciándose de esta manera una falta de atención a la
pretensión del legitimado activo.

Como consecuencia de aquello, se constata que la autoridad jurisdiccional omitió
su obligación constitucional en atención a lo establecido tanto en la Constitución
de la República como en la jurisprudencia emitida por este Organismo, en cuanto
a la obligación de realizar un análisis respecto a la existencia o no de vulneración
de derechos constitucionales por parte de la institución accionada

La Corte Constitucional es enfática en señalar que, de conformidad con su
jurisprudencia vinculante constante en la sentencia N.° 001-16-PJO-CC dictada
dentro de la causa N.° 0530-10-JP, que las autoridades jurisdiccionales tienen el
deber de realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de la vulneración
de derechos y excepcionalmente cuando no encuentren vulneración de derechos
constitucionales podrán determinar que la justicia ordinaria es la vía idónea y
eficaz para resolver el asunto controvertido; todo esto de una manera motivada
sobre la base de los parámetros de razonabilidad, lógica y comprensibilidad.
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Este Organismo no obstante de haber determinado que en la sustanciación de la
acción de protección presentada por la Defensoría del Pueblo en contra de la
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de Ecuador, se
observaron los principios de inmediación, oralidad, contradicción, concluye que
ha tenido lugar el incumplimiento del parámetro objeto del presente análisis, toda
vez que el desarrollo del proceso no tuvo lugar de conformidad con lo establecido
en la Constitución de la República y en la jurisprudencia de este Organismo,
evidenciado una falta de diligencia por parte de la autoridad jurisdiccional.

Plazo razonable

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de 12 de

noviembre de 1997, dictada dentro del caso Furlán y familiares vs. Argentina,
cuyo criterio comparte este Organismo, señaló que a fin de determinar la
razonabilidad del plazo del proceso judicial se deberá tener en consideración la
complejidad del asunto; la actividad procesal del interesado; conducta de las
autoridades jurisdiccionales y finalmente la afectación generada en la situación
jurídica de la persona involucrada en el proceso.4

Sobre la complejidad del asunto, este Organismo constata que la sustanciación
de la acción de protección presentada por la Defensoría del Pueblo, requirió del
despliegue de una serie de actuaciones, tanto por parte de las autoridades
jurisdiccionales como de las partes intervinientes, tales como, admisión de la
demanda, citación a la parte accionada, audiencia pública, actividad probatoria,
presentación de alegatos, emisión de sentencia e interposición de recursos de la
misma, entre otros.

De ello se colige que -en el caso sub judice- las autoridades jurisdiccionales
efectuaron su labor en el marco de los parámetros previstos para la sustanciación
de la acción de protección puesta en su conocimiento -autoridad jurisdiccional de

4Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Furlán y Familiares vs.Argentina, sentencia de excepciones preliminares, fondo,
reparaciones y costas del 31 de agosto de 2012, párr. 149 y 150. Caso Arguelles y otros vs. Argentina, sentencia de excepciones
preliminares, fondo, reparaciones y costas, de 20 de noviembre de 2014. Párr. 188. Caso, Luna López vs. Honduras, sentencia de
fondo, reparaciones y costas, del 10 de octubre de 2013 párr. 188. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al interpretar el
artículo 8.1 de la Convención Americana, ha determinado que la sustanciación de los procedimientos de cualquier naturaleza en los
cuales se determinen derechos, deben ser sustanciados en un plazo razonable; para valorar el cumplimiento de aquello, desde temprana
jurisprudencia en casos como Genie Lacayo vs. Nicaragua, sentencia del 29 de enero de 1997, párrafo 77 y Suárez Rosero vs. Ecuador
(mismo año), párrafo 72, determinó un triple estándar para analizar la existencia de un retardo injustificado, a saber, a) la complejidad
del asunto, b) la conducta del operador judicial, y, c) la actividad procesal del interesado. Posteriormente, mediante votos razonados
del juez Sergio García Ramírez, se desarrolló un cuarto aspecto a ser valorado dentro del plazo razonable; por tal razón, desde el caso
Valle Jaramillo y otros vs. Colombia sentencia del 27 de noviembre de 2008 párrafo 155, la Corte Interamericana adoptó un cuarto'
xs'tándar relativo a la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Cfr. Caso Garibaldi vs.

sentencia de 23 de septiembre de 2009.
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primer nivel yoperadores de justicia de laSala de la Corte Provincial de Justicia-

En relación a la actividad procesal del interesado, de los recaudos procesales y
en observancia a lo expuesto en párrafos precedentes este Organismo constata que
el legitimado activo en ejercicio de sus derechos impulsó el proceso de acción de
protección, así también que interpuso recurso de apelación en contra de la
sentencia dictada por el juez a quo.

Así, desde una visión integral del proceso, conforme lo expuesto se evidencia que
la parte accionada compareció ante la autoridad jurisdiccional en observancia al
principio de contradicción, presentando por escrito sus alegaciones respecto de la
acción de protección formulada en su contra.

En lo que respecta a la conducta de las autoridades judiciales, esta Corte
Constitucional observa que los operadores de justicia observaron los principios
que rigen la administración de justicia, entre otros, los de inmediación, oralidad y
contradicción, los cuales se materializaron con la convocatoria y posterior
realización de la correspondiente audiencia pública.

Por último, corresponde analizar si existió una afectación de la persona
involucrada en el proceso, al respecto por los antecedentes expuestos, en lo
concerniente al tiempo de sustanciación del proceso entendido en su totalidad -
primera y segunda instancia- guarda coherencia principalmente con la actividad
de las partes intervinientes en el proceso.

En atención a los criterios expuestos, esta Corte Constitucional considera que la
acción de protección presentada por la Defensoría del Pueblo, fue resuelta dentro
de un plazo razonable.

Finalmente, esta Corte Constitucional no obstante de haber determinado que la
acción de protección referida fue atendida en un plazo razonable concluye que el
componente objeto de análisis no fue observado, puesto que la conducta de la
autoridad jurisdiccional, en lo que respecta a la decisión adoptada, inobservó lo
establecido en la Constitución de la República y en la jurisprudencia emitida por
este Organismo.
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En lo que respecta a la ejecución de la sentencia objeto de la presente acción
extraordinaria de protección, este Corte Constitucional advierte conforme se
desprende de la razón sentada a foja 7 del expediente de la Segunda Sala de lo
Laboral, de la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia, que la
misma fue notificada a los intervinientes en el proceso el 13 de enero de 2012.

A su vez, constata que la Defensoría del Pueblo presentó la acción extraordinaria
de protección en contra de la sentencia dictada el 13 de enero de 2012, por la
Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justicia, referida en el párrafo precedente, una vez que se encontraba ejecutoriada.
En este contexto, esta Corte Constitucional determina que ha existido una
observancia al componente objeto de análisis.

Como resultado de lo anotado, esta Corte Constitucional una vez que ha analizado
la observancia de los parámetros de acceso a la justicia, ejecución de la sentencia
y el incumplimiento del requisito referente al desarrollo del proceso en estricto
cumplimiento de la Constitución, concluye, que ha tenido lugar la vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 75 de la Constitución
de la República del Ecuador.

Otras consideraciones de la Corte Constitucional

Ante la evidente vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva, considerando
que el objeto de análisis del caso sub judice constituye materia de justicia
constitucional, al requerirse por parte del legitimado activo la tutela de sus
derechos constitucionales y con estricta sujeción a las atribuciones que los
artículos 429 y 436 numeral 1 de la Constitución de la República le conceden a la
Corte Constitucional del Ecuador, como máximo órgano de control constitucional,
de interpretación constitucional y de administración de justicia en esta materia; y
en observancia del principio iura novit curia, cuya finalidad es la protección y
tutela eficaz y efectiva de los derechos constitucionales cuando pudiere generarse
una posible afectación de los mismos, este Organismo considera fundamental
emitir un pronunciamiento respecto a si la pretensión constante en la garantía
constitucional presentada, fue atendida en observancia a lo establecido en el
ordenamiento jurídico.

En efecto, esta Corte se ha pronunciado señalando que:
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Tomando en consideración que la Corte Constitucional es el máximo órgano de control,
interpretación constitucional y de administración dejusticia enestamateria, a través del
conocimiento y resolución de la acción extraordinaria de protección le corresponde
velar por los derechos constitucionales y la supremacía de la Constitución, no solo en
su dimensión subjetiva, sino también en su dimensión objetiva5. En talsentido, una vez
que se ha resuelto respecto de la pretensión del accionante y se ha determinado que
existe una vulneración del derecho constitucional al debido proceso en la garantía de la
motivación, esta Corte, en virtud de los hechos del caso, para garantizar el uso adecuado
de lagarantía jurisdiccional de laacción deprotección, laobservancia delosprecedentes
jurisprudenciales emitidos por este Organismo, y para evitar una dilación innecesaria
dentro de la tramitación del caso en examen, estima necesario pronunciarse también
respecto de si existió una vulneración a los derechos constitucionales alegados por el
accionante dentro del proceso [de instancia y apelación]6.

En tal sentido, conforme lo expuesto corresponde a la Corte Constitucional
examinar si la pretensión inicial del legitimado activo, fue atendida por la
autoridad jurisdiccional de instancia de una manera motivada en observancia a lo
establecido tanto en la Constitución de la República como en la jurisprudencia de
este Organismo. Para ese propósito, esta Corte resolverá el siguiente problema
jurídico:

La sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Tránsito de Pichincha dentro
de la acción de protección N.° 17453-2011-0925, ¿vulneró el derecho
constitucional al debido proceso en la garantía a la motivación previsto en el
artículo 76 numeral 7 literal 1de la Constitución de la República?

Previo al análisis y resolución del presente problema jurídico, la Corte
Constitucional considera necesario precisar:

Los legitimados activos en su demanda de acción extraordinaria de protección, no
alegan la vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de motivación
en ninguna de las fases que componen la causa,estoes la administrativa yjudicial;
sin embargo, este máximo Organismo de interpretación y control constitucional,
realizará dicho análisis en virtud del principio iura novit curia contemplado en el
artículo 4 numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional que expone: "Art. 4.- Principios procesales.- La justicia
constitucional se sustenta en los siguientes principios procesales: 13. Iura novit
curia.- La jueza o juez podrá aplicar una norma distinta a la invocada por los
participantes en un proceso constitucional".

5La acción extraordinaria de protección tiene una doble dimensión dentrodel constitucionalismo ecuatoriano: subjetiva y objetiva.
Ladimensiónsubjetivaocurre respectode la tutelade los derechosconstitucionales alegadospor el/la accionantey que son resueltos
por la Corte Constitucional; mientras que la dimensión objetiva estáasociada al establecimiento de precedentes jurisprudenciales
interpretación constitucional que es de obligatorio cumplimiento por partede los operadores jurídicos.
6Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 175-15-SEP-CC, caso N.° 1865-12-SEP-CC. .

i.
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Por lo cual, si en la acción extraordinaria de protección, los accionantes no
señalaren un derecho constitucional como vulnerado; pero la Corte Constitucional,
del análisis realizado evidenciara la "posible existencia" de tal vulneración, por el
principio del iura novit curia tiene la facultad de entrar a analizar y determinar si
existe dicha vulneración en las decisiones judiciales que componen la dimensión
objetiva de la acción extraordinaria de protección; toda vez que, las personas son
titulares de los derechos constitucionales y existe un deber de garantía de los
mismos por parte de todo operador judicial.

Entonces, la Corte Constitucional tiene competencia a la luz de la Constitución y
con base en el principio iura novit curia, para estudiar la posible vulneración de
derechos constitucionales que no han sido alegadas en la demanda de acción
extraordinaria de protección formulada por la legitimación activa7.

De lo expuesto, no existe razón suficiente para evitar conocer de la posible
vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de motivación razón por
la cual la Corte procede a su análisis.

En armonía con lo manifestado en el problema jurídico precedente, dentro del
amplio catálogo de derechos, principios y garantías instaurados por el
constituyente en favor de los intervinientes en un proceso, se encuentra el derecho
a la motivación, mismo que conforme el artículo 76 numeral 7 literal 1 de la
Constitución de la República, ha sido descrito en los siguientes términos:

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y
no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.

Al respecto, esta Corte Constitucional en su condición de máximo órgano de
control, interpretación constitucional y de administración de justicia en esta
materia, ha señalado en reiteradas ocasiones, así por ejemplo en la sentencia N.°
036-16-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 0610-14-EP, que para que pueda
verificarse que una sentencia se encuentra debidamente motivada deben concurrir
tres elementos, siendo estos: la razonabilidad, lógica y finalmente la
comprensibilidad.

7Cfr, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Vera Vera y otra vs. Ecuador, sentencia de 19de mayo de 2011, párr. 100-
105. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, sentencia de 29 de marzo de 2006, párr. 186. Caso "Instituto de
Reeducación del Menor" vs. Paraguay, sentencia de 2 de septiembre de 2004, párr. 126. Caso De la CruzFlores, sentencia de 18 de
noviembre de 2004,párr.122.CasoHilaire, Constantine y Benjamín y otrosvs. Trinidad y Tobago, sentencia de 21 de juniode 2002,
párr. 107.
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Este Organismo en su decisión N.° 202-14-SEP-CC dentro de la causa N.° 0950-
13-EP señaló que el requisito de razonabilidad se refiere a la determinación clara
de las fuentes de derecho. En lo que respecta al parámetro de la lógica determinó
que el mismo tiene relación no sólo con la coherencia que debe existir entre las
premisas con laconclusión final, sino también con lacarga argumentativa que debe
emplear el operador dejusticia y finalmente, respecto a la comprensibilidad indicó
que involucra la claridad del lenguaje empleado por la autoridad jurisdiccional, así
como también la manera en que esta realiza la exposición de sus ideas y su
resolución.

Una vez que se ha hecho referencia a que se ha de entender por la garantía en
cuestión, así como a los parámetros previstos para la existencia de una debida
motivación, este Organismo procederá a referirse a la problemática planteada.

a) Razonabilidad

El parámetro de la razonabilidad, conforme lo ha determinado el Pleno del
Organismo en su sentencia N.° 102-15-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 1503-
12-EP hace referencia a "... la obligación constitucional de identificar de manera
clara y precisa las fuentes de derecho en quesoportan su razonamiento, afirmación
y resolución final, esto es las disposiciones normativas constitucionales, legales y
las constantes en los precedentes jurisprudenciales obligatorios dictados por las
altas cortes".

En este contexto, este Organismo observa que la autoridad jurisdiccional radicó su
competencia para el conocimiento y resolución de la acción de protección en
cuestión, en atención a lo establecido en el artículo 86 numeral 2 de la Constitución
conforme se desprende del contenido del considerando segundo.

Por otra parte, se hace referencia al artículo 88 de la Constitución de la República
y artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, normas que en lo sustancial señalan que la acción de protección
tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la
Norma Suprema.

En aquel sentido, en el caso sub examine se observa cumplido el parámetro de
razonabilidad.
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El requisito de la lógica se encuentra relacionado no solo con la coherencia que
debe existir entre las premisas con la conclusión final, sino también con la carga
argumentativa por parte de las autoridades jurisdiccionales en los razonamientos,
afirmaciones y finalmente en la decisión que vayan a adoptar.

Para ello resulta fundamental realizar un análisis de la estructura de la sentencia

objeto del presente análisis. Así, en el considerando primero, la autoridad
jurisdiccional señala que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la
Constitución, por otra parte, en el considerando segundo el juzgado señala las
normas en las cuales radica su competencia para resolver la causa puesta en su
conocimiento. El considerando tercero sirve para establecer las diligencias
llevadas a cabo previo a dictar sentencia; y en el considerando cuarto se ratifica la
finalidad de la acción de protección, para lo cual se citan los artículos de la
Constitución y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

En los considerandos quinto, sexto y séptimo se señalan los principales argumentos
expuestos por el accionante, la entidad demandada y por la Procuraduría General
del Estado. Finalmente, en el considerando octavo se realiza el análisis del caso y
la argumentación jurídica; mientras que en el considerando noveno se establecen
las conclusiones.

En este orden de ideas, este Organismo estima pertinente retomar lo expuesto en
párrafos precedentes, en lo referente a lo expuesto por la autoridad jurisdiccional
en el considerando 3.8:

En el caso concreto, el actor al haberse sometido a la técnica quirúrgica de readapatación
sexual, conserva aún su anatomía masculina; más bien, lo que genera, es la acción de la
identidad, como podría ser el cambio de atributos de la personalidad o el de mutación
de una persona por otra, obviamente provocado por un acto jurídico de un ser vivo,
quien utilizando los avances de la ciencia médica que en nuestros días es a diario (...),
lógicamente previa la autorización respectiva por el órgano jurisdiccional proceder a
mutar su aspecto, sin embargo, ello no implica la existencia de los elementos
indispensables para obtener la rectificación de su acta de nacimiento como pretende el
mencionado señor CALDERÓN PAZMIÑO BRUNO PAOLO, hechos que incluso lo
ha aceptado la Dirección Provincial del Registro Civil de Manabí (...) en la que resuelve
ordenar: "Rectificación de la Inscripción de Nacimiento de BRUNO PAOLO
CALDERÓN PAZMIÑO" enelsentido que correctamente lapersona inscrita esde sexo
masculino para que así conste el según el tomo 03 (...). Con el fin de que se margine en
los libros respectivos" con lo cual se actualizó el nuevo status jurídico que se pretende,
resulta necesario obtener por lo tanto no una rectificación de la partida sino una
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anotación o marginación total de la misma, es decir crear un nuevoregistro, asegurando
que no se afecten los derechos de terceros, esta situación que vengo anotando no está
establecido en el ordenamiento jurídico ni el Art. 89 y siguientes del Registro Civil que
trata de enmendar errores, datos y más ya que la inscripción de personas, de cambio de
sexo o transexuales no ha sido considerado en su debido momento

De la transcripción realizada, esta Corte Constitucional observa que la autoridad
jurisdiccional señaló que no obstante que tenga lugar una intervención quirúrgica
de "readaptación sexual" el actor conserva su anatomía masculina lo que no
constituye la existencia de los elementos indispensables para obtener la
correspondiente rectificación de su acta de nacimiento.

Junto con lo expuesto, se evidencia que el mismo operador de justicia reconoció
de maneraexpresa la inexistencia dentro del ordenamiento jurídico de disposición
normativa alguna que le faculte adoptar dicha decisión, en tanto señaló "... esta
situación quevengo anotando no está establecido en el ordenamiento jurídico ni el
Art. 89 y siguientes del Registro Civil que trata de enmendar errores, datos y más
ya que la inscripción de personas, de cambio de sexo o transexuales no ha sido
considerado en su debido momento...".

Así también, en armonía con lo expuesto en el requisito de razonabilidad, sobresale
del contenido del considerando cuarto de la decisión objeto de la presente garantía
jurisdiccional la referencia realizadapor el operadorde justicia a las prescripciones
normativas constitucionales y legales relacionadas con la acción de protección:

CUARTO.- Los Arts. 86 y 88 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 39
y 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, tratan
en lo sustancial, que la acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz
de los derechos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales sobre derechos
humanos, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial,
contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los
derechos constitucionales; y, cuando la violación proceda de una persona particular, si
la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, si
actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de
subordinación, indefensión o discriminación.

Posteriormente, el operador de justicia dispuso:

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, se acepta la acción de protección propuesta, en los términos expuestos
en la misma. Se ordena que el Director General del Registro Civil, dentro del término
de quince días, proceda a los cambios establecidos en la Resolución Administrativa (...)
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en la que se resuelve ordenar: "Rectificación de la Inscripción de nacimiento de
BRUNO PAOLO CALDERÓN PAZMIÑO en el sentido que correctamente la persona
inscrita es de sexo masculino, para que así conste en el según el tomo 03.

De lo expuesto, este Organismo observa que la autoridad jurisdiccional
inicialmente señaló que no existían elementos indispensables para que tenga lugar
dicha modificación, aun cuando tenga lugar la correspondiente intervención
quirúrgica de "readaptación sexual" y posteriormente resolvió disponer que tenga
lugar la rectificación en la inscripción de nacimiento, estableciendo que la persona
inscrita es de sexo masculino.

Resulta claro entonces la existencia de una falta de coherencia entre premisas con
la decisión final, toda vez que conforme lo manifestado, la autoridad jurisdiccional
dispuso la modificación en la inscripción de nacimiento del ciudadano Bruno
Paolo Calderón Pazmiño respecto del "sexo" constante en esta, no obstante de
haber señalado que no existían elementos indispensables para que tenga lugar
dicha modificación, aun cuando tenga lugar la correspondiente intervención
quirúrgica de "readaptación sexual".

Así también, esta Corte Constitucional constata en armonía con lo expuesto en el
parámetro de la razonabilidad, la existencia de un vacío jurídico en la resolución
impugnada que impide crear un nexo causal lógico entre una premisa contentiva
de la fuente de derecho -inexistente en este caso- con una segunda premisa
contentiva de la circunstancia fáctica, siendo esta, en el presente caso, la
modificación en la inscripción de nacimiento del ciudadano en cuestión.

En tal virtud, este Organismo una vez que ha determinado la existencia de una falta
de coherencia entre premisas con la decisión final, y toda vez que la debida
concatenación que debe existir entre las partes integrantes de la decisión, se
constituyen en un pilar fundamental del parámetro de la lógica, concluye que el
operador de justicia inobservó el parámetro de la lógica.

c) Comprensibilidad

En lo concerniente con el requisito de comprensibilidad, relacionado con la
claridad del lenguaje empleado por la autoridad jurisdiccional, así como también
vinculado con la manera en que esta realiza la exposición de sus ideas, esta Corte
Constitucional observa lo siguiente:

Que en virtud de la inexistencia de una debida coherencia entre premisas en la
decisión objeto de la presente acción extraordinaria de protección y ante la falta de
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claridad respecto al fundamento normativo y fáctico que llevó a la autoridad
jurisdiccional a disponer que tenga lugar la rectificación en la inscripción de
nacimiento respecto del "sexo" del ciudadano Bruno Paolo Calderón Pazmiño
respecto del "sexo", ha tenido lugar un incumplimiento del requisito de la
comprensibilidad.

En tal virtud, este Organismo una vez que ha evidenciado el incumplimiento de
los requisitos de lógica y comprensibilidad concluye que la sentencia de 21 de
diciembre de 2011, vulneró el derecho al debido proceso en su garantía de
motivación, prevista en el artículo 76 numeral 7 literal 1 de la Constitución de la
República del Ecuador.

Finalmente, esta Corte Constitucional en armonía con lo expuesto en párrafos
precedentes, en virtud de la dimensión objetiva de la acción extraordinaria de
protección y el derecho a la tutela judicial efectiva, así como la temática del caso
sub judice -derecho a la identidad- procederá a analizar el fondo de la causa,
evidenciando si la conducta de las autoridades administrativas de la Dirección

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, tutelaron el derecho a la
identidad del accionante, a partir de la formulación del siguiente problema jurídico:

La actuación de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación ¿vulneró los derechos constitucionales al libre desarrollo de la
personalidad e identidad personal consagrados en el artículo 66 numerales 5
y 28 de la Constitución de la República?

El artículo 1 de la Constitución de la República define al Ecuador como un "Estado
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico". Así, el constituyente
de Montecristi fundamentó su pacto social sobre la base de valores, principios y
reglas orientadas al respeto de la dignidad humana, sus derechos y un sistema de
convivencia democrático, en el cual, la diversidad de identidades adquiere
protección y relevancia en la construcción de la interculturalidad, y el desarrollo
de los pueblos. Por tal razón, el artículo 1, debe ser leído en conjunto con cada
disposición constitucional, en virtud de la preservación de los elementos
constitutivos del Estado.

Dicho lo cual, al ser Ecuador un Estado de derechos, la dignidad humana adquiere
un papel fundamental en el modelo jurídico interno, pues se trata del núcleo central
de los derechos, mismo que ha sido ampliamente invocado por el derecho
internacional y derecho constitucional, llegando a un consenso internacional
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acerca de su protección. Así, la Carta de Naciones Unidas8, Declaración Universal
de los Derechos Humanos9, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos10,
Convención Americana de Derechos Humanos11 y nuestra Constitución12, resaltan
la importancia de la noción de dignidad humana como eje trasversal en la
interpretación de derechos, creación de disposiciones normativas y planificación
de políticas públicas.

Entonces, para esta Corte, resulta importante subrayar que la dignidad es un
elemento inherente a la existencia humana y constituye el fundamento de los
derechos constitucionales, así como el deber principal de protección del Estado.
En este sentido, la noción de dignidad se relaciona con la concepción de un ente
para sí mismo y de un colectivo para sí y otros. Es pues, la relación personal,
colectiva y natural basada en la aceptación de las diversidades como alteridades,
lo que permite una convivencia digna y en derechos.

La dignidad humana, en tanto valor absoluto, dota de sentido a todos los atributos
fundamentales, en especial al libre desarrollo de la personalidad, pues, es la propia
concepción de la vida, desde la libertad de autodeterminación, la que permite
individualizar al sujeto comoente único, capaz de realizarse, proyectar su presente
y planificar su futuro.

Por tal razón, la jurisprudencia comparada ha determinado que uno de los aspectos
que permite entender en forma objetiva la dignidad humana es la autonomía o
posibilidad -personal y colectiva- de diseñar un plan vital y determinarse según
sus características íntimas13. Ello se vincula estrechamente con el derecho al libre
desarrollo de la personalidad cuyo análisis hoy nos ocupa.

La Constitución de la República en su artículo 66 numeral 5 garantiza el derecho
al libre desarrollo de la personalidad en los siguientes términos:

8Conferencia de las Naciones Unidas. "Carta de las Naciones Unidas", preámbulo: nosotros los pueblos de las Naciones Unidas,
resueltos (...) a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. En vigordesde el 26 de juniode 1945.
9Organización de las Naciones Unidas. Asamblea General. "Declaración Universal de los Derechos Humanos", Artículo 1.-Todos
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros. 217 A (III). En vigor desde el 10 de diciembre de 1948.
10 Organización delas Naciones Unidas. Asamblea General. "Pacto Internacional deDerechos Civiles yPolíticos", preámbulo.- Los
estados partes en el presente Pacto, Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana.
A/RES/21/2200. Aprobado: el 16 de diciembrede 1966. En vigor: 23 de marzode 1976. Ratificadopor Ecuador:6 de marzode 1969.
11 Organización deEstados Americanos. "Convención Americana deDerechos Humanos", artículo 11.- Protección delaHonra yde
la Dignidad: 1. Toda persona tienederechoal respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. Aprobado: 22 de noviembre
de 1969. Ratificada por Ecuador: 8 de diciembre de 1977
12 Asamblea Constituyente. "Constitución delaRepública del Ecuador". Registro Oficial No. 449. 20deoctubre de2008, preámbulo.-
NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblosoberanodel Ecuador(...) Decidimos Construir(...) Unasociedad que respeta, en todassus
dimensiones, la dignidad de las personas y las colectividades. ¡
13 Corte Constitucional colombiana, sentencia T-881/02, de 17 de octubre de 2002, disponible
<http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/T-881-02.htm>.
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Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 5. El derecho al libre
desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los
demás.

El libre desarrollo de la personalidad es el derecho que posee todo ser humano de
autodeterminarse, diseñar y dirigir su vida según su voluntad, conforme a sus
propios propósitos, proyecto de vida, expectativas, intereses, y deseos. Responde
a la facultad que poseen las personas para poder expresar su personalidad, acorde
con sus propios y únicos ideales.

El desarrollo de la personalidad implica la posibilidad de manifestar y preservar
libremente, aquellos elementos físicos y psíquicos inherentes a cada persona, los
cuales, lo individualizan y permiten ser quien es acorde a su voluntad. En esta
línea, la Corte Constitucional colombiana ha señalado:

[el derecho al libre desarrollo de la personalidad! consiste en la facultad que tiene toda
persona de autodeterminarse, así como de escoger sus opciones vitales sin ningún tipo
de intromisión o interferencia, de desplegar su propio plan de vida y darse sus propias
normas con respeto de los parámetros constitucionales. En ejercicio de esta garantía
cada individuo es autónomo para adoptar un modelo de vida de acuerdo con sus valores,
creencias, convicciones e intereses. La autonomía de la persona parte siempre del
reconocimiento de su individualidad, de manera que quien es dueño de sí, lo es en virtud
de la dirección propia que libremente fija para su existencia. Es, pues, la nota del vivir
como se piensa; es el pensamiento del hombre que se autodetermina. Es, en definitiva,
la dimensión de la única existencia, importante en cada vivencia, y que dada su calidad
esencial, debeser reconocida como derecho inalienable por el Estado14.

Por tal razón, las instituciones del Estado, entes públicos y privados adquieren la
obligación constitucional de respeto, garantía y protección del libre desarrollo de
la personalidad. En concreto, la obligación de respeto se materializa en la no
adopción de medidas ilegítimas o arbitrarias que tengan como fin el coartar la
expresión de la identidad personal, pues tal hecho no solo que denigra la dignidad
humana, sino que contraviene al carácter democrático y plural de nuestro Estado.

En cuanto al límite del derecho al libre desarrollo de la personalidad, esto es, el
derecho ajeno, opera, en cuanto la dinámica de la expresión personal vulnere
directamente derechos constitucionales de terceros. Sin embargo, ha de entenderse
que la libertad de autodeterminar la personalidad e identidad, per se, no transgrede
derecho constitucional alguno, sino más bien constituye esencia misma de la

14 Ibíd., sentencia T-594/93 del 15 de diciembre de 1993, disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/t-594
93.htm
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dignidad humana. Lo contrario sería legitimar un sistema por el cual, el Estado,
mediante regulaciones infraconstitucionales -directa o indirectamente- anulen y
desconozcan la personalidad e identidad de un sujeto o colectivo. Así, la identidad
personal en cuanto libertad de un ente de autodeterminar y desarrollarse, constituye
un límite de intervención para el Estado así, como un deber de protección frente a
posibles trasgresiones de instituciones públicas o privados.

De allí que para esta Corte Constitucional en el presente caso, resulta relevante
analizar los derechos al libre desarrollo de la personalidad e identidad personal en
forma conexa y desde un enfoque de dignidad, diversidades y género, ya que el
derecho a la identidad se desprende directamente de la personalidad de cada
individuo y constituye esencia misma de la dignidad humana. En esta línea, este
máximo Organismo constitucional comparte el criterio vertido por la
jurisprudencia constitucional colombiana en la determinación del derecho a la
identidad:

En el derecho a la identidad la persona es un ser autónomo, con autoridad propia,
orientado a fines específicos, que ejerce un claro dominio de su libertad y en
consecuencia ninguna decisión tomada sin su consentimiento se torna válida. Tal
autonomía, implica a la persona como dueña de su propio ser. La personapor su misma
plenitud, es dueña de sí, es el sujeto autónomo y libre. En otros términos, el distintivo
de ser persona y el fundamento de la dignidad de la persona es el dominio de lo que

15quiere ser

Por su trascendental importancia, la Constitución de la República, en el artículo 66
numeral 28 consagra el derecho a la identidad personal en los siguientes términos:

Art. 66.-Se reconoce y garantizará a las personas: 28. El derecho a la identidad personal
y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente registrados y libremente
escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales e
inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.

La norma Constitucional expone la identidad personal en diversas dimensiones,
entre ellas las materiales e inmateriales, señalando ejemplificativamente aspectos
vinculados con elementos objetivos y subjetivos propios de la intimidad personal.
Vinculado con esta disposición, el artículo 11 numeral 2 de la Constitución
determina la prohibición, entre otros, de discriminación por razones de identidad
de género. Tal precepto armoniza con la protección constitucional, pues la
identidad de género es integrante de la personalidad e identidad humana, de allí

15 Ibíd., sentencia T-063/15 del 13 de febrero de 2015, disponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2015/T-
063-15.htm
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que el constituyente ha expresado en el artículo 83 numeral 14 que una
responsabilidad de las y los ecuatorianos es "Respetar y reconocer las diferencias
étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y la orientación e
identidad sexual" (énfasis fuera del texto).

En consecuencia con lo anterior, la Asamblea General de Naciones Unidas,
mediante Resolución A/63/635 dictada el 22 de diciembre de 2008, firmada por 66
Estados entre ellos Ecuador, reconoció el goce de derechos de todas las personas,
indistintamente de la identidad de género16.

Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia Átala
Riffo y niñas vs. Chile sostuvo:

Teniendo en cuenta las obligaciones generales de respeto y garantía establecidas en el
artículo 1.1 de la Convención Americana, los criterios de interpretación fijados en el
artículo 29 de dicha Convención, lo estipulado en la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados, las Resoluciones de la Asamblea General de la OEA, los
estándares establecidos por el Tribunal Europeo y los organismos de Naciones Unidas
(supra párrs.83 a 90), la Corte Interamericana dejaestablecido que la orientación sexual
y la identidad degénero de las personas son categorías protegidas porla Convención.17

Entonces, para la Corte Constitucional es claro que la identidad de género forma
parte del núcleo duro de la identidad personal, pues a través de dichas expresiones
un ente llega a ser lo que desea, fiel a sus íntimos sueños y aspiraciones de vida
personal y familiar. Es pues, a partir de la identidad personal que el individuo
planifica y construye un proyecto de vida, entendiéndolo como libertad
fundamental de realización particular en función de opciones identitarias:

El "proyecto de vida" se asocia al concepto de realización personal, que a su vez se
sustenta en las opciones que el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el
destino que se propone. En rigor, las opciones son la expresión y garantía de la libertad.
Difícilmente se podría decir que una persona es verdaderamente libre si carece de
opciones para encaminar su existencia y llevarla a su natural culminación. Esas opciones
poseen, en sí mismas, un altovalor existencial.18

En referencia a la identidad transexual, ilustra a esta Corte lo expuesto en los
principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos

16 Organizaciónde Naciones Unidas. Asamblea General "Promoción y protección de los derechos humanos: cuestiones relativasa los
derechos humanos, incluidos distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales".
A/63/635. 22 de diciembre de 2008.
17 Corte Interamericana de Derechos Humanos. "Caso Átala Riffo y Niñas vs. Chile: sentencia de 24 de febrero de 2012: fondo,
reparaciones y costas" párr. 91. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 2012. <
http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf>
18 fbíd., "Caso Loayza Tamayo Vs. Perú: sentencia de 27 de noviembre de 1998: reparaciones y costas" párr. 148. Corte Interamericana
de Derechos Humanos. 1998. < http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_42_esp.pdf>
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en relación con la identidad de género, denominados "Principios de Yogyakarta",
en donde se define a la identidad de género como:

... la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente
profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos,
quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras
expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales19.

También, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su informe acerca
de la violencia contra personas LGBTI de 2015 exponen los consensos acerca de
la identidad trans:

Existen ciertos consensos en relación a los términos utilizados por las personas trans: el
término mujeres trans se refiere a personas cuyo sexo asignado al nacer fue masculino
mientras que su identidad de género es femenina. Por otra parte, el término hombres
trans se refiere a aquellas personas cuyo sexo asignado al nacer es femenino mientras
que su identidad de género es masculina. El término persona trans también puede ser
utilizado por alguien que se identifica fuera del binario mujer/hombre. Adicionalmente,
algunas mujeres trans se identifican como mujeres, y algunos hombres trans se
identifican como hombres20.

Dicho lo cual, la identidad de género en cuanto expresión legítima de la
personalidad humana recibe protección constitucional, de no discriminación y de
garantía, a fin que dichas opciones de vida se desarrollen en igualdad de
condiciones, sin ser objeto de restricciones abusivas o arbitrarias que no permitan
el goce de una equidad social en diversidad.

Así, las personas transexuales atraviesan un proceso de discrepancia entre la
asignación sexual biológica consignada en el registro de nacimiento, con su auto
definición identitaria del género desarrollado como identidad personal. De allí que
su identidad responde a una realidad particular que en determinados casos implica
el sometimiento voluntario a procesos médicos ya sea hormonales y/o quirúrgicos
con el objetivo que la persona pueda sentir y vivir su cuerpo conforme a su
proyección psicológica. Se trata entonces de un proceso delicado en el cual la
identidad de género e integridad personal debe ser respetada y protegida.

19 Panel internacional deespecialistas en legislación internacional dederechos humanos yenorientación sexual e identidad degénero.
"Principios de Yogyakarta". Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la
orientación sexual y la identidad de género. 2007. http://cdhdf.org.mx/wp-content/uploads/2014/09/informe_lgbttti.pdf.
20 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. "Informe acerca de la violencia contra personas lesbianas, gay, bisexuales, trans
e intersex en América", párr. 21 . OAS/Ser.L/V/II.rev.2. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 12 de noviembre de 2015.
www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/vioIenciapersonaslgbti.pdf
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En esta línea, los artículos 25 y 66 numeral 9 de la Constitución consagran los
derechos a gozar del progreso científico así como a decidir libremente sobre su
salud y sexualidad, lo cual amparan la decisión de las personas a someterse a
cambios médicos a fin de obtener la identidad que deseen sin que ello, como se
indicó ut supra, constituya una transgresión al derecho de terceros, pues tal
decisión involucra exclusivamente una opción personal trascendental para
construir su proyecto de vida en condiciones dignas.

La Corte Constitucional entiende que tradicionalmente la opción sexual no era un
tema de relevancia en el debate jurídico, pues la heteronormatividad consagró un
binario de hombre-mujer asumido y reproducido en culturas que entendían al
género como construcción de roles vinculantes a partir de lagenitalidad biológica.
Sin embargo, con el desarrollo de las sociedades y la reivindicación de derechos,
fundamentalmente de los colectivos feministas y LGTBI, el constituyente
ecuatoriano en su afán de construir un Estado de derechos, consagró el libre
desarrollo de la personalidad, identidad, y no discriminación de las poblaciones
gays, lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales.

Enel caso que nos ocupa, los accionantes, en su demanda de acción de protección
argumentaron la vulneración de los derechos al libre desarrollo de la personalidad
e identidad, debido a que las autoridades de la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, negaron mediante comunicado de 7 de septiembre del
2011, la petición de los accionantes en cuanto al cambio de sexo de femenino a
masculino del señor Bruno Paolo Calderón Pazmiño.

La Corte constata que el 4 de septiembre de 1973 la Dirección Generalde Registro
Civil, Identificación y Cedulación, procede a la inscripción de la niña Karla Paola
Calderón Pazmiño con fecha de nacimiento 1 de septiembre de 1973, en la ciudad
de Portoviejo provincia de Manabí, de sexo femenino. Así también, de los
documentos constantes de fojas 11 a 23 del expediente constitucional se
comprueba que Karla Calderón respondía psicológicamente a una identidad de
género transexual, asumiendo la identidad de Bruno Paolo, lo cual le llevó a
realizarse intervenciones quirúrgicas y tratamientos hormonales, para completar el
proceso biológico y anatómico de reasignación de sexo. Por lo cual, desde un
aspecto médico Bruno Paolo Calderón Pazmiño es de sexo masculino y ya no
posee fenotipos femeninos.

En este escenario, resulta menester indicar que el derecho a la identidad es
garantizado mediante el reconocimiento de la "personalidad jurídica" es decir la
personalidad reconocida jurídicamente, lo cual permite quecadapersona seasujeto
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de derechos y adquiera capacidad para contraer obligaciones. Dicho
reconocimiento -en principio- se realiza mediante el registro de nacimiento
formalizado por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación, en la cual se deja constancia el nombre y demás datos propios del
estado civil, los cuales acompañan a la persona a lo largo de su vida, mediante la
cédula de identidad, documento que consagra los datos relativos a la identificación
personal, inter alia, el nombre, nacionalidad, lugar de nacimiento, código dactilar,
sexo.

En el caso sub examine nos centraremos en los datos integrantes del estado civil,
debido a su relevancia al ser parte constitutiva de la identidad y reconocimiento de
la personalidad jurídica. Así pues, la Corte Constitucional colombiana ha
determinado:

El estado civil constituye otro de los atributos de la personalidad y se encuentra
constituido por un conjunto de condiciones jurídicas inherentes a la persona, que la
identifican y diferencian de las demás, y que la hacen sujeto de determinados derechos
y obligaciones. Su prueba se realiza por medio del registro civil, el cual permite probar
el estado civil de una persona desde el nacimiento hasta la muerte.21

Ahora bien, en la derogada Ley General de Registro Civil Identificación y
Cedulación, vigente a la época de los hechos materia del presente caso, se
contempló como estado civil el registro de datos del nacimiento, los cuales entre
otros implicaban el sexo22. Así como la posibilidad de reformar dicho dato, previo
juicio sumario con intervención del entonces Ministerio Público, a fin de ordenar
la reforma de la partida en relación al sexo del inscrito23.

Esta Corte evidencia la compleja situación a la que se ven expuestas las personas
transexuales en su lucha de reasignar médicamente su sexo y reivindicar
legalmente su identidad personal. Pues, como se expuso ut supra el derecho a la
identidad implica la necesidad de las personas de responder a una sola expresión
identitaria sin que de ello resulte el sometimiento a procesos denigrantes.

21 Corte Constitucional colombiana, sentencia T-063/15 del
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2015Ar-063-15.htm
22 Ley General de Registro Civil Identificación y Cedulación, derogada el 4 de febrero de 2016, artículo 32:"Datos de inscripción.-
El acta de inscripción de un nacimiento deberá contener los siguientes datos (...) 3.- El sexo del nacido"
23 íbíd., artículo 89 "Nulidad o reforma judicial.- Salvo lo dispuesto en el artículo 94, si se hubiere omitido alguno de losrequisitos
determinadosen el artículo 25, o se tratarede una partida con datos inexactos referentesa dichos requisitos, o si cambiareel sexo del
inscrito, el interesado podrá pedir al juez de lo civil competente que declare la nulidad o la reforma de la partida. La demanda se
tramitaráen juicio sumario y se resolveráprevios los dictámenes del Jefe de RegistroCivil, Identificación y Cedulaciónde la capital
provincial y del Ministerio Público. De encontrar fundada la petición, el juez declarará en sentencia la nulidad o la reforma de la
partida; ordenará,en el primer caso, que se siente nueva partida con los datos que necesariamente deberán constar en la sentencia y,
en el segundo, que se reformen los datos inexactos, mediante razón que al respecto se sentará al margen de la indicada partida o en el
espaciodeterminado para reformas. De esta sentencia no habrá recursoalguno, salvo la acciónde perjuiciosy el enjuiciamiento penal
si hubiere lugar a ello. La demanda se citará por un periódico del lugar y, a falta de éste, por carteles fijados en tres parajes concurridos
del lugar del juicio."
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Dicho lo cual, espreciso determinar siun proceso judicial resulta idóneo, necesario
yproporcional a fin de reconocer un cambio de sexo en los datos del registro civil.
En referencia a la idoneidad, la cual se relaciona al fin constitucionalmente
legítimo que persigue una medida, la disposición de acceder a la justicia, prima
facie, implica a los accionantes la obligación de contar con un abogado, tiempo y
recursos económicossuficientespara el trámitejudicial. Así también, el tiempo de
espera que demanda un proceso judicial puede prolongar por varios meses la
compleja situación de vida de transexuales, quienes envirtud de una discordancia
entre la identidad asumida-adquirida y la identidad registrada, son víctimas de
discriminación y exclusión en esferas laborales, sociales, familiares, educativas,
entre otros. De allí que la disposición de acudir a un órgano jurisdiccional con
intervención de agentes públicos para solicitar el reconocimiento del Estado de la
identidad en cuanto al cambio de sexo, no persigue un fin constitucionalmente
legítimo, sino que se convierte en un obstáculo arbitrario que perjudica en mayor
forma a un colectivo, creando una diferenciación cuyo sustento no encuentra
justificación constitucional alguna, pues se trata del registro de un dato que
corresponde exclusivamente a laesfera íntima24 y personal.

La Corte toma nota que el señorBruno PaoloCalderón Pazmiño, ha migrado a otro
Estado25 en busca de un reconocimiento jurídico consecuente con su identidad de
género y dignidad humana. Tal hecho constituye un preocupante escenario para el
Estado constitucional de derechos, en el que se debe garantizar todas las
condiciones de vida digna necesarias para que ningún nacional se sienta forzado a
abandonar su patria en busca de otro sistema jurídico de protección en materia de
derechos humanos, máxime cuando se trata del reconocimiento de su identidad
personal.

Se entiende entonces que una disposición normativa invade el contenido esencial
de la identidad y libre desarrollo de la personalidad cuando se traduce en una
prohibición deun determinado proyecto derealización personal yopción vital para
las personas transexuales, pues su identidad de género fundamenta su proyecto de
vida. Así, la libertad de cambio del dato sexo en su estado civil, es una facultad
estrechamente ligada al libre desarrollo de la personalidad, de ser privada y
públicamente un ente único con una sola y única identidad, establecida por sí
mismo.

24 Constitución de la República de Ecuador, Art.66.- Se reconoce y garantizará a laspersonas: 20. El derecho a la intimidad personal
y familiar.
25 Versión de los legitimados activos en audiencia pública del Pleno de la CorteConstitucional realizada el 5 de enerodel2017.Hecho
no controvertido por los legitimados pasivos ni terceros interesados.
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La Corte toma nota que el 4 de febrero del 2016 se publicó en el Registro Oficial,
la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles26, derogando así, la
Ley General de Registro Civil Identificación y Cedulación vigente a la época de
los hechos materia del presente caso. Por lo cual, no resulta ajeno al presente
análisis la obligación general de cumplimiento de las disposiciones entonces
vigentes, tal y como lo afirmaron en audiencia pública ante el Pleno de esta Corte
Constitucional los terceros interesados representantes de la Dirección General de
Registro Civil, Identificación y Cedulación27.

El cumplimiento de normas claras, previas y públicas, satisfacen la seguridad
jurídica en un Estado de derecho. Sin embargo, en un Estado Constitucional de
derechos, la seguridad jurídica se redimensiona en conjunto con el principio de
juridicidad para garantizar la supremacía de la Constitución como norma
normarum, consecuentemente, la seguridad jurídica consiste en el cumplimiento
de los preceptosconstitucionales y su irradiación en todo el ordenamiento jurídico.
En tal virtud la constitucionalización del ordenamiento jurídico28 es la base de la
seguridad jurídica. Entonces, la vigencia material de las normas claras, previas y
públicas depende de su conformidad para con los preceptos constitucionales. De
allí que el principio de legalidad adquiere su validez a la luz del reconocimiento
constitucional y no viceversa. Por tanto, fiel al mandato constituyente, el
cumplimiento que ha de satisfacerse siempre ha de ser el de los preceptos
constitucionales que subyacen la preminencia de la Ley.

La Corte Constitucional debe recordar que en un Estado Constitucional de
Derechos, los principios constitucionales adquieren prevalencia de aplicación en
el ordenamiento jurídico29, de allí que la Constitución es norma vinculante y
suprema cuyo cumplimiento no depende del conocimiento judicial de última ratio,
sino de aplicación directa de sus preceptos por parte de entes públicos y privados,
fundamentalmente los operadores de justicia, así, pues este Organismo en
sentencia N.° 090-15-SEP-CC sostuvo:

La supremacía constitucional encuentra sentido y debe transmitirse a través de la
adecuada y eficaz protección de los derechos constitucionales, en cuya misión los

26 Asamblea Nacional delEcuador. Ley Orgánica deGestión de laIdentidad yDatos Civiles. Publicada enelRegistro Oficial N.° 684
del 4 de febrero de 2016.

27 Versión delabogado Rolando Mena, tercero interesado, en representación de la Dirección General de Registro Civil, receptada en
audiencia pública del Pleno de la Corte Constitucional realizada el 5 de enero de 2017.
28 Cfr. Guastini, Riccardo, "La 'constitucionalización' del ordenamiento jurídico: el caso italiano" (trad. de José Ma. Lujambio) en
Carbonell, Miguel (editor), Neoconstitucionalismo(s), 4a edición, Madrid, Trotta-UNAM, 2009.
29 Constitución de la República del Ecuador, artículo 424 "La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales;
en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el
Estado que reconozcanderechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica
o acto del poder público.
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jueces, mediante su actividad, desempeñan un rol trascendental, en aras de materializar
el "(•••) Estado constitucional de derechos y justicia (...)" e imprimiendo una
democracia sustancial en lugar de democracia formalista o procedimental. El desarrollo
del Estado constitucional encuentra en el garantismo el sustento para efectivizar y a la
vez para otorgar legitimidad ycontenidos concretos a los derechos constitucionales cuya
supremacía se pretende, es decir, para otorgar el carácter normativo a los preceptos
atinentes a losderechos (...) Efectivamente, para la realización del catálogo de derechos
constitucionales en el marco del garantismo, en tanto las disposiciones constitucionales
deben ser consideradas como normas-principio y por ello de aplicación inmediata y
directa, para plasmar su efectividad requiere contar con operadores de justicia
comprometidos con este propósito, específicamente de los jueces, quienes tienen la
obligación jurídico-constitucional de materializar los derechos establecidos en la
Constitución de manera evolutiva o dinámica, sistemática y teleológica, de tal manera
que a través deestas interpretaciones, pueda obtenerse la real representación y alcance,
en el caso concreto, del derecho de refugio y no devolución, a efectos de entregar
efectiva protección y garantía conforme al contenido de su núcleo esencial (...) Cabe
recalcar que dentro del Estado constitucional de derechos y justicia, los valores y los
principios encuentran supremacía respecto de las reglas, en tanto, tienen como finalidad
otorgar mayor eficacia a la protección de los derechos, de acuerdo con las realidades,
porque no solo se defiende el estatus personal de sus titulares, sino que se erigen en
criterioshermenéuticos preferentes en la aplicación del derecho(...) Lasconquistas más
relevantes del constitucionalismo contemporáneo exigen de los jueces que sus
decisiones sean fundamentadas y que protejan y garanticen los derechos
constitucionales y aquellos dispuestos en los instrumentos internacionales de protección
de los derechos humanos. El constitucionalismo moderno imprime vigentes cambios de
paradigmas para la consecución de la justicia, es decir, se requiere de los jueces
esfuerzos y razonamientos jurídicos eficaces mediante la aplicación de valores y
principios constitucionales, concebidos como criterios axiológicos y superiores a las
reglas, que permitan acceder a una administración de justicia efectiva30.

De lo expuesto, el deber de aplicación de la Constitución es condición sine qua
non de validez de los actos del poder público. Por lo cual, el cambio de datos en
cuanto al sexo del solicitante resultó un imperativo de actuación para las
autoridades del Registro Civil, Identificación y Cedulación, en tanto la identidad
(mental y biológica), dignidad y goce efectivo de derechos de una persona
dependían de aquello. Su negativa tuvo como resultado el desconocimiento de la
identidad personal, en sus dimensiones de género, sexual y jurídico.

La consideración expuesta es compartida por el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, quien en su sentencia L. contra Lituania sostuvo:

El Tribunal ha examinado varios casos relacionados con los problemas a los que se
enfrentan los transexuales en las condiciones actuales y, ha señalado y aprobado el p
aumento y desarrollo de las medidas estatales para garantizar su reconocimiento y

3Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 090-15-SEP-CC, causa N.° 1567-13-EP
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protección, con arreglo al artículo 8 del Convenio (...) el Tribunal considera que, en
relación con la obligación que ya que tienen de conformidad con el artículo 8, son ellos
quienes deben implementar el reconocimiento del cambio de sexo tras la operación de
los transexuales a través, inter alia, de la enmienda de los datos de su estado civil.31

En esta línea, para este máximo Organismo es importante entender que cuando se
inscribe el sexo en la partida de nacimiento -dato que se refleja posteriormente en
la cédula de identidad- se realiza en base a la observación de los genitales del recién
nacido, inscripción que se efectúa generalmente con fundamento en las
expectativas del desarrollo de género que tienen los padres, para con sus hijos e
hijas. Empero, al cumplir la mayoría de edad, las personas adquieren total
independencia acerca de sus decisiones y responsabilidades, lo cual implica el
ejercicio directo de sus derechos y libertades; por lo cual, si una persona desarrolla
un género distinto al sexo asignado al nacer, y esto le lleva a someterse a
procedimientos médicos a fin de adecuar su cuerpo y sexo biológico al género
mental, asume una identidad transexual. Entonces, lo correspondiente es que la
autoridad pública reconozca dicha libre autodeterminación de identidad personal.

Tal deber estatal no solo obedece a la protección de derechos constitucionales32,
sino al sentido mismo de la justicia en democracia, cuyo axioma de ordenamiento
social implica la creación de sociedades en las que un sujeto viva sin humillaciones
y con plena libertad de ser quien es en esferas públicas y privadas. Así, el Estado
asegura mínimas condiciones para la prosperidad de sus ciudadanos, en
convivencia equitativa, desechando la obligación forzosa de vidas subalternas,
pues en tanto Ecuador sea un Estado de derechos y justicia, social, democrático,
intercultural y laico, sus elementos constitutivos de origen soberano, vinculan al
poder constituido, y ordenan de esta Corte, cual guardián de sus preceptos, el
desarrollo y cumplimiento de sus principios supremos.

La Corte Constitucional entiende la delicada situación de las poblaciones trans
quienes sufren discriminación por un constructo social de estigma a las
diversidades sexuales y de género. Preocupa además que de acuerdo a estadísticas
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el promedio de vida de
personas transgénero y transexuales es de 35 años33. Tal hecho no puede ser visto
en forma aislada sino como la consecuencia de elementos culturales, políticos y

31 Tribunal Europeo deDerechos Humanos. Caso L.contra Lituania. Sentencia de11deseptiembre de2007. TEDH\2007\56. Tribunal
Europeo de Derechos Humanos
2007.http://centreantigona.uab.cat/docs/sentenciasATribunal%20Europeo%20de%20Derechos%20Humanos%20(Secci%C3%B3n%
202%C2%AA).Caso%20L.%20contra%20Utuania.%20Sentencia%20de%2011%20septiembre%202007.pdf.
32 Constitución de la República del Ecuador, artículo 3 numeral 1: "Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
33 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. "Informe acerca de la violencia contra personas lesbianas, gay,bisexuales, tran:
e ¡ntersex en América", párr. 26. •*\
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legales que confluyen en un panorama alarmante de discriminación. Por tal motivo
la prohibición legal de cambiar el sexo y en suma la identidad personal en el
documento de registro de personalidad jurídica causa un efecto legal que no
encuentra un fin constitucional legítimo, pues restringe en forma absoluta la
libertad de desarrollo e identidad de acuerdo a dimensiones personales; además
implica una medida desproporcionada ya que mantiene en permanente
incertidumbre a personas transexuales quienes en la práctica poseen una doble
identidad, la legal y la asumida, obligando a las personas en esta condición a
justificar su identidad e intimidad en todo acto en el cual se use la cédula de
identidad además de someterse a posibles discriminaciones.

Por las consideraciones antes expuestas, atendiendo a los más altos valores y
principios humanos, la solicitud de cambio de sexo de femenino a masculino
realizada por parte del señor Bruno Paolo Calderón Pazmiño así como de los
legitimados activos quienes actuaron en su representación, encuentra sustento en
el goce de sus derechos constitucionales, por lo cual, la negativa de dicho cambio
en el documento de identidad que registra su personalidad jurídica, en fase
administrativa y judicial, constituyó una vulneración de los derechos
constitucionales al libre desarrollo de la personalidad e identidad personal.

Consecuentemente, la Corte Constitucional, en el examen realizado ha resuelto la
causa en cuestión, analizando para tal efecto las pretensiones de los accionantes a
lo largo de la activación administrativa y jurisdiccional. Por ello, este Organismo
ha conocido el fondo de la litis determinando la vulneración de derechos
constitucionales, para luego, expedir en sentencia su correspondiente reparación
integral.

Ahora bien, ocupa a esta Corte un hecho relevante para la justicia constitucional.
La actual regulación normativa acerca del cambio de sexo en los datos del registro
de la personalidad jurídica constantes en los hechos y actos relativos al estado civil
de una persona.

Como se apuntó in supra, se encuentra en vigencia la Ley Orgánica de Gestión de
la Identidad y Datos Civiles, cuyo artículo 10 determina los hechos y actos
relativos al registro civil, mencionando en el numeral 1 y 4 el nacimiento y cambio
de género y nombre respectivamente34. En cuanto a los datos del registro de

34 Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. Art. 10 "Hechos y actos relativos al estado civil de las personas. La
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación solemnizará, autorizará, inscribirá y registrará, entre otros, los
siguientes hechos y actos relativos al estado civil de laspersonas y susmodificaciones (...) 1. Los nacimientos (...) 4. Los cambios
de género y nombre"
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nacimiento, el artículo 30 numeral 6 de la citada norma35 establece el sexo, dato
que se reproduce en el documento de la cédula de identidad, de conformidad con
el artículo 94 numeral 6 ibidem36.

Sin embargo, en los dos últimos incisos del artículo 30 el legislador consagró que
el sexo registrado será el asignado biológicamente, conforme lo determine el
profesional de salud que atendió el parto. Así también señala que el sexo no podrá
ser modificado excepto por sentencia judicial, justificada en un error en la
inscripción de nacimiento.

Art. 30.- Datos de la inscripción de nacimiento. El registro de la inscripción de
nacimiento deberá contener al menos los siguientes datos (...) El sexo será registrado
considerando la condición biológica del recién nacido, como hombre o mujer, de
conformidad a lo determinado por el profesional de la salud o la persona que hubiere
atendido el parto.

El dato del sexo no podrá ser modificado del registro personal único excepto por
sentencia judicial, justificada en el error en la inscripción en que se haya podido
incurrir.37

Por tal razón, llama la atención a esta Corte Constitucional que el órgano
legislativo determine que el cambio del sexo solo se realizará en casos de error de
inscripción, mediando para aquello procedimiento judicial, pues a diferencia de la
norma derogada, la vigente únicamente permite el cambio del dato sexo en los
casos de error de inscripción, dejando por fuera el libre desarrollo de la
personalidad e identidad de las personas transexuales así como desconociendo la
realidad de los procedimientos científico-médicos que permiten el cambio sexual
de un cuerpo.

Tal límite, como se evidenció, no corresponde a fines legítimos que el
constituyente consagró en la Norma Suprema del Estado. Y es que al determinar
la identidad personal como derecho, el constituyente ecuatoriano ipso iure
reconoció una facultad inherente al ser humano, un derecho que en cuanto tal
obliga a la adopción de medidas de abstención y de acción como la no expedición
de normas que limiten en forma desproporcionada el derecho, así como el diseño
de garantías jurisdiccionales e institucionales a fin de satisfacer las exigencias del
goce del mismo. De allí que al reconocer un derecho humano, se desprenden cuatro
esferas de satisfacción: el respeto, garantía, protección y promoción de dicho

35Ibíd., artículo 30"Datos de la inscripción de nacimiento. El registro de la inscripción de nacimiento deberá contener al menos los
siguientes datos: (...)6. Sexo"
56 Ibíd., artículo 94 "Contenido. La cédula de identidad contendrá en su encabezamiento la leyenda: "República del Ecuador. Dirección
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación" y, al menos, lossiguientes datos (...) 6. Sexo"
37 Ley Orgánica deGestión de la Identidad y Datos Civiles, artículo 30.
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derecho, así como su interpretación política y judicial bajo principios universales
como irrenunciabilidad, inalienabilidad, indivisibilidad, interdependencias
imprescriptibilidad, desarrollo progresivo38; y desde un enfoque de diversidades e
inclusión, pues no debe olvidarse que los elementos constitutivos del Estado
intervienen en forma directa en la hermenéutica del desarrollo de los derechos, más
aún en la justiciaconstitucional que debe entender y tutelar los derechos desde una
interpretación teleológica39.

Ahora bien, el artículo 94 de la citada ley establece la posibilidad de cambio de
género en el documento de cédula de identidad, en tal forma:

Voluntariamente, al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, la persona por
autodeterminación podrá sustituir el campo sexo por el de género que puede ser:
masculino o femenino. El acto se realizará en presencia de dos testigos que acrediten
una autodeterminación contraria al sexo del solicitante y por al menos dos años, de
acuerdocon los requisitos que para el efectose determinen en esta Ley y su reglamento.
Este cambio no afectará los datos del registro personal único de la persona relativos al
sexo. De darse esta situación, el peticionario podrá solicitar el cambio en los nombres a
causa de la sustitución del campo sexo por el de género.

La Corte Constitucional reconoce los esfuerzos legislativos para garantizar los
derechos de personas transgénero quienes a pesar de desarrollar una identidad de
género diferente al sexo biológico asignado no deciden iniciar procedimientos
médicos que modifican su cuerpo a la expresión de género asumida. Empero, a
pesar de evidenciar este notable desarrollo en función de las poblaciones trans la
disposición legal deviene en incompleta toda vez que deja por fuera a personas
transexuales quienes tanto su mente y cuerpo responden a un solo sexo, diferente
del registrado en su nacimiento y cédula de identidad, luego de un proceso de
cambio médico.

Así pues, y como se indicó ampliamente en el último problema jurídico, los
derechos de libre desarrollo de la personalidad, identidad y dignidad humana
pueden estarsiendo vulnerados permanentemente ante la negativa legal de impedir
el cambio del dato sexo en el registro de datos constante en la cédula de identidad.

3S Constitución de la República del Ecuador artículo 11 numerales 6 y 8 "Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los
siguientes principios (...) 6. Todoslos principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de
igual jerarquía (...)8. Elcontenido de losderechos se desarrollará de manera progresiva a travésde las normas, lajurisprudencia y las
políticas públicas. El Estado generará y garantizará lascondiciones necesarias parasu plenoreconocimiento y ejercicio.
Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el
ejercicio de los derechos."
39 LeyOrgánica de Garantías lurisdiccionales yControl Constitucional, artículo 3 " Métodos y reglas de interpretación constitucional.-
Las normas constitucionales se

interpretarán en el sentidoque másse ajuste a la Constitución en su integralidad, en caso de duda, se interpretará en el sentidoque
más favorezca a la plena vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución y que mejor respete la voluntad del constituyente,
(...) 6. Interpretación teleológica.- Las normasjurídicas se entenderána partir de los fines que persigueel texto normativo.
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El dato sexo no puede ser considerado como inmodificable que acompañe a la
persona desde el nacimiento hasta su muerte, inclusive en contra de su propia
voluntad y nueva realidad biológica, pues, al formar parte de la identidad personal
dicho elemento atañeexclusivamente al individuo que se desarrolla en forma libre,
en consecuencia, la decisión de conservarlo y cambiarlo es de responsabilidad
exclusiva del titular de la identidad, sin que dicha decisión afecte derechos de
terceros.

La Corte Constitucional tomanota que el presente caso no es el primero en el cual,
la justicia constitucional se ocupa de los derechos de personas transexuales, pues
mediante sentencia ejecutoriada dictada el 25 de septiembre de 2009, por la
Tercera Sala Especializada de lo penal de la Corte Provincial de Justicia de
Pichincha, al resolver el recurso de apelación de una acción de protección, indicó:

9.Enelcasoquenosocupa, el derecho se veenfrentado a unarealidad tanto psicológica,
como médica. Tradicionalmente se ha asignado legalmente el sexo de una persona en
base de los genitales del recién nacido, sin tomar en cuenta ni el dato cromosomático,
ni el estado psicológico de la persona. Es así que se etiqueta a las personas dentro del
sexo masculino o femenino, en virtud de la constatación de la existencia de pene o
vagina, en su orden. La discusión se genera cuando, como en el presente caso, una
persona además de presentar psicológicamente rasgos claramente diferentes a los de su
sexo genital ha realizado procedimientos quirúrgicos y hormonales irreversibles,
tendientes, a fijar su identidad en el sexo opuesto al que se le ha asignado.
10. Si consideramos a la identidad, conforme se señaló anteriormente, como una
derivación de la Dignidad Humana, así como del derecho al libre desarrollo de la
personalidad y estimamos que la identidad sexual es parte del núcleo duro de esa misma
dignidad, resulta ilegítimo que el Estado pretenda limitar dicho libre desarrollo bajo
argumentos que evidencian claramente rasgos discriminativos. Aún más, el Estado debe
brindar las condiciones necesariaspara que las personas, en materia de identidad sexual,
puedan alcanzar su realización de acuerdo con lo que dispone tanto la Constitución,
como los Convenios y Tratados Internacionales. Por las consideraciones anotadas, esta
Sala ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO
DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA, resuelve revocar la resolución subida en grado yaceptar por tanto la
acción de protección propuesta por la señora Dayris Estrella Estévez Carrera,
disponiendo que de manera inmediata se proceda a cambiar los datos de identificación
de la legitimada activa, por parte del Registro Civil, Identificación y Cedulación, de
masculino a femenino. De igual forma y como acción afirmativa, se dispone qué el
Estado Ecuatoriano, a través del servicio público de salud, brinde las facilidades
necesarias para que la legitimada activa pueda acceder médicamente a las condiciones
necesarias para la consolidación de su identidad sexual. Notifíquese.- (énfasis fuera del
texto).

Así pues, la sentencia constitucional ut supra ordenó el cambio de datos relativos
en aquel entonces al sexo de masculino a femenino, de allí que una decisió
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contraria no solo desconocería los derechos constitucionales previamente
analizados sino que atentaría directamente contra el derecho a la igualdad que
tienen las personas frente a la administración de justicia constitucional.

Por ello, se comprueba la inexistencia de una norma que garantice en forma
adecuada los derechos constitucionales de personas transexuales a su identidad de
género. Por tal razón, en consideración a la naturaleza de la presente garantía
jurisdiccional, esta Corte considera que la Función Legislativa en ejercicio de sus
facultades constitucionales contempladas en los artículos 120 numeral 640, 132
numeral l41 y 133 numerales 1 y 242 de la Constitución, es el Organismo
competente para crear y modificar disposiciones legales relacionadas con el
ejercicio de derechos como el registro de datos de identidad.

En este escenario, y dado que el procedimiento de registro y modificación de datos
ha sido diseñado por la Asamblea Nacional, esta Corte Constitucional, en virtud
de las atribuciones otorgadas por el numeral 1 del artículo 436 de la Constitución
de la República considera necesario que dicho órgano sea quien en cumplimiento
de los derechos al libre desarrollo de la personalidad, identidad y dignidad humana
regule en forma adecuada la facultad de cambio del dato "sexo" en la cédula
identidad de aquellas personas que se identifiquen como transexuales.

Para tal efecto la Asamblea Nacional, expedirá la normativa legal correspondiente
en observancia a las consideraciones expuestas por este máximo organismo
constitucional en el último problema jurídico, en un plazo no mayor a un año
contado a partir de la expedición de la presente sentencia.

Para dicho efecto el órgano legislativo actuará en cumplimiento del artículo 84 de
la Constitución de la República43, a fin de cumplir con su deber de garantía
normativa, protección de derechos y supremacíaconstitucional.

40 Constitución de la República de Ecuador, artículo 120, numeral 6: "La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y
deberes, además de las que determine la ley (...) 6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter
generalmente obligatorio."
41 fbíd., artículo 132numeral 1: "La Asamblea Nacional aprobará comoleyeslas normas generales de interés común. Lasatribuciones
de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de unaleyse ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá
de leyen lossiguientes casos: 1. Regular el ejercicio de tos derechos y garantías constitucionales."
42 Ibíd., artículol33, numerales 1 y 2.- "Las leyes serán orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas: 1. Las que regulen la
organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución. 2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y
garantías constitucionales."
43 Ibíd., artículo 84: "La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y
materialmente, las leyes y demásnormas jurídicasa losderechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y losque
sean necesarios paragarantizarla dignidaddel ser humanoo de lascomunidades, pueblosy nacionalidades. En ningúncaso, la reforma
de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la
Constitución."
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III. DECISIÓN

Por lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la
Constitución de la República, el Pleno de la Corte Constitucional, expide la
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración a los derechos constitucionales a la tutela judicial
efectiva, debido proceso en la garantía de motivación, libre desarrollo de la
personalidad e identidad personal previstos en los artículos 75, 76 numeral
7 literal 1 y 66 numerales 4 y 28 de la Constitución de la República del
Ecuador.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Disponer, como medidas de reparación integral:

3.1. Dejar sin efecto la sentencia dictada el 13 de enero de 2012, por la
Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, dictada dentro de la acción de
protección N.° 0005(1)-2012-LAC.

3.2. Dejar sin efecto la sentencia dictada el 21 de diciembre de 2011, por
el Juzgado Tercero de Tránsito de Pichincha dentro de la acción de
protección referida en el párrafo precedente.

3.3. Disponer que una vez realizado un análisis integral respecto de la
vulneración a derechos constitucionales alegados en la acción de
protección propuesta, en el caso sub examine, la Dirección General
de Registro Civil, Identificación y Cedulación margine en la
inscripción de nacimiento del señor Bruno Paolo Calderón Pazmiño,
el cambio de sexo de femenino a masculino. El representante de la
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
deberá informar documentadamente a esta Corte Constitucional en

el término de 20 días desde la notificación de la sentencia, respecto
a las acciones tendientes al cumplimiento de la presente medida.

Disponer, en ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 del
artículo 436 de la Constitución de la República y artículo 170 de la Ley
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Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que la
Asamblea Nacional en el plazo no mayor al de un año contados desde la
notificación de esta sentencia, adopte las disposiciones legales necesarias
para regular el procedimiento de cambio de sexo de personas transexuales,
observando los criterios vertidos por esta Corte en el análisis de los
derechos constitucionales al libre desarrollo de la personalidad e identidad
personal.

5. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Alfredo Ruiz Guzrt\an

PRESIDENTE

Razón: Siento por tal,/que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte Constitucional, con ocho votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra,
Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaíza, Manuel
Viteri Olvera y Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de la jueza
Pamela Martínez de Salazar, en sesión del 10 de mayo del 2017. Lo certifico.

vP
JPCH/ni'sb
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